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CAPITULO 1 

l. UBICACION DEL CONCURSO DE PERSONAS EN LA TEORIA DEL DE
LITO 

LA TEOR f A DEL DEL! TO ES UNO DE LOS SEGMENTOS EN LOS -
QUE SE DIVIDE LA PARTE GENERAL DEL DERECHO PENAL; QUIZA CON2 
TITUVA EL ASPECTO MEDULAR DEL MISMO, ACTUALMENTE, NO PUEDE -
CONCEBIRSE EL ESTUDIO DEL DELITO SI NO SE HACE EN FORMA DOG
MÁTICA, 

PARA SU ESTUDIO LA TEORÍA DEL DELITO SE HA DIVIDIDO EN 
DOS ESFERAS; LA PRIMERA COMPRENDE EL ANÁLISIS DE SU EXISTEN
CIA E INEXISTENCIA, O SEA LA INVESTIGACIÓN DE ACUERDO CON -
UNA PRELACIÓN LÓGICA DE LOS ELEMENTOS QUE LO CONSTITUYEN V -
SUS ASPECTOS NEGATIVOS; LA SEGUNDA ESFERA CONTEMPLA LAS FOR
MAS DE APARICIÓN DEL DELITO (ESCINDIDO EN ITER CRIMINIS, CON 
CURSO DE DELITOS V CONCURSO DE PERSONAS), 
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HARÉ UNA BREVE REFERENCIA A CADA UNO DE LOS ELEMENTOS ~-
DEL DELITO, SEGÚN LA POSTURA HEPTATOMICA, 

EN PRIMER LUGAR SE ENCUENTRA LA CONDUCTA O HECHO, CONDU~ 

TA, CUANDO El TIPO REQUIERE QUE EL ELEMENTO MATERIAL DEL DELITO 
CONTENGA UN MUTAMIENTO EN EL MUNDO JURfDICO (VG, VIOLACIÓN, AR
TÍCULO 265, PÁRRAFO lo, DEL CÓDIGO PENAL}; EXISTIR~ UN HECHO -
CUANDO EL CAMBIO DE CARÁCTER NATURALfSTICO ADEMÁS DE SER JURfDl 
CO, A SU VEZ SE MANIFIESTA EN EL MUNDO EXTERIOR (VG, HOMICIDIO, 
ARTÍCULO 302 DEL CODIGO PENAL), LA CONDUCTA PUEDE SER REALIZA
DA POR ACCIÓN O POR OMISIÓN; CUANDO DE LA OMISIÓN SE DERIVE UN
HECHO, O SEA UN RESULTADO EN EL MUNDO EXTERIOR, NOS ENCONTRAMOS 
ANTE UN DELITO DE TIPO MATERIAL POR OM!SION, OMISIÓN IMPROPIA O 
COMISIÓN POR OMISIÓN, PRODUCI~NDOSE ESTE ÚLTIMO, CUANDO LA LEY 
LE ATRIBUYE AL SUJETO EL DEBER JURÍDICO PENAL DE EVITAR EL ---
RESULTADO NATURAL!STICO, Y ÉSTE DEJA TRANSCURRIR EL PROCESO --
CAUSAL HASTA SU CONSUMACIÓN, 

EL ELEMENTO MATERIAL PRESENTA DOS CLASIFICACIONES, LAS 
CUALES SON EN ORDEN A LA CONDUCTA Y EN ORDEN AL RESULTADO, 

EL ASPECTO NEGATIVO DE LA CONDUCTA ES LA AUSENCIA DE CON
DUCTA, SIENDO REQUISITO ESENCIAL PARA QUE SE ACTUALICE, QUE LA
ACTIVIDAD O INACTIVIDAD SEAN INVOLUNTARIAS, EN OTRAS PALABRAS,
NO HAY CONDUCTA CUANDO LA ACTIVIDAD O INACTIVIDAD ES INVOLUNTA
RIA (1) · 

EL SEGUNDO ELEMENTO ES LA TIPIC!DAD, QUE-- "c.cin~ü:t:e en 

{1) Por reformas y adecuaciones llevadas a cabci al Artículo 15 
del Código Penal, se modific6 la rrncción I. medi~nte de-
creto de 16 de diciembre de 1985, publicado en el Diario -
Oficial de ln Federnci6n el 23 del mismo mes y afio, en vi
gor 30 díau después, para. quedar como sigue: f.!J e.lJtcun.6.ta!!_ 
c..i.a. e~c.tuye11.te de 11.e~pon~ab.i.Udad penal ".i.nc.u11.11..i.11. et a.ge11-
.te en ac..t.i.v.i.dad o üiac.t.i.v.iada .involun.taJt.ia~". 
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la. a.decua.cúfn o con6011.m-lda.d a lo pll.eH.\Ü:o po11. el tipo~'; (21 

CADA DELITO. CONT! ENE ELEMENTOS ESENCIALES GENERALES Y ESPE
CIALES, DENTRO DE ESTOS ÚLTIMOS PODEMOS ENCONTRAR AL PRESU
PUESTO DEL DELITO (SIENDO ALGUNAS VECES DE CARÁCTER MATE--
RIAL Y EN OTRAS DE {NDOLE JUR{DICA); EL ELEMENTO MATERIAL 
O NÚCLEO DEL TIPO (QUE COLOREA O CARACTERIZA A CADA UNO DE -
ELLOS)¡ BIEN JURÍDICO; OBJETO MATERIAL; MODALIDADES DE LA -
CONDUCTA (REFERENCIAS TEMPORALES, ESPACIALES O DE CUALQUIER 
OTRA {NDOLE O EXIGENCIAS EN CUANTO A LOS MEDIOS; ELEMENTOS -
NORMATIVOS (DE VALORACION JURÍDICA O CULTURALl; ELEMENTOS 
SUBJETIVOS DEL INJUSTO Y CALIDADES O CANTIDAD EN RELACIÓN A 
LOS SUJETOS, HABRA ATIPICIDAD - ASPECTO NEGATIVO DE ESTE -
ELEMENTO -, CUANDO FALTE ALGUNO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS 
POR EL Tl PO. 

EL TERCER LUGAR LO OCUPA LA AIIT!.JURIDIC!DAD, QUE SE OBTI& 
NE MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN REGLA, A TRAVtS DE 
LA S 1 GUI ENTE FÓRMULA: "ilABRti ANTIJlP.lDICIDAD CUANDO HABIENDO -
TIPIC!DAD, NO HAYA A FAVOR DEL SUJETO UNA CAUSA DE LICITUD", 
POR CAUSA DE LICITUD ENTENDEMOS A LA CONDUCTA O HECHO QUE -
SIENDO TlPICO SON PER,1!TIDOS, AUTORIZADOS O FACULTADOS POR -
LA LEY, EN VIRTUD DE LA EXISTENCIA DE UN INTERES PREPONDERAli 
Ti (VG. ARTÍCULO 15, FRACCIONES 111, IV, VI, VII, VIII DEL -
CóDI GO PENAL), 

LA IMPUTABI L!DAD ES CONSIDERADA POR ALGUNOS AUTORES CO-. . 
MO PRESUPUESTO GENERA~ DEL DELITO, POR OTROS C0¡'10 ELEMENTO -
MISMO y UNA TERCEBA yosrn8~ -~!l:lJI,l:_f!E QUE ES UN PRESUPUESTO -· 
DE LA CULPABILIDAD, 

(2) PORTE 
po.rte 
xico, 

PETIT CANDAUDAP, :d~lea~tinb. 11 Apuntaml entoa de la 
general de De re.cho, PenU.1 11

, lla·,ed. , Ed. Por rúa, M'ª' 
1978, p.333. 
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SE PUEDE DEFINIR LA IMPUTAS! LIDAD INTERPRETANDO EL ARTf CJ! 
LO 15 DEL CÓDIGO PENAL, FRACCIÓN !! A CONTRARIO SENSU, EN LA Sl 
GUIENTE FORMA: IMPUTABILIDAD ES LA CAPACIDAD DE COMPRENDER EL -
CARÁCTER !LICITO DEL HECHO - CONSIDERO DEBE DECIR CONDUCTA O Hg 
CHO- Y DE CONDUCIRSE DE ACUERDO CON ESA COMPRENSIÓN, POR TANTO, 
LA INIMPUTABILIDAD SE PRESENTA CUANDO EL SUJETO CARECE DE ALGU
NA DE LAS CAPACIDADES MENCIONADAS, EN VIRTUD DE TRASTORNO MEN-
TAL (TRANSITORIO O PERMANENTE) O DE DESARROLLO INTELECTUAL RE-
TARDADO ( ARTfCULO 15, FRACCIÓN¡¡, CaDIGO PENAL), 

LA CULPABILIDAD, DE LA CUAL SE HA DICHO POR PEREDA JULIAN, 
S, J,, QUE "qu.lztf "ª haya ma..teJt.i.a pe11al do.tada de b.lbl.i.agJta6-(a
mtf6· amplia que la cutpab.lH.dad y qu.i.z.i6, poJt C6o müma, na haya 

cancep.to mM v.ldJt.lo6a 1J que.bJtadüa n.l amblen.te m<f6 .lMe6p.lJtab.le 

·que el que le Jtadea" CREVl:iTA CR!M!NAL!A , p, 234, AÑO XVI!. M~

;x1co, D.F., A MARZO DE 1952, No. 5), SE HA ESTUDIADO FUNDllMEN-
TALMENTE, DE ACUERDO CON TRES TEORfAS: LA PSICOLÓGICA, LA NORMA 
TIVA Y LA FINALISTA, LA POSTURA PSICOLOG!CA CONSIDERA COMO CUL
PABILIDAD AL NEXO PSICOLÓGICO QUE EXISTE ENTRE EL SUJETO Y LA -
CONDUCTA O EL RESULTADO. UE ACUERDO CON ESTA TEORf A SE DESPREN
DEN TRES FORMAS DE CULPABILIDAD, QUE SON EL DOLO, LA CULPA Y LA 
PRETERINTENCIONALIDAD (3), 

LA TEORfA NORMATIVA SE MANIFIESTA EN EL SENTIDO ·DE
QUE HABRÁ CULPABILIDAD CUANDO LA CONDUCTA DEl: SUJETO LE SEA -
REPROCHABLE, DEB! ENDO PRESENTARSE PARA QUE _SE _ACUTAL! CE_Et;JUICIO-" 

(3) El Códlso Pennl para el Distrito Federal en materia del -
Fuero ComGn y para todn ln Refibllca en materia del Fuero
Fedcral, a partir de la reforma de 1984 1 establece en su
Art.Ículo 8, que: "Lo!i del.l.to.& pueden ~e/t.: I . .ln..tc.nc-i.otta-
le6 -dalo606-; ll. no .l11.twc..lonale6 o de .lmpJtude11c.la - --
c.utpo.t.o~-¡ 111, pJte.tetl .. Ú1.tenc..lo11ale.s". Y en el numeral 9o. 
del mismo ord~namiento, define cada unu de estas formas 1 -

m¡s no adopta partido por alguna de lns tres tcortas cstA 
blecidns por la doctrina. · 
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OC REPROCHE, ALTERNATIVAMENTE, LAS FORMAS PSICOLOGICAS QUE Atl 

TES DE ESTA TEORfA, POR sr i41Sí~AS CONSTITUfAN CUL~PABILIDAD, -

Nos REFERIMOS AL DOLO, A LA CULPA, o A LA PRETERINTENCIONALl

DAD; O SEA, SIGUEN FORMANDO PARTE DEL CITADO ELEMENTO DEL DE
LITO, POR LO CUAL SE LE HA LLAMADO TEORfA Ji'IXTA O C01~PLEJA, 

. e 

tN TERCER LUGAR, ENCONTRAMOS A LA TEOR[APURAMENTE NORMA 

TIVA, COf'.SECUENCIA DE LA TEORfA DE LA ACCIÓN FINALISTA, LA -
CUAL, SI BIEN CONSIDERA COMO CULPABILIDAD A LA REPROCHABILl-
DAD, TRASLADA EL DOLO y LA CULPA A LA .CONDUCTA, QUE A su -

VEZ ES ELE~lENTO TfPICO, CONTEN!Etmo COMO REQUISITO A LA IMPU

TABILIDAD, A LA CONCIENCIA DE LA ANTIJURIDICIDAD Y A LA EXIGl 

BI LI DAD DE UNA ACC l ÓN CONFORME A DERECHO, 

LAS CAUSAS DE 1 NCULPABI LI DAD V AR! ARÁN DE ACUERDO CON LA

TEORf A QUE SE ADOPTE; SI ES LA PSICOLÓGICAAPARACERÁ CUANDO -

FALTE EL DOLO y LA CULPA' f'los ENCONTRAMOS ANTE LA AUSENCIA

DE DOLO EN EL SUPUESTO DE QUE SE ANULE ALGUNO DE SUS UDS ELE
MENTOS, YA SEA EL INTELECTUAL O BIEN EL VOLITIVO; EL PRIMERO

NO SE CONFORMA Etl LAS SIGUIENTES HIPÓTESIS: 

A) CUANDO EL SUJETO REALIZA LA CONDUCTA BAJO UN • -

ER~OR ESENCIAL E INVENCIBLE RESPECTO DE ALGUNO DE 

LOS ELEMENTOS ESENCIALES QUE 1 IHEGRAN LA DESCRI P
CIÓll LEGAL (ERROR DE TIPO, ART[CULO 15, FRACCIÓN

XJ, PRIMERA PARTE DEL C.P.), 

B) CUANDO DESCONOZCA EL SUJETO POR ERROR ESENCIAL E 
INVENCIBLE LA REALIDAD FÁCTICA O JURfDICA (ERROR
DE LfCITUD, ERROR DE PERMISIÓN, EXIMENTE PUTATI
VA O ERROR DE PROHIBICIÓN INDIRECTO, ARTICULO 15, 
FRACCIÓN XI, PARTE SEGUNDA, DEL C.P. l. 

C) CUANDO EL SUJETO POR UN ERROR ESENCIAL E INVENCI

BLE DESCONOZCA QUE LA CONDUCTA ESTÁ REGLAMENTADA-
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JURfDICAMENTE (ERROR DE PROHIBICIÓN DIRECTO O E
RROR DE DERECHO, ARTÍCULO 59 BIS DEL (,p,J,(4) 

SI LA noRfA ADOPTADA ES LA NORMATIVA, LA CONDUCTA DEL SjJ 
JETO SERÁ INCULPABLE EN EL CASO DE QUE NO LE SEA REPROCHABLE, -
LO CUAL ACONTECERÁ CUANDO AL INDIVIDUO NO SE LE PUEDA EXIGIR U
NA CONDUCTA DISTINTA A LA REALIZADA; RESULTANDO CARACTERfSTICO 
EL HECHO DE QUE ESTA POSTURA MIXTA O COMPLEJA DEJE EL DOLO Y LA 
CULPA PRECISAMENTE A ESTE NIVEL, CONSIDERANDOLOS1 COMO ELEMEN-
TOS1 DE TAL MANERA QUE FALTANDO ALGUNA DE ESTAS FORMAS, EN VIR
TUD DE EXISTIR EN EL ACTIVO UN ERROR ESENCIAL E INVENCIBLE, TA!:l 
BIÉN SE PRESENTARA INCULPABILIDAD. 

EN EL CASO DE LA TEORIA PURN1ENTE NORMATIVA SÓLO EXISTE-:. 
INCULPABILIDAD, CUANDO LA CONDUCTA DEL SUJETO NO ES REPROCHABLE, 
EN VIRTUD DE ERROR DE PROHIBICIÓN DIRECTO O INDIRECTO,. O POR NO 
EXIGIBILIDAD DE OTRA CONDUCTA. 

LA CONDICIÓN OBJETIVA DE PUNIBILIDAD OCUPA EL SEXTO LUGAR 
EN LA PRELACIÓN LÓGICA DE LOS ELEMENTOS DEL DELITO, SOSTENltNDQ 
SE "que .t<.enen u11a. 11a.tllll.ateza ma.te.üal o 4u4.tan.t.i.va que a6ee.tan 
d.i.11.ec.tamrn.te la. pun.i.b.lt.i.dad del heclio, de modo que 4.i. 110 4e pll.E_ 

ducen, ~4.te 110 e& punüle" (5); EN OTRAS PALABRAS, LAS CONDICIQ 
NES SON REQUISITOS QUE DEBEN PRESENTARSE PARA QUE EXISTIENDO EL 
ELEMENTO MATERIAL, LA TIPICIDAD, LA ANTIJURIDICIDAD, LA 

(4) La~cntablement~ nuestru legislación no reconoce eficacia e
ximente nl error de Derecho, ya que lo limita en la forma -
sigui~nte: •cuando el hec.ho •e 11.eul.i.cc. po11. e1t11.011. o igno1taR
c..i.a inve11d.bte4 4obllc ta exü.tenc.ltt de ta Cey penal o del -
atcanc.e. de €•.ta, en vitt.tud del Htltemo a.t11.a60 e.u.e.tu.tal !f et 
o.ütam.i.en.to •oc..i.at de(. 1>ujeto, 4e te pod111( impo11e1t ltaJ.ta ta 
c.uMta pa11.te de. ta pena c.011..te&po11d.i.en.te ai det.i..to de que •e 
.t11.a.te o .t11.a.tam.i.wto en U.be1ttad, J egún ta 11a.tuli.aleza del e~ 
~o" (art!culo 59 bis del C.P.}. 

(5) SAENZ CANTERO, Jofi6 A. ''Lecciones de Derecho Pe11al. forte -
General.'' Tome III. Culpnbilid~d, Punib!lldad, Formnu de A
parición. Ed. Bozch, Ca~u Edit.orinl, Barcelona, 1985, pp.-
1 ?fl !• t 1?. 
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IMPUTAS! LIDAD y LA CULPAS! LIDAD,. SE PUEDA SANCl~N~R AL~ SUJETO; 

PoR Lo TAtno, LA AusENcIA DE LA coNn1C:1iiN oaJE:TlvA'oE PÜN1s1L1 

DAD PRODUCE LA HIAPLICABILIDAD DE LA PENA ií't.: DELINCÜENTE • 
. ----~- .-.---}?~' 

POR PUNIBILIDAD SE ENTIENDE QUE UNA vú. INTEGRADOS· LOS Ali - .. ",_. __ ,, . ' 

TERIORES ELEMENTOS DEL DELITO EL SUJETO. SEA MERECEDOR A LA --
SANCIÓN PREVISTA POR LA NORMA, 

LAS EXCUSAS ABSOLUTORIAS, ASPECTO NEGATIVO.DE LA PUNIBILl 

DAD, SE PRESENTA CUANDO POR MOTIVOS DE POLITICA CRIMINAL NO .SE 

SANCIONA AL SUJETO, 

LA SEGUNDA ESFERA DE LA TEORÍA DEL DELITO; li:.AMADA FORMAS 

DE APARICIÓN DEL DELITO, SE DIVIDE POR UN SECTOR DE LA DO,CTRI:: 

NA EN TRES PARTES QUE SON: 

1) !TER CRIMINIS O CAMINO DEL DELITO; 

2) CONCURSO DEL DELITOS; Y 

3) AUTORÍA Y PARTICIPACIÓN, 

1) EL !TER CRIMINIS SE ENCUENTRA COMPUESTO POR "nos FASES: 

A) LA INTERNA Y B) LA EXTERNA, 

A) LA FASE INTERtlA COMIENZA CON LA CONCEPCIÓN, CONTl 

NÜA CON LA DELIBERACIÓN Y FINALIZA CON LA RESOLU

CIÓN, 

B)LA FASE EXTERNA ESTÁ COMPUESTA POR LOS MOMENTOS -

SIGUIENTES: RESOLUCIÓN MANIFESTADA, ACTOS PREPARA 

TORIOS, ACTOS EJECUTIVOS Y CONSUMACIÓN, 



B. 

CUANDO EL CAMINO DEL DELITO SE INTERRUMPE EN ALGUNO DE -'
LOS MOMENTOS DE LA FASE EXTERNA, .NOS ENCONTRAMOS: 

EN PRIMER LUGAR, CON LA RESOLUCIÓN MANIFESTADA DE COMETER 
EL DELITO, EN CASO DE ESTAR TIPIFICADA LA RéOLUCIÓN COMO DE
LITO (VG, LAS AMENAZAS, ARTÍCULO 282 DELC,P,), SE CLASIFICA
DOCTRINAU~ENTE EL DELITO COMO DE RESULTADO CORTADO, O CONSU
MACIÓN ANTICIPADA. 

EN SEGUNDO LUGAR, CON LA TENTATIVA QUE PUEDE SER ACABADA, 
INACABADA E IMPOSIBLE; LA TENTATIVA LA VAMOS A ENCONTRAR CUAN 
DO HABIENDO INTENCIÓN DE COMETER EL DELITO, AUNADO A UN PRIN
CIPIO (TENTETIVA INACABADA} O TOTAL EJECUCIÓN DE LOS ACTOS_Dl 
RIGIDOS A TAL FINALIDAD (TENTATIVA ACABADA), AQU~L NO SE CON
SUMA POR CAUSAS AJENAS A LA VOLUNTAD DEL AGENTE, 

LA TENTATIVA IMPOSIBLE O DELITO IMPOSIBLE SE ORIGINA CUAN 
DO FALTA EL OBJETO JURÍDICO, EL OBJETO MATERIAL O LOS MEDIOS
SON INIDÓNEOS, OTRA SITUACIÓN SE PRESENTA CUANDO EL DELITO NO 
SE CONSUMA POR CAUSAS PROPIAS A LA VOLUNTAD DEL AGENTE, COMO
EN LOS CASOS DE DESISTIMIENTO Y ARREPENTIMIENTO; O SEA, RES-'
PECTIVAMENTE, EN RELACIÓN CON LA TENTATIVA INACABADA Y ACABA
DA, 

2) EL CONCURSO DE DELITOS SE CLASIFICA DE LA SIGUIENTE -
FORMA: 

A) CONCURSO IDEAL, __ CUANDO CON UNA CONDUCTA SE COMETEN VA
RIOS DELITOS, EL CUAL PUEDE SER HOMOG~NEO O HETEROG~-
NEO; 

B) CONCURSO REAL, SE DA CUANDO CON VARIAS CONDUCTAS SE CQ 
METEN DIVERSOS DELITOS, EL CONCURSO PUEDE SER HOMOG~-
NEO O HETEROG~NEO; Y 
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C) EL DELITO CONTINUADO, SEGÜN LA TEOR[A QUE SOSTENEMOS, 

ES .UNA FICCIÓWCREADA POR LA LEY QUE TUVO COMO ANTECE_ 

DENTE EÚTÁR QÜE EN ÉPOCAS PASADAS SE IMPUSIERA LA PE. 

\\\DE MUERTE. A LOS SUJETOS QUE COMET[AN TRES O MÁS RQ. 

so;',: EX! STE DEL! TO CONTINUADO CUANDO CONCURRE UN DO

LO ;ÍREV 10 TOTAL O GLOBAL; PLURALIDAD DE CONDUCTAS; 

IDEN11DAD llEL PRECEPTO PENAL VIOLADO Y UN PER[ODO DI§. 

. CON.TINJO DE CONSUMACIÓN; S !EMPRE Y CUANDO NO SE TRATE 

. DE BIEtES PERSONAL[S!MOS, 

FINALMENTE, SE t.~TUDIA LO QUE SE HA DENOMINADO INDISTINTA 

MENTE POR LA DOCTRINA, P~RT!C!PACIÓN, AUTOR[ A Y PARTICIPACIÓN, 

CODELINCUENCIA Y CONCURSO D~ PERSONAS EN EL DELITO; SIENDO ES

TA ULTIMA DENOMINACIÓN LA QUE CC!ISIDERAMOS CORRECTA POR SER LA 

QUE ABARCA A TODAS LAS FORMAS EN Q\J¡: PUEDE 1 NTERVEIH R UNA PER-. 

SONA Ell LA COMISIÓN DE UN DELITO, 

DIVERSOS HAN SIDO LOS CRITERIOS SOSTENIDOS PARA UBICAR EL 

CONCURSO DE PERSONAS EN LA TEORÍA DEL DELITO. ACTUAL~ENTE SE 

SOSTIENE, QUE SE DEBE ESTUD! AR LO RELATIVO A LA AUTOR[ A DENTRO 

DE LOS ELEMENTOS TÍPICOS, AL MOMENTO DE HACER REFERENC! A AL S!,! 

JETO ACTIVO, Y POR LO QUE HACE A LA PARTICIPACIÓN (INSTIGACIÓN 

Y COMPLICIDAD), AL FINAL DE LAS FORMAS DE APARICIÓN DEL DELITO, 

TRADICIONALMENTE FUE CONSIDERADA COMO LA TERCER PARTE DE LAS[ 

GUNDA ESFERA DE LA TEOR[A DEL DELITO, O SEA, DENTRO DE LAS FOR 

MAS DE APARICIÓN DEL MISMO, POR NUESTRA PARTE ESTIMAMOS DEBE 

UBICARSE AL FINAL DE LA TEORÍA DEL DELITO, PERO NO DENTRO DE -

LAS FORMAS DE APARICIÓN DEL MISMO, 

ESTIMAMOS LA PRIMER POSTURA INCORRECTA, DEBIDO A QUE SI -

EL SUJETO ACTIVO O AUTOR MATERIAL FORMA PARTE DE LA DESCRIP--

CIÓN TfPICA, TN1BIÉN ES CIERTO QUE CUANDO EXISTE INTERVENCIÓN 



10, 

DE VARIAS PERSONAS EN LA COMISIÓN DEL DELITO, NO TODAS VAN A 
SER SUJETOS ACTIVOS, DEL ILÍCITO, EN LA MAYORÍA DE LOS CASOS 
LOS TIPOS DE DELITO, DEJAN FUERA DE LA DESCRIPCIÓN LEGAL - -
(PROPIAMENTE DICHA) A LAS RESTANTES PERSONAS QUE CONCURREN -
EN LA COMISIÓN DEL INJUSTO, RAZÓN POR LA CUAL SE REGLAMENTAN 
LAS OTRAS FORMAS DEL COllCURSO DE PERSONAS EN LA PARTE GENE-
RAL DE LOS CÓDIGOS PENALES. 

LA SEGUNDA POSTURA TAMBIÉN LA CONSIDERAMOS 1 NADECUADA,
PUES LA AUTORÍA Y PARTICIPACIÓN NO ES UNA FORMA DE MANIFESTA 
CIÓN DEL DELITO, COMO ES EL ITERCRÍM!NIS Y EL CONCURSO DE Dg 
LITOS, SINO QUE SON LAS PERSONAS QUE INTERVIENEN EN LA REALl 
ZAC!ÓN DE AQUÉL. 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS EL CONCURSO DE PERSONAS EN EL DE
Ll TO DEBE SER ESTUDIADO AL FINAL DE LA TEORÍA DEL DELITO, 

PODRÍAMOS CONSIDERAR COMO UNA TERCERA ESFERA A AQUELLA 
DEDICADA EXCLUSIVAMENTE AL ESTUDIO DE LAS PERSONAS QUE INTER
VIENEN EN EL DELITO, CON LA DIVISIÓN CLÁSICA ENTRE AUTORES Y 
PARTÍCIPES. 
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2,- UBICACION DE LOS AUTORES Y PARTICIPES. EN EL CONCURSO DE 
PERSONAS. 

X.:~,-~:~: ~~\~.:2·. .. 
Dos PosTuRAs sowL11s ~·UE. ii~N ri<E\l~l:Ec\~Ü ~ARA HACER LA -

DI FERENCI ACIÓN ENTRE AÜTORESY .PÁRTfCtPÉS y SON LA EXTEHS.IVA 

Y LA RESTRICTIVA• 

" Al.~EiÚA d~ENSIVA SE CONSIDERA COMO AUTOR A TODO AQUÉL 

.QUÉÚN1'ERviENE EN EL DELITO CONTRIBUYENDO CON SU CON 

DUcTA A LA PRODUCCIÓN DEL RESULTADO, (6). 

B) LA RESTRICTIVA SEPARA O DELIMITA LOS GRADOS DE INTER 
VENCI ÓN QUE LOS SUJETOS PUEDEN TENER EN EL DELITO;· -

SIENDO AUTOR QUIEN DIRECTAMENTE REALIZA LOS EL.EMEN-

TOS DEL DELITO EN PARTICULAR, 

CONSIDERAMOS QUE ESTA ÚLTIMA ES. LA CORRECTA AL DELIMITAR 
LA INTERVENCIÓN DEL SUJETO EN EL DELITO, PUES SI BIEN ES CIER 

TO QUE TODO AQUÉL QUE INTERVIENE (DE ACUERDO A LA TEORf A DE -

LA EQUIVALENCIA DE LAS CONDICIONES) PONE UNA CONDICIÓN, TAM--

(6) VON LISZT, Fra.nz; "Tratado de Derecho' Penal 11 (Traducido 
de la 20a. edición alemana), Tomo III, 3n. ed. Traducción 
de Don J,uis JimGiiez de ru nn y udiclonado con el Derecha -
Penal Español por Quint:anilla Snlduño., Ed. Instituto Edi
torial Rcu~, Mndrid-Espa~n pp.70 ss. 
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BIEN LO ES QUE DICHAiINJROMISIÓNTIENE.ÍlNA MAYOR O MENOR RELE
VANCIA.JÜRfDléA;' ES LA RAZÓN.PORLÁ'éu,\(:' LA PENALIDAD VARÍA E)i 
TRE UN SUJETO. y OTRCJ; 

·,: .. 

:;1:' 
-'·. ~~~:¿/ i:,;;.:, ·"'.: -,_, ~~·-·,: 

• CLÁSICM1E~~E:.·{:.·;~):Hi~:giÚ;1óq At: •• co~CURS? DE· PER.SONAS -
EN DOS GRUPqs, DISTINGUIENDO'.· 'ENTRE• AUTORES Y ·PARTICIPES: 

~:'":i·é~ ·\':;:. - .. 
,, ·'' -.····;;,: ·--~~'.·~~·;,'. __ -.;/~- <?· ~->'. ·\:"':/" .·~-

·-.-;:\';' ._· __ !_::<:~.:- -~ .. : ¡~Y-~:~,,. 

Aurari''\;1ídE~iA'tY óifiEé:11l· .. ¿.; NMEol :r..+o 

AUTOR~S. ~:; 1g[~~{~~~~f~~~~~~~1i~i~'.;~~~u~:°:R .. 
. -"'". ~"-' - _·;::;,, ·;-¡f' .-'.:;]:~):·, - -

-;> ~ ;~~<i --~:·.-.:: ~· -~_,::~; ~- -~: "'' - ·:e· 

l·~S~·12~~;R) ~fü:i~I N~O~'{ AUTOR 1 NTELECTUAL · 

PARTICIPES 
·_: · _,· .·:~º;-:, ·--~, ·,·.::::: ;c:-~·.e'.~~"'º _ -. _ _ __ 

CÓMPLICE 

. . 
::, -· ; . 

•,-•' 

EN NUESTRA LEGISlACIÓN SUSTÍINTIVA PENAL VIGENTE ENCONTRA
MOS REGLAMENTADO AL cof'lcú.iiso DE eERsÓNASEN EL ARTÍCULO 13 DE 
LA SIGUIENTE FORMA: 

A> AUTORES: 
. ,. ' 

Al AUTOR INMEDIATÓ-, f1.ÚERT~c• 0'01riEctoi- !'.SÓ11.'JLupo!! . 
~etblc.i. del det.lto lo~ que lo ILe'~lÚeJt polL 4.l" 

.<l:RACClON I l). 
. . ' . 

B) AUTOR MEDIATO.- " ... lo~ quc'lo Uevui a. cabo 4.i.1L

vU11doH de o.tJLo"(FRACCIÓN. IV), 
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C) l~4 .que. lO lle.oLiun c.onju11.tame.n.te." 

-: .:':, 

Bl PARTlcIPES\ 
' - ~. . . ¡'·;' . 

Al INsTl6Ji!lorí;- ¡i,',ftó4 q~e.~e.Ú~m.i.IÍÚt ~n.te.nc..i.onal-
·. níinti?ci a~li~ ;:a.• c.ó!"e.ieli.to" :cFRAcc:'1óN \Íl. ·· 

. '•. _·-e~--~. . ·:'\:_ '"' '-'O:~_,,._:-¡~">, ... ~;~~-~-O-,--· .. < 

B) · Có~PL;~Es;:: ".; ,¿4 que. .tn.t~~~.i.o~dlmen.te. pw.te.n

ayucia .~· a'úx.l.Uú1 ir. ofl::o<p~llaúucom.Ú.i.611 1~ lFRAC-~
CIÓN Vil, 

POR OTRA PARTE, EL NUMERAL MENCIONADO ADICIONALMENTE RE-
GULA DOS INSTITUTOS JURÍDICOS, QUE EN PURIDAD NO FORMAN PARTE 
DE LOS AUTORES NI DE LOS PARTÍCIPES; EMPERO, QUIZÁS DEBIDO A
LA SEMEJANZA QUE TIENEN CON ELLOS, EL LEGISLADOR LOS REGLAMEtl 
TÓ EN DICHO DISPOSITIVO, NOS REFERIMOS A LOS SUPUESTOS DE: 

A) COMPLICIDAD O AUXILIO SUBSECUENTE,- "· .. f.o4 que. 
c.011 po4.te.i1.io1L.idad a 4U ejecuc.lón aux.i.l.len al del.l!! 

cuente., en cumpt.ún.iento de ltna. p1t.ome.aa. au.te.JU.04 a..t 
de.l.i.to" (FRACCIÓN VIII. 

B) EL CÓDIGO PENAL TAMBI~N CONTEMPLA A LO QUE SE LE -
HA DENOMINADO "EL JUEGO DE LOTERÍA", POR ALGUNOS -
DOCTRINARIOS, O SEA, LA AUTORIA INDETERMINADA, CO!:l 
PL!ClDAD CORRESPECTIVA O CORRELATIVA,- " ... lo4 -
que ittte4vengan con otnoa en 4u comiai6n aunque no 
c.0114.te qu.irn de e.llo4 pllodujo el lle4ul.tado" CFRAC
CION VIII), 
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Los ANTECEDENTES DEL ART{CULO 13 DEL CÓDIGO PENAL LOS EN
CONTRAMOS: A).- EN EL ARTfCÚLO 29, DEL PROYECTO DE CÓDIGO PE
llAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ-LLAVE DE 1979: "So1t 1te.1po11,a--

bte.1 de la comül61t de lo.1 dellto.1: I, Lo.1 que co11ce1tta1te11 la 

1teaUzacl61t del mümo. l!. H que 1teaUce la co11ducta o hecho 

legalmente de&e1tlto-L III. Lo& que eqcctua1te11 co11ju11tamente -

el deU.to. IV. El que llevMe a cabo et deUto .1.l.tvlé11doH de 

otilo, v. Qulene& dete1tmú1eot dolo.iamente a a.tito a comete.'l un -

hecho pu11.lbfe. VI. Qu.ie11e.1 dolo&ame11te p1te~ta1ten ayuda a otilo 

palla la comüúín del deUto. VII. Lo.1 que con po.1.tc.ilo1tldad a 

la ejec.uc..i.611 del de.ti.to, a.u.x..it.i.en a to~ de.C,lucuen.te.~, en c.u.m-

pUmlento de ma p1tome.1a 11.1i:te1t.io1t a dicha ejecuc.l611"; Bl.- EN 
EL ARTf CULO 28 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE VERACRUZ QUE RE
PRODUCE, CASI EN SU TOTALIDAD EL 29 DEL PROYECTO PARA EL MISMO 
ESTADO; C) EN EL ARTfCULO 17, DEL CÓDIGO PENAL DE GUERRERO: -
"So11 1te.1po11& ablt-i det deU.to come.Ud a I. Lo• que acuc1tde11 o -

p1tepa1te11 .iu 1tcat.i:acl611; Il. Lo6 que lo 1tcallcen µo.t .1l; Ill: 

Lo.1 que lo .ualúe11 co11juntamc11tc; IV. Lo.1 que lo.1 Ueven a -

cabo &l1tvlé11do.1e de ot1to; V. Lo.1. que .induzcan· dolo.1ame11te a -

o.tito a comete1tlo; VI. Lo& que doto.1ame11te p1te&.te11 ayuda a aux~ 

e.to a o.t.'lo µa.ta &u comü.t611; VII. Lo& que COll pa.1te1t.ioitldad a 

.&u ejec.uc..i.Vtt, aux.ll-i.en a.t def-.inc.u.cnte. e.1t c.urnpf.i.mlen1o de uaa -

p.tome&a a11telt.to1t al deUto, y VIII. Lo.1 que .i11.te1tvenga11 co11 - -

ot1to.1 en 6u comúl611, aunque no coH&.te quien de ello& p1todujo -

a. ILMultado." 

EN CUANTO AL ANTEPROYECTO DE CÓDIGO PENAL TIPO PARA LA RE
PÚBLICA MEXICANA DE 1983, ESTABLECE EN EL ART{CULO 29, "Son >te.1-

po11&able.1 de la comü.i.611 del delito: I. Lo6 que acue1tdeH e p>te

pa1tet1 .iu 1teal.lrncl611; !l. Lo.1 que 1LeaUcc11 pM o.(. la cottducta o 

hecho legalme.ttte de.iclt.i.to&; I!l. Loo que e6ectúett coniuntamrn.te 

el .deUto; IV. Lo.1 que lo lleven a cabo &e.tvl~11do.1c de o.t1to; V. 

Loa que detellml11e11 dolo.1ame11.te a ot>to a comete1tto; VI. Loa que

dol0&amrntc ptte6.ten ayuda o aux.Ltlo a otilo a cometcttlo; VI 1. Lo.> 
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que con po4te'1..i.oJt.1.da.d a. la. ej ecuci.611 {del de.Uta l a.uxili.ell a.l 

del.i.J1ctie11:te, rn cumpli.mi.ento de una. pl1.ome4a a11:tu.i.0'1. y VIII. 

Lo4 que .i.11te'1.ve11ga.11 ett la cornüi.6n de un del.i.:to 4.Í.11 que cÓn4-

te qu.i.en o quüne4 óllellon lo4 all:tolle4." FINALMENTE EL.NUME-

RAL 20 DEL ANTEPROYECTO DE CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRÍTO FEDJ;. 
RAL EN MATERIA DE FUERO COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLIC_P:'EN MA

TERIA DE FUERO FEDERAL, DE 1989, ESTABLECE ENTRE AUTORES.Y 

PARTÍCIPES EN LA SIGUIENTE FORMA: 
:.'.:~. -- :-: _; 

"!AUTORES V PARTJClPESI .- So11 aut0'1.e4 o ¡:>all.Úc.l€e4 aet;d!: 
ti.to: 

,-·;-·,. 

{AUTORES VlRECrOS) ·< Lo4 qu~; l<h~e.a~ici~. p~~ -
:. '· ,·. -

11 {COAUTORES);; ~-..,.__i._~·__,~~~~~~-~ 
- tei . 

111 !AUTORES MEV1ATOSJ. '- Lo4 qlle lo lleve11 a cabo 

~i.llv.i.€11dooe:·de otll.o como .i.114:t'1.umen.to; 

1V f!NSTJGAVORESJ .- Lo4 qlle detellm.i.ne.11 dolo4<Írnc_!! 

:te a. otilo a, com e:tut.o; 

(CO~PLlCESJ.- Lo4 que dolo4amente plle.4ten_ay~
- da. o au.x.i.l.i.o a otll.O. palla 4u comü.i.6n, .IJ 

VJ IAUXlLJAVORES EN CUMPLJMlENTO VE PROMESA ANTE
RJORI .- Lo,4 ·que cott pootell.i.oll..i.dad a.l 

x.i.Uen a lii gente e11 cumpf..i.m.i.ett:to de una. pilo-
--me4a aiitell.i.oll. a:tmúm_a._ 

' .· '·-

La iLeoponi~b.i.Udad: penal. 110 pau de la. peMotta 

y b.i.ené4 de Úo de.l.i.Jícue11te4; !' 
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ESTEcPROYECTO, AL IGUAL QUE EL CÓDIGO VIGENTE, ADECUADA
MENTE ADOPTA LA pOSTURA RESTRICTIVA DE LA AUTORfA Y PARTICIPA
CIÓN,;DELÍMITANDO CADA UNA DE LAS FORMAS DE IMTERVENCIÓN EN -
EL DELITO, 

AL COMPARAR EL CONTENIDO DE AMBOS TEXTOS PODEMOS OBSER-
VAR SU SIMILITUD, AUNQUE EL SEGUNDO SUPERA TÉCNICAMENTE AL -
PRIMERO, AL EXISTIR EN SU REDACCIÓN UNA DEBIDA PRELACIÓN LÓGl 
CA, INDEPENDIENTEMENTE DE LA MAYOR PRECISIÓN CON LA CUAL DEFL 
NE AL AUTOR MEDIATO, 1 NSTI GADORES Y CÓMPLICES; DENOTANDO LO -
ANTERIOR, UN PROFUNDO ESTUDIO DE CADA UNO DE LOS CONCEPTOS -
PLASMADOS, 

EN LO REFERENTE A LA COAUTORf A, ENCONTRAMOS QUE LOS DOS -
PRECEPTOS SON IDÉNTICOS, 
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CAPITULO 11 

1,- CONCEPTO DE COAUTORIA 

VARIAS SON LAS TEORfAS QUE ESTUDIAN EL DELITO; AS[ TAM--
Bl ÉN DENTRO DE LAS MISMAS, DIVERSAS SON LAS POSTURAS EXISTEN
TES PARA ANALIZAR LOS PROBLEMAS QUE PRESENTAN SUS ELEMENTOS,
LAS FORMAS DE APARICIÓN Y EL CONCURSO DE PERSONAS EN EL MISMO; 
SIENDO A LAS TENDENCIAS QUE EN TORNO A ESTE ÚLTIMO SE DAN, A -
LAS CUALES NOS REFERIREMOS A CONTINUACIÓN, 

CON ANTERIORIDAD EXPUSIMOS LAS POSTURAS EXTENSIVA Y RES-
TRICTIVA DEL CONCURSO DE PERSONAS, CONSIDERANDO A LA SEGUNDA
LA CORRECTA, PUESTO QUE NO TODO EL QUE INTERVIENE EN EL DELI
TO ES AUTOR, EXISTEN GRADOS DE COOPERACIÓN AL MISMO, Y PRECI
SAMENTE, PARA SABER CON QUÉ CARÁCTER PARTICIPA CADA INDIVIDUO, 
SI EL DE AUTOR O CÓMPLICE, HAN SURGIDO TEOR[AS ENTRE LAS CUA
LES PREDOMINAN LAS SIGUIENTES: 

Al OBJETIVA; 

Bl SUBJETIVA 

Cl SUBJETIVA-OBJETIVA, y 

ü) LA DEL DOMINIO DEL HECHO, 
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Al.- TEOR[A OBJETIVA,- Su FUNDAMENTO ES LA INTERVENCIÓN 

DIRECTA DEL INDIVIDUO EN LA REALIZACIÓN DEL ELEMEN 

TO MATERIAL DEL TIPO, PARA DISTINGUIR AL AUTOR Y -
AL PARTÍCIPE, DICIÉNDOSE QUE EL PRIMERO ES AQUÉL -

QUE PONE UNA CAUSA EN LA REALIZACIÓN .DEL ILJCITO Y 
EL SEGUNDO SOLAMEtlTE UNA CONDICIÓN, (7} 

Bl.- TEORÍA SUBJETIVA,-T!ENE SU RAZÓN EN EL ÁNIMO DEL -

SUJETO QUE INTERVIENE EN EL DELITO.YA SEA ESTE DE 
AUTOR o DE PARTÍCIPE. SOLER (8) AL RESPECTO DICE: 
"La única d.i6e1Lertc.la poQ.i.ble Q6lo 6e. haya ell e!.--·

<inúno con que el Quje.to p1tocede,.ya que e6 muy dü

.t.i.11.tu o.~ILall co11 la. .i.11.te11cl61t de ILeal.i.zaiL el ltalto 

.t.f.p.i.co que co11~ti.tuye el acto de ejecucl6n latt.i.mu~ 

auc.t:.Oll.f.a), o eon la .i.11.tene.i.611 de ayudall a que o.tilo 

lo ltaga lan.i.mM Qoe.i..i.). Poll eQo, .tal doc.tll.i.11a e6 

dM.i.gnada co1t el 11omb1Le de Qubje.t.i.va~' 

{7) SOLER, Al referirse a la Tcor!n de la Adecunció:1, o de 
ln causalidad eficiente, lo hace bn~'ndoae en la defini 
c.í.Ón de IHRKMEYER (T<::iluahme ü.rl Verbrcchen, V.O.A., II: 
10 y so), explicando ln tradicional diferencia entre au 
tor y cómplice; 11 Dt!recho Pcnnl J\r¡;e1rtino", Tomo JI. F.d-:
Tipoeraf!a Editoriul Argentina, Buenos Ai1·es, 1978, p. 
238. A rc~crirsc a ~stn teor!a JESCIIECK nos dice quE -
"No cabe. dl.ócuti1t., c..i.e.Jt.ta.mente., que ta m.i.ómll po&e.e .ta -
ven.taja de la ci.al!.idad, mM e.U.o .impUca el pJLe.cio dema 
~.lado elevado de llll 601t.ma.f..i.bmo :t.lgúiamente. v.incu . .Cado a
la letJt.a. de la le.y. Una obje.c..i.611 de.c.-i~.lva en cujr.t'1J. de 
e.hta. :tc.olLl.a. e~, ~ob1te torl.o~, et hecho de Qtt.e no petmLte 
ap1Le11dell en ab.iolu.to Ca auto~la mediata lj ia coauto.~.Ca 
.&o.ta.mente. en aquello.ti .lnte.1t.v.tnlentc.~ que poJt to me11ob, -
Jt.Calizan una pa.1t.te det tipo''. JESCJIECK, llans ílcinrich. 
''Tratado de Der~cho Penul'' µurte ee~erul. Traducci§n y 
ndicione3 de Derecho Eopnñol por ~Ir. Puig y Muftoz Conde. 
Vol. II. Ed. Bosch, Barcelona-España, 1978 1 pp.89~ y ss, 

(8) SOLl:R, Sebastinn, Op. cit. p.238, 
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CJ.- TEORÍA SUBJETIVA-OBJETIVA,- QuE VIENE A SER UNA -
COMBI NAC l ÓN DE LAS DOS ANTER 1 ORES, EN LA CUAL NO -
BASTA LA SOLA INTERVENCIÓN DEL INDIVIDUO EN LA RE.l\ 
LIZACJÓN DEL DELITO, SINO QUE ES NECESARIA LA EXli 
TENCIA DEL ÁNIMO DE AUTOR O PARTÍCIPE, SOLUCIONAN
DO DE ESTA MANERA, LA DIFERENCIA ENTRE UNA FORMA Y 
OTRA DE INTERVENCIÓN EN LA COMISIÓN DEL DELITO, 

0).- TEORÍA DEL DOMINIO DEL HECHO.- ESTA CUARTA TEORÍA 
ES LA QUE SE HA ADOPTADO EN LA ACTUALIDAD; ES "LA 
DOCTRINA CONTEMPORÁNEA"; MISMA QUE SURGIÓ CON WE!: 
ZEL Y QUE EXPLICA ZAFFARONI EN LOS TÉRMINOS SJ--
GUIENTES: "El domú1ü def. ltec.ho 6e pJr.e6enta e11 -

u11ct 6Mma c.u11c.··teta, que puedct 6 e.t ta del dom.ln.i.o -
de la ac.c.i.611, la del domü1.i.o 6u11c.lo11al di.te.e.to o -
la del dom.ld.lo de la voluntad: al El dom.l11.i.o de la 

ac.c..ló11 M et que tiene eC autoJr. que lte.al.lza el ti

po de pJr.opút ma110, e.6 decút que 6 eJr..la et concepto 

de autoJr. de la teo1tCa 601tmal-obje.t.i.va. bl El dom~ 

11.lo 6u11c.lo11al del !tecito M ta .i.dea ceutJr.al de la -
coau.toJt..C,t, c.ua.ndo A e pJtc..& en.ta c.11 ea 601tma de uua -

d.lvü.l611 de ta .teJr.ce.Jr.a en U. etapa ejecut.i.va y e) 

Et dom.i.túo de la voluntad e6 ta id ea e e11tJr.al de .Ca 

auto.....Ca med.i.ata, y e6 el que tiene tugaJr. mando 4 e 

dom.l11a la voluntad de otilo, 4<?.a poJr. 11e.c.e.6.ldad, 6ea 

poJr. e1tJr.0Jr.." (9) 

(~) V~ase a ZAFFAROS!, Bugenio Radl, ''Trntudo de Derecho Pe
nal. Tomo IV. Parte general. Ed. Ediar, Argentina, 1982, 
pp.305 y ss. JESCHECK, Op. cit., pp,897, 898 y 899, 
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UE ACUERDO CON ESTA TEORfA, AQUtL QUE CONTROLE LA ESENCIA 
DEL DELITO, O TENGA "LAS RIENDAS" DEL MISMO, DOMINAND.O EL A-
CONTECER CAUSAL O REALIZACIÓN DEL HECHO, SERÁ AUTOR, Y QUIEN
NO REUNA ESTAS CARACTERfSTICAS SERÁ PARTfCIPE, 

LAS PRIMERAS POSTURAS SON MUY CRfTlCADAS EN LA ACTUALIDAD, 
PORQUE NO SATISFACEN LOS PRESUPUESTOS NECESARIOS PARA DIFEREli 
CIAR AL AUTOR DEL PARTfCIPE; LA TEORfA DEL DOMINIO DEL HECHO, 
ES HASTA EL MOMENTO LA QUE RESUELVE CON MAYOR EXACTITUD, LOS
PROBLEMAS DEL CONCURSO DE PERSONAS EN EL DELITO, 

PARA PODER ESTABLECER EL CONCEPTO DE COAUTOR, HA SIDO NE
CESARIO EXPONER BREVEMENTE ESTAS TEORÍAS, AHORA BIEN, EN-
TRE OTRAS DEFINICIONES DE COAUTORfA, TENEMOS LA DE SAENZ 
CANTERO (10), AL DECIR: "La. a.u:to11.la a.demifh de d.ll!.ec.ta. lo .ü1m!: 
d.i.a.:tal y med.i.a:ta, puede 4ell. 1111.i.ca o conjunta, 4eg1!n he.a una -

hala peuona la. que 11.eal.üa. el .Upo o l.1:te H. ejecute e11:t11.e -

va11..lo<1 4Ujeto4 que 4e 11.epa11.te11 i.M düt.i.n:tah 6unc..i.one.1. Cua1t
do ocu11.11.e e<I to úl:t.lmo, e&:ta.moh ante to que <1 e llama coautoiúa., 
que e.1 ta 11.ea.tizac.lón conjunta deC hecho poi!. va.11..la.1 pe11..1011a.<1. 

E<1tM <1011 tla.ma.da.1 coauto11.e4. Ve aqul que .1e pueda de6.ü1.l11. al 
c.oa.uto-'l. oomo 'a.qué.e. que., corno, a.utoJt .i.mned.lato o med.i.a.ta, lle~ 

Uza. el. l1ec.l10 pun.lbl.e co11ju11ta.me11te co11 ot11.04 a.utoJLeh' ". JES
CHECK (11) DICE: "TambUn l.a Coaut01L.la he b<tha e11 et Vo111.lt1.co
def. ltecho. Pe11.o como ei1 <1u ejecuc..i.ón .lt1:te11.v.i.e11ei1 va.-
11..i.0<1, et dom.i.n.lo deC hecho debe <1e11. común ••• u. SOLER (12), 

DEFINE AL COAUTOR AL ENUNCIAR: "Tamb.i<!n e4 ·au:tolL et qul' .ln:te_:!: __ _ 
v.lene, e11 .igualdad de <1.ltuac..i.611, c.011 o:tll.Oh a la.. p11.oduc.c.l6n de 

(10) SAENZ CANTERO, Jo•é A., Op. cit .• pp.·1eó"; a~.; ~ste:·a_!! 
tor apoya au definici6n en el .pen~a~icnto dc·:ROD~IGUEZ-
MOURULLO. . 

(ll} JESCUECK, Op. cit,, p. 937. 

(12) SOLER, Op. cit. p. 251. 
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un hecho común." GóMEZ BENITEZ (13) MENCIONA QUE EXISTE COA!! 
TOR[A CON "lo. co11C1LILILe>tc.i.o. de. vo.11..t.o..1 pel!.hono.¿ en lo. 11.eo.l.i.zo.-
c.i.6n del hecho, H.gún lo. d.i.vú.i.6n de. 6unc.i.oneh ·de co.1Ldcte11. nE, 
ceho.11..i.o, o.cOll.dado. en común o.nte.h o du11.o.11te. lo. 11.eo.l.lzac.l6n". 

CONSIDERAMOS A LA COAUTOR[A COMO LA REALIZACIÓN CONJUNTA
DE UN DELITO, Etl FORMA DOLOSA, POR DOS O MÁS SUJETOS QUE TI E
NEN EL DOMINIO DEL MISMO Y PREVIA O CONCOMITANTEMENTE HAN A-
CORDADO LLEVARLO A CABO. 

(12) GOMEZ BENITEZ, José Manuel, "Teoría Jurr'dica del Delito". 
Derecho .Penal,-· Parte Géneral. Ed. Civitas, Espafio., 1984. 
p. 128. 
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2, - CLASES DE·.COAUTORIA 

LA éOAUToRíA SE PUEDE CLASIFICAR EN: 

1) NECESARIA O EVENTUAL; 

2) llATERIAL (INMEDIATA) O MEDIATA, 

1) LA DESCRIPCIÓN TÍPICA, EN ALGUNOS CASOS, EXIGE LA COli 
CURRENCIA DE DOS O MÁS SUJETOS ACTIVOS (TIPO PLURISUBJETIVO), 
PARA QUE EL DELITO PUEDA CONFIGURARSE, COMO SERÍA EL INCESTO, 
EL ADULTERIO, EL HOMICIDIO O LESIONES EN RIÑA O EN DUELO (AR
TÍCULOS 272, 273 Y 308 DEL CÓDIGO PENAL, RESPECTIVAMENTE), EN 
TRE OTROS CASOS COMPRENDIDOS EN NUESTRA LEGISLACIÓN PENAL VI
GENTE, ESTANDO EN ESTOS SUPUESTOS EN PRESENCIA DE UNA COAUTQ
RIA NECESARIA. 

CUANDO CONCURREN DOS O MÁS SUJETOS, A TÍTULO DE AUTORES 
EN LA COMISIÓN DE UN DELITO, EL CUAL EN SU DESCRIPCIÓN TÍPICA 
NO EXIGE LA INTERVENCIÓN DE VARIOS INDIVIDUOS PARA SU CONFIG!i. 
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RACIÓN, ESTAREMOS EN PRESENCIA DE UNA COAUTOR!A EVENTUAL. 

2) LA SEGUtlDA CLASIFICACIÓN, LA HAREMOS EN ATENCIÓN A LAS 

MODALIDADES EN QUE PUEDE DARSE LA COAUTORfA, TENIENDO EN PRl-

MER LUGAR A LA COAUTOR( A MATER 1 AL, Y QUE ES CUANDO DOS O MÁS -

SUJETOS REALIZAN DOLOSA Y DIRECTAMENTE EL DELITO, CONFORME A -

UNA INTERVENCIÓN IGUAL O A UNA DIVISIÓN DE FUNCIONES DE CARÁC

TER NECESARIO ACORDADA PREVIA O SIMULTÁNEAMENTE A LA EJECUCIÓN 

O !NEJECUCIÓN DEL ILfC!TO, 

LA COAUTOR[ A MEDIATA, SE DA CUANDO DOS O MÁS SUJETOS DOLQ. 

SA Y DE COMÚN ACUERDO SE VALEN DE OTRO(S) COMO INSTRUMENTO(S), 

PARA REALIZAR EL DELITO, 
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3,- ELEMENTOS DE l.A:COAUTORJA 
.::?::: ~ '"'e··.~ •, - .·. • 

·.· SI HÁBLAMOS D~ DIVERSAS CLASES DE COAUTORfA:/ ES~NE¿ESARIO 
ESTABLm{l..os. ELEMENTOS CÓNSTLTUTIVOS De'. CAoAUNA .DE ELLAS. 

-:.~~.~;~~~-~~-::- -~ -'::~~;,~·~~-"-t':: ,,~·'<,-~ .. -~ 
~-~-~-.;·e_•: :~l; . : ·:~~!;L ~ .\"~'. 

EN PRIMER LUGAR TENEMOS 
PARA PODERSE DAR REQUIERE: 

A) Dos o MÁS SUJETOS EN LA REALIZACION IÍÉ UN:DEL!TÓ;;. 
_ _,,, ... 

B) QUE LA CONCURRENCIA DE ESTOS DOS O MÁS SUJETOS SE.A EXl 
GIDA POR LA DESCRIPCIÓN TÍPICA, . 

C) ACUERDO EN COMÚN PREVIO O CONCOMITANTE PARA REALIZAR

EL DELITO, 

D) EJECUCIÓN O CONSENTIMIENTO DOLOSO DEL DEVENIR CAUSAL (Q 

· MIS l ÓN ) EN COMÚN DEL DEL! T01 TEN! ENDÓ EL: DOM! rffó·DEL· 
HECHO. . .... . ·:· ': •. ,; .. 

EN SEGUNDO TÉRM! NO LOS ELEMENTOS CONSTITl,JTIVOS DE. LA~;·COAG-. 
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TORIA EVENTUAL, SON: 

A) UOS O MÁS SUJETOS EN LA REALIZACIÓN DE UN DELITO, 

B) ACUERDO EN COMÚN PREVIO O CONCOMITANTE, EN SU REALIZA
CIÓN, 

c) EJECUCIÓN O CONSENTIMIENTO DEL DEVENIR CAUSÁ(/lOMl S IÓN) 

DOLOSO, EN COMÚN DEL DELITO, TENIEl'QJO TODOS\E~DOMINIO 
DEL HECHO, . . " ' . 

" '',·~ . -~ .\ .. ' 

POR LO QUE SE REFIERE A LA COAUTOR{~ M~J~fJ~~~'.fA~X~.~Ó~ER=. 
SE DAR REQU! ERE: , e ••. ~ '"• • • • 

A) Dos o MÁS SUJETOS EN LA REAÚzAiió!l DE UN DELITO, 

B) ACUERDO EN COMÜN DE REALIZAR EL DELITO (PREVIO O CON-
COM IT ANTE l. 

el EJECUCIÓN DOLOSA O CONSENTIMIENTO DEL DEVENIR CAUSAL -
(OMISIÓN), EN COMÚN DEL DELITO, TENIENDO TODOS EL DO-

MINIO FUNCIONAL DEL HECHO, LA EJECUCIÓN PUEDE SER DE 

ACUERDO A UNA INTERVENCIÓN MAYOR, IGUAL O MENOR EN LA 

DIVISIÓN DE FUNCIONES DE CARÁCTER NECESARIO, 

FINALMENTE ENCONTRAMOS LA COAUTOR JA MEDIATA, QUE REQUIERE: 

A) Dos o MÁS SUJETOS EN LA REALIZACIÓN DEL DELITO,. 

B) ACUERDO EN COMÚN DE REALIZAR EL DELITO; QUE P~~DE· SER 

PREVIO O CONCOMITANTE, 

C) VALERSE DOLOSAMENTE, EN COMÚN DE OTRO(S) COMO INSTRU• 
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MENTO(S) PARA LA REALIZACIÓN.DEL DELITO, 

. : :.'~ 
COMO PODEMOS OBSERVAR, TRES SON Los: ELEMENTOS RECURRENTES 

Al LA EXISTENCIA DE Dos o M:~~ i~:~r6s EN LA'REXL1~it1'óJ ÓEL-
DELI TO, ..... ·~:.' · ..• '•.:'·· ·. :. , 

,'"~1 :J:::i~, . ' _. --- .,'.::~""'_ -· --~\t·· 
s> AcuERDo EN coMON;. LO;QuE?'iiAN'''DENoM1 i-1/..oo 'Ef.l· Ó. ,ob~TR1 NA<¡;~ 

LEMENTO SUBJETIVO_DE:'ú :¿OAÚTOR.fA, cóNiI RI ~NDol.É ' 
•--e-·.-,--

dad de. wUrla· á.)a.'é'.Te.~.U.-di~·i .· .Cl4Í · 
-···.·,-.:--=-•_,e·'-=~"°''.~" t~º;~-~'~:;.,"":_-_; :, 3·-,_~:-- ;:~~~-~· _ _ ,_,- __ :'.:~:., : .,_ , 

el EJECUCIÓN ool.osA:EN .. cóMON DEL DELITO, TENIENDO. EL DOMINIO 

DELHECHO, O SEA'.CONJUNTÁMENTE. 

(14) ZAFFARONl, Op. cit. p. 331. 
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CAPITULO l!I 

1.- PROBLEMATICA DE LA COAUTORIA. 

EN ESTE TEMA ABORDAREMOS LOS PRINCIPALES CUESTIONAMIENTOS 
QUE SURGEN AL ESTUDIAR LA COAUTORÍA AL APLICAR. LA DOCTRINA -
PENAL A LOS CASOS QUE SE PRESENTAN EN LA VIDA COTIDIANA, 

l. l. COAUTORIA EN LOS DELITOS DE OMISION. 

SE HAN PREGUNTADO DIVERSOS AUTORES SI LA COAUTORÍA SE PUE
DE DAR EN LOS DELITOS DE OMISIÓN, LA DOCTRINA AL RESPECTO SE Dl 
VIDE EN LAS SIGUIENTES POSTURAS: 

A) Los PRIMEROS ADMITEN LA COAUTORfA EN LOS DELITOS POR -
OMISIÓN CUANDO LOS QUE INTERVIENEN TIENEN,,LA POSICIÓN 
DE GARANTES, 
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Bl Los SEGUNDOS NIEGAN LA POSIBILIDAD DE QUE LA COAUTORÍA 

SE PUEDE DAR EN LOS DELITOS POR OMISIÓN. 
1 

C) EN EL TERCER GRUPO ENCONTRAMOS A AQUELLOS QUE ADMITEN

LA COAUTOR[A EN LOS DELITOS POR OMISIÓN PERO EN FORMA

LIMITADA, A AQUELLOS QUE TENGAN LA OBLIGACIÓN CONJUNTA 

ESTABLECIDA EN LA NORMA PRECEPTIVA, (15) 

A) DENTRO DEL PRIMER GRUPO ENCONTRAMOS A ZAFFARONI (16),
EL CUAL RESUMJ ENDO EL PENSAMIENTO DE MAURACH, HUMBERTO VJDAL Y 
ROXIN. MANIFIESTA: "La po•.i.b.i.Udad dt co-autMla ett ta amü.Wn ~ 

tií dücu.t.i.da. PaJL 11ue&t,ta pallte e11teuderno6 que e6 po6,lbte, 6ea, 

que loó au.tolle6 om.i.ta11 hatC<iudaoe toda• ett pM.i.cúf11 de galla11te6 

llo6 padlle.1 que deja11 rnoll.i.ll de ltrunblle a 6u h,ijo) o que u.11 co-a,!!; 

toll actúe y et a.tila omLta: ~Palla ca116 egu.i.ll u.11a 6uma M egullada -
.i.nce11d.i.a et lt.i.jo la v.i.v.i.enda pate1<11a; ta mad1<e, qu~, t.i.ene cono
c.i.m.i.ento del lieclto, cu.a11da 6e teva11tan ya lM ttamM lco116uina-

cl611 del ,Upo, pello aú11 110 ltab.i.endo agotam.i.ento 1<eal del ú1cet1-

d.i.o), om.i.te ttama1< al .1 elLv.i.c.i.o de ext.i.nc.i.611 de .i.11ce11d.i.oo>) ". 

ºRox.ln adml.te la. co-a.u.toJt.,la en la om-l.6,l6n, peJt.o 11..ec.liaza la 

de acc.i.cfo IJ omü.i.dn, 6u11da11do e11 el dütin.to concepto de autall. 
La adm.i.te, .1.i.n emba1<go, e11 lo.1 clet.i.,ta.1 de ,focumpUm,lento de de

be1<: palla, que •e 6ugu.e "" pile.lo, un gua.td.i.a omite ce1<1<M u.na -
puellta y atila p,topollc.i.ona la llave de atila". 

(15) En relnci6n n los elementos que constituyen loa delitos co 
------ -- metidos media.nte omisión, vénoc a PORTE PETIT,Op. cit. A--:: 

puntamientos ... pp. 239 y ss. 

(16) Citndoo por Z AFFAROJil, Op. cit., pp. 339 y 3110. 
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2) EN ESTE SEGUNDO GRUPO ENCONTRAMOS A BACIGALUPOY A KAU.E 

MAN (17), EL PRIMERO AL RESPECTO NOS DICE: "Coau.t01tla rn et -

.1 e11.t.ldo de co- ej ecuc.ió'11 de ta acc..i611 :Up.ica. S6lo e.1 po.1.ibli!.. -. 
en lo.1. deU.to.I dolo<10<1 de comü.<.6'11 •.• .tampoco puede habell coa~ 
.tollla cutpo.ia, pollque et deU.to culpo.io •e ca/Lacte!L.i.za -·como.

la omü.ló'n- poll la v.iolac.ió'11 de un debell ( eit el. ca<IO de ta - -
culpa <1e".t1La.ta de u11 debe/L de cu.<.dado 1 y e.i.to 110 e~ .iucep.t.lble 

de pa!L.t.lc.ló'li 11.i de d.ivü.ió'n". 

3) JESCHECK (18) CONSIDERA QUE ".tambü:n e11 lo• de.U.to• pOIL 
omü.i1fo cabe C:oau.toJtla. Po/L de pJto11.to, debe e<1.t.imaJt.1e coau.to-

!Lla iucincto· U:110 de lo~ .i11.teJtv.i11.ie11.te<1 e6ec.túa U:11a con.tJt.ibuc.<.611-

al hecho med.i.'a11.te u11 ltace/L po.1.i.t.ivo m.ie11.tJta<1 que et o.tilo om.i.te 

c.011.tJta undebeJt ju!Lld.ico, .impedü.1eta •.• Md• c0Me<1po11de mejoll 

a la .teoJtla del dom.in.lo del hecho co11<1.¡.de1LaJt eit e.1.te ca.10 at !'.. 
m.i.te1t.te como có'mpl.ice, poJtquc. .ie e11cue11.tJta en una po<1.ic.i611 --

.iuboJtd.inada Jtupec.to del au.toll ac.t.ivo •.. Co11<1.t.i.tuye poJt el CO!:'_ 

.tJtaJt.lo coau.toJt.la la omü.i6n de ta ev.itac..i6n del Jte<1ul.tado e1t -

con.tJta de u11 debe/L ju1L,{d.ico de ac.tua.t que a6ec.ta colec.t.ivamc.11-

.te a vaJt.io.<1 peJt<1011aa .•. PeJto en e.1te caao 110 e.1 pllec.iao que -

tenga lugall ta lleclpJtoca .impu.tac.ió'n ca1Lac.te1Lú.t.lco. de la coau

tollla, ya que cada uno de to.1 om.i.ten.te.1 e• Jte<1po11<10.bte poll &l
<1olo, como gallait.te, de .todo el 1Le<1ul.tado. El veJtdo.deJto cMo de 

coauto/Lla concu.tJte .16to cua11do et debell cotec.t.ivo • 6lo puede -

cumpU1L<1 e en común .•• a.i 6al.ta un debe/L cotec.t.ivo, puede, .todE: 
vla, concu.t.t.iJt coau.toJt.lo., cuando va.t.io.1 que •e encuentJto.11 a -
a·c..tua!L poll· una müma <1.i.tuac.ió'n Up.ica 1Le<1uelve1t cotec.t.ivame11.te 

no a.c..tua.Jt.". 

(17) BACIGALUPO, Enrique. ''Manual de Derecho PennJ.''. Ed. Te-
mis, S.A., Bogot&.- Colombia, 198~ 1 p. 197 1 el cual a su
vez 'cita la obrn de KAUFMAH~, Ar~in: Untérlnssungsdclik
te, p. 201~. 

(18) JESCHECK, Op. cit. p. 9li6. 
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CONSIDERAMOS NECESARIO ANTES DE DAR UNA RESPUESTA AL·PRO

BLEMA EN CUESTIÓN ACLARAR ALGUNOS PUNTOS: 

1) e.os DELITOS SEGÚN LA CLASIFICACIÓN EN ORDEN A LA CON-
DUCTA, SON: A) DE ACCIÓN; B) DE OMISIÓN; C) DE DOBLE CONDUCTA -

(PLURALES O MIXTOS), LOS CUALES PUEDEN SER DE ACCIÓN Y OMISIÓN, 
DE DOBLE ACCIÓN O DOBLEMENTE OMISIVOS, Y D) HABITUAL O DE CON-

DUCTA PCURAL (19), ENTRE OTROS, 

- '. '·-

2) Los DELITOS EN ORDEN AL RESULTADO PUEDEN SER DE MERA .. ~-
CONDUCTA O DE RESULTADO MATERIAL, EN ESTE CASO DE OMISIÓI¡ SIM-:-: 

PLE O DE RESU'LTADO MATERIAL POR OMISIÓN, 

3) EN CUANTO t.A CLASIFICACIÓN EN ORDEN AL TIPO,-~STE PUE~ 

DE SER ALTERNATIVAMENTE O ACUMULATIVAMEllTE FORMADO EN CUANTO A

LAS CONDUCTAS. 

LA COAUTORfA EN LOS DELITOS DE OMISIÓN Sf ES POSIBLE EN -

ALGUNOS CASOS: 1),- EN LOS DELITOS DE OMISIÓN SIMPLE ES EVIDEN
TE QU·E NO SE ACTUAL! ZA LA COAUTOR[ A, "TéitgM e eit cue11ta - na4 -

d.í.ce RodJt.lguez l!ouJtuUo- que no4 e4tama4 Jte6.í.Jt.lenda a R.a pa~.i.b;!: 

Udad de conveJtt.í.Jt4e en caautaJt de u11 def..í.ta de cotnü.í.611 act.lva 

.med.í.ante 11n campaJttam.lwto amü.lva. Vü.ti.11ta e4 la cue6t.l6n de

la pa~.i.b.lt.ldad de come.tell. deUta4 omü.lvo4 e11 11.l!g.lme11 de c.aautE_ 

Jt.la. E11 c.011tlta d~ e~ta po4.lb.le.ldad 1104 ltemo4 p.ta11u11c.lado lja en

atJta aca&.l611. la amü.l611 110 tale11.a u11a d.lvü.l6n de t11.abaja. E4-

polilble. que van..iob -&uje.tob om.i.ta11 -€<: -l.imul.tdtte.amc.11.te >'>, peJi.o 1tu 

e.abe dec.Li que l:an aml.t.lda conjuntamente, en ef. 4rntida de f.a-

(19) PORTE PBTIT, Op, cit. Apuntamiento5, .. al definir los de
lito:; Habitun1cs, dice:"c.uan'do et et.e.mento ma.teJt..i.at eatif -
6aJtmada de ac.c.lone4 11.epet.ldM de ta müma e4pcc.le, i'.M 
cualea no co116tltuyen delito po~ 6C mi61naa''.p. 295. 
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c.oa.u.toJr..Ca., una de.teJr.múia.da. a.c.c..i.cfo. Ca.da uno de to~ que han om.l
.t.ldo .(<~.lmu.t'..táneamen.te>f Jr.e~po11de1tá e.amo a.u.toJr. ún.lc.o". (20) 

2) EN LOS DELITOS DE TIPOS ALTERNATIVA O ACUMULATIVAMENTE
FORMADOS EN CUANTO A LA CONDUCTA Y QUE UNA DE ELLAS, SEA POR O
MISIÓN, REQUERIRÁ DE LOS ELEMENTOS EXIGIDOS PARA LOS DELITOS DE 
OMISIÓN MÁS LOS PROPIOS DE CADA DESCRIPCIÓN LEGAL; Y PARA QUE -
SE ACTUALICE LA COAUTORf A, SE NECESITARÁ DE LA INTERVENCIÓN DE
DOS O MÁS SUJETOS,UN ACUERDO EN COMÜN PREVIO O CONCOMITANTE, A
S[ COMO LA EJECUCIÓN Y CONSENTIMIENTO DEL DEVENIR CAUSAL DOLOSO 
EN COMÚN DEL DELITO, TENIENDO TODOS EL DOM!NIO DEL HECHO, 

3) Los DEL!TOS DE RESULTADO MATERIAL POR OMISIÓN PUEDEN 
SER LLEVADOS A CABO POR COAUTORES, EN ESTE SEGUNDO CASO PARA -
LOS SUJETOS QUE ACTÜEN CON ESTE CARÁCTER REQUIEREN: 

.. , ' ··-

A) LA !NTERVENCIÓN DE DOS o MAs SUJETOS EN EL óÉUTO, 

B) UN COMÚN ACUERDO, 

el QUE TENGAN UN DEBER JURÍDICO .De-':OBRAR (NORMA PRECEPTIVA 
SEA PENAL O DE CUALQUIER fNDOLE)i'y -UN DEBER JUR!DICO
DE ABSTERERSE (DE CARÁCTER PENALl, 

D) UN RESULTADO MATERIAL, 

VG,LOS PADRES DE UN MENOR QUE TIENEN EL DEBER JUR[DICO DE
ALIMENTARLO, NO LO HACEN DE COMÜN ACUERDO, A CONSECUENCIA DE E
SA OM!SIÓN EL INFANTE MUERE, SIENDO RESPONSABLES LOS PADRES POR 
HOMICID[O, COMET[DO MEDIANTE OMISIÓN, Y CON EL CARÁCTER DE COAM 
TORES, 

(20) 11 Comentarios nl C6digo Penal''. Toco I. Ed. Ariel, Ilnrcelo
na - España, 1972. p. 827, nota 6. 
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1.2, COAUTORIA Y COMUNICABILIDAD UE LAS CIRCUNSTANCIAS 

EL ARTÍCULO :i4 (REFORMADO EN 1981¡) DEL CóD! GO PENAL P8 

RA EL tl!STRITO FEDERAL EN MATERIA DEL FUERO COMÚN Y PARA TQ 

DA LA REPÚBLICA EN MATERIA DEL FUERO FEDERAL, CONTIENE UNA
FÓRMULA DE ELEVADA CALIDAD T~CNICA AL DECIR: "El aume11.to o
dümu11uc.i611 de la pena, 6undadaJ en lM caU.dadeJ, en i.aJ -
Jtelac.ioneJ pe~.Jo11ai.eJ o e11 laJ c.i.Jtcu11J.ta11c.i.aJ Jubj et.i.vaJ - -

del au.toJt de un del.i . .to, no Jon apl.i.cableJ a lo.1 demi!J Juje

.to-l que ..i.n.te1tv.len.ie-'l.on en aquél". 

Son apl.i.cableJ laJ que Je 6unden en c.i.Jtcu11.1.ta11c.;.aJ ob
jeUvaJ, .1.i. loJ demt!.1 .iuje.toJ ,t.;.ene11 .~011oc.<m.;.e11.to .. de,ei'.laJ.". 

PORTE PETIT (21) HACE UN CLARO ANÁLISIS EN LOS SIGUIE!:i 
TES T!:RMI NOS: "Oet· co.n.ten.i.do del MUculo 54· :•nenc.;.ó11ado i e
de.ipJtenden ~úa.t'<o h.i.p6.teJÚ, Jte.ipec.to al pJtobÚma de. la co
mun.i.ccibU.idad de laJ c.i.JtC:un.i.tanc.i.aJ: 

a)Cuando eX..:Ú:en caUdade.i peJt.1onale.1. 

bJCuando hay 1telac.io11e.1 peHnnaf.P.J. 

(2l)POBTE PETIT CANDAUDAP,Celestino, "Progrnmn de lu Parto
Genera.l de Derecho Penn.l 1~Ed. TrillaG, México, 1990.pp. 
931 y SS, 
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- - -

el Cuando c._011c.ulL"-e11 c..i.11.cu116ta11c..i.M- 6Übj eUva6 :· 

d)Cuirndo exú..teii:c.i.11.c.ú.116ta11c..i.a6 'obje.t.i.vM, ;de .f.<t6 c.u<t-

le6 ú aúe c.&no~~.i.~~ito ,'t < >_J ': 
CONCLUVENtio,_ El. c1rADo AUTOR;· EN; RELfl~16~·A Eli.o~;·uNA DE hs 
HI POTES I s.·t~:- -~-,... -. :'.~f· - ;~~- _,! •• 

-~,--

a)".;. Re.lulú ev.i.de11Ú que tio debe h~be~ c.~~u11.i~úl611 
de ú~ c..Üc.u11-.í'taiic.i.a6 peli6onali.I a lÓ6 otM6 éleÚitc.'üinte{ - ••
que .i.11te11.vüite1t e.11 la Jic.aÚiil.c.úf11 da de.Uta: E6tM •_u11.c.cul2_
ta11c..i.a6 110 debe.11 c.omU:11.i.éa11.6 e, p1tec.ÚíÍll1e.1tÚ-po~ ~·u J>ilopü-é:e.:•• 

6 e.11c..i.a: de 6 e.Jt pell.6o11alc.6. " 

- -
b) "Re6pec.to de. ta -Hgunda h.i.p6.te.6.i.6 -e.6-:C11a.tÜiu1l:--quc'tM 

« 11.etac..i.one4 peil.6 onalM 6 01i .i.nc.omun.ic.able6 >) , pÜe6·, - c.o"1Ó- iUÚ.
·el p11.ec.e.p.to 1te.601tmado, 110 6011 apl.i.c.able6 a ·lo6 de.ri1tf¿, 6Üje--

.to6 que .i.11.te1tvü11e11 e.11 aquU (de.U.to), ló c.ual, 'd.i.c.e. Mez---
ge.11., «no e6 11.i.nguna 11.uptull<t del pll.i.nc..i.p.i.o b<Ú.i.éo 'de-¿t. ac.'·• 
c.e6oll.i.ed<td, como muc.ha4 v ec.e.4 -4 e lla a6.i.1t~add, -6.i.-110 e.xc.lu6-l---

vamente. u11<1 mod.i.6-lccic.Un de. la pe~a del c.onc.ú.to pa~c.-.i.pe)}' 

>· 
c.) "En cuan.to a 'la6--c..i.ilc.u11Üatic.la6 4ubje..t.i.va6, __ e.6 l6gl-

c.o que, dado:úe:;c.a1tÚte11. no 40~ c.dmu11.i.~abte6u'. 
-~ -'[·~· -~~.-.,~·~_: ... 

d) "Po; ¿~"~";¡~--1~Ti6TJ,~¿~ci_•tiiT'c.i.iiculiuanc.<.M obJe.t.i.-

VM; •1tci6ÚÚ:'e.vi1Únt~ q'ü'e ~{ c.Omun-lc.an 6.i.emplle. y c.ua11do la6 

' ' ·._ .··.' ': , ; .: . - ; ~ 

ESTE ~STUD; O GENERAL REALIZADO PARA EL CONCURSO DE 

PERSONAS, ES: APLICABLE TOTALMENTE A LA COAUTOR!A 
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l. 3. COAUTORIA EN LOS DELITOS DE PROPIA MANO. 

TRADICIONALMENTE EL CONCURSO DE PERSONAS EN LOS DELl-

TOS DE PROPIA MANO, O COMO LOS LLAMA SOLER(22) "dc.t.i.:to6 de

pl<Opi.a. a.c:ti.vi.da.d. - ••. pa..ta 6 el!. .tlp-i.co, y con ello ptrni.bte, -

debe 6 el!. peMona.lmen.te ejecutado poi!. ci.e11..to y de.te11.müt11do -

.i.ndi.v.i.duo •.• 6e·a.6.i.11.ma, en gene11.a.t qtLe de .ta.le6 det.i.to6 6e

pod11.ci 6el!. eventualmente úu.ügado11. pe11.o no a.u.to.t medi.a.to", 

EN ESTE SENTIDO COINCIDEN LA MAYOR[A DE LOS DOCTRltlARJOS,

PERO A PESAR DE ÉSTO CONSIDERO QUE LA COAUTOR[A EN LOS Dg 

LJTOS DE PROPIA MANO SE PUEDEN DAR, COMO SER[A EL CASO DEL 

INCESTO, EN EL CUAL EXCLUSIVAMENTE LOS ASCENDIENTES, DES-

CENDIENTES O HERMANOS PUEDEN SER SUJETOS ACTIVOS, PERO EL

TIPO REQUIERE DE DOS, POR LO TANTO NOS ENCONTRAREMOS EN -

PRESENCIA DE UNA COAUTOR[ A NECESARIA EN EL DELITO DE PROPIA 

MANO, 

Y EN EL CASO DE QUE EL TIPO NO ADMITA MÁS QUE UN AUTOR 

DEL DELITO, EL QUE REALICE UN ACTO DE EJECUCIÓN Y TENGA EL

DOMJ NJO DEL HECHO CONJUNTAMENTE CON EL AUTOR, SERÁ C6MPL1 CE 

NECESARIO, 

(22)SOL~R, Op. cit. p. 9116, 
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1.4. COAUTORIA Y CAUSAS DE.LICITUD. 

AL HABLAR DE COAUTOR[A Y CAUSAS DE LICITUD NOS ENFREN
TAMOS A UN PROBLEMA COMPLEJO, EN EL CUAL, UNO DE LOS COAUTQ 
RES AL REALIZAR EL DELITO SE ENCUENTRA ANTE UNA CAUSA DE Ll 
CITUD Y EL OTRO COAUTOR REAUZA EL DEUTO JURÍDICAMENTE, -
POR EJEMPLO: DOS SUJETOS SE PONEN DE ACUERDO PARA ROBAR A -
UN TRANSEUNTE, LO LLEVAN A CABO, PERO A UNO DE ELLOS LO BE
NEFICl A UNA CAUSA DE LICITUD, PUES REQUIERE EL DINERO PARA
COMER, TENIENDO A su FAVOR UN ESTADO DE NECES!DAD <Roso FA
MÉLICO); EL SEGUNDO REALIZÓ EL HECHO DESCONOCIENDO ESTA S!
TUAC!ÓtL SOLER (23) AL REFERIRSE A LAS REGLAS COMUNES DE LA 
PARTICIPACIÓN, NOS D!CE:"Et otv.i.do det ca•.<fcte-t e6.t1tü.tame_I! 

te objetivo de ta .lUcLtud e6 una de ta6 que m<f6 lian compt~ 

cado et pltobiema de. .e.a p1.111.t.lc..lpac.l611" ... "-6.le.ndo .ta. IA.c.l-

tud una c1Hacte1tútica de.t l1ecl10 ~ no de ta acc.l6ot 6ubjet.l· 

vame11.te co116.lde1tada, .. · ". ESTANDO EN EL ENTEND!DO DE LA Ni\ 
TURALEZA OBJETIVA DE LA ANTIJURIDIC!DAD Y QUE LAS CARACTE
RÍSTICAS OBJETIVAS DEL DEUTO SON COMUNICABLES, SIEMPRE Y -
CUANDO SE TENGA CONOCIMIENTO DE LAS MISMAS, ENTONCES EL --
CUESTI ONAMI ENTO PLANTEADO QUEDA RESUELTO, AL PRIMER SUJETO-

(23)Idom, p. 265 
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LO AMPARARÁ LA CAUSA DE LICITUD (ESTADO DE NECESIDAD), COMO g 
LEMENTO OBJETIVO DEL DELITO¡ BENEFICIARÁ EN CAMBIO A LOS DEMÁS 
COAUTORES, SIEMPRE Y CUANDO TENGAN CONOCIMIENTO DE LA MISMA, 
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1,5, COAUTORIA Y LA U1PUTABILIDAD E INIMPUTABILIDAD. 

LA PROBLEMÁTICA QUE POR sr SOLA REPRESENTA LA IMPUTA
BILIDAD, Etl LA DOCTRINA COMO ELEMENTO O PRESUPUESTO DEL DE
LITO o EN sr DE LA CULPABILIDAD, NO ES MATERIA DE IWESTRO -
ESTUDIO, SOLAMENTE ESTABLECEREMOS LA RELACIÓN EXISTENTE EN
TRE LA IMPUTABILIDAD Y COAUTORÍA. PARA ELLO ES NECESARIO EN 
PRIMER ORDEN DELIMITAR EL CONCEPTO DE IMPUTABILIDAD, AL RE~ 
PECTO GóMEZ BENITEZ (24) NOS DICE: "Sude coi11c.ldü.ie cn -
que (<.imputabilidad pe>1<tU6.lg11.l6-ica capaudad palla co11oce1t 

y valoltalt et debell de JteapetaJt ta 1101tma y capacidad de ac-

tuall o de dete.,nú1a1Lae co11601Lme '' dicha comp1teMió"n.Atgo a-
4.l como uua capacidad de autotimitau e a 6avOJt o Cll co11t1ta

de la4 1101Lma6 pe11atea", PORTE PETIT (25), AL REFERIRSE A LA 
IMPUTABILIDAD EN NUESTRA LEGISLACIÓN VIGENTE, LO HACE EN LA 
FORMA SIGUIENTE: "La -imputabU.ldad d•.be ob.tP.tteMe med.la11te
una- i11te1Lp1Le-tac.l611 a co11t1ta1L-io a e11au de au aapec:to negat.lvo, 

1teg lamentado e11 ta 61taccU11 l l del a1t:t.lculo 15 del Có"digo -
Penal; ea dec.l1t, el inrnlpado a e1td .imputable cuando pueda -

comp1Le11de1t el ca.tac-tell il.lcito del hecho y co>1duc,éue de a-

(24) GOMEZ BENITEZ, Op. cit. p. 456, 

(25) PORTE PETIT, Op, cit. Programe. •• ., p. 560 
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POR LO.TANTOS! EL SUJETO DEBE SER CAPAZ DE VALORARLA !Ll 
CITUD DE LA' CONDUCTA QUE ESTÁ REALIZANDO, VA A CONSTITUIR UNA -

. CAL! DAD PERSONAL DE CADA UNO DE LOS QUE 1NTERV1 ENEN EN EL DELI
TO, 

POR OTRO LADO LATAGLIATA (26), AL HABLAR EN FORMA GENERAL
DEL CONCURSO DE PERSONAS, REFIERE: "La doc..tll.lna .t1r.o.d.lc.lo11al hO· 

bJte el pJteh upue&to de que la .lmputab.lUdad eJta c.ond.lc..lú11 11ec.e

•aJt.la del dolo u que, en c.011•ec.ue11c..la, &.in .lmputab.lUdad el Ju

jeto no obJtaba co11 doto, exctu.l.t que pud.i.Me c.onó.i.guJtaJt.H una -

veJtdade11.a u p!Lopia pa1Lüc.ipac..ió11 dcl.ic.tuo&a co11 Jte.lac.ió11 a la -

acc..ión def. &uje.to 110 .i.mpu.tabf.e, u llevaba la 1Le&po11&ab.iUdad de 

qu.iene& hab.Ca11 con.t1Liúu.Cdo a cumpl.i!L tal acción al e.&quema dog

mcítico de ta au.tM.Ca m ed.ia.ta. Qu.l en o blLa & .in v of.u11tad, a 6.iJtmaba 

CARRARA, << ag.it.io me!& b.irn que agente, 110 oóJtece n.i c.011cuMo -

de voluntad n.i c.011c.uJtJo de ac.c..iún "77 : L...J.... lo mümo Juc.ede cuando 

et auto!L ma.te!L.ial del hecho eJ .l1t1teJpo11Jabte polt m.i1101t.idad, .i9-

no1tanc..la, demc.nc.ia. u o.t1t.a 1taz6n que, excluyendo &u 1t.c.1>po11.6a.b.i.l±_ 

dad ó1Le11.te a ta ley penal, lo po11e 6ue!La de la e•6e1ta de lo• -

paJt.t.Cc..ipa11.tu e11 el del.ita 71 ". PUES BIEN, LOS SUJETOS QUE AC
TÚAN A TfTULO DE COAUTORES EN EL DELITO DEBEN SER IMPUTABLES, O 
SEA DEBEN TENER LA CAPACIDAD DE COMPRENDER EL CARÁCTER ILÍCITO
DEL HECHO Y CONDUCIRSE DE ACUERDO CON ESA COMPRENSIÓN, EN EL CA 
SO DE QUE ALGUNO DE LOS COAUTORES CAREZCA DE DICHA CAPACIDAD; Y 
EN EL SUPUESTO DE QUE LOS OTROS SUJETOS TENGAN CONOCIMIENTO DE 
LA INCAPACIDAD DE UNO DE ELLOS, ESTAREMOS EN PRESENCIA DE UNA -
COAUTORfA MEDIATA (O AUTORÍA MEDIATA, SI ES UNO SOLO, EL OTRO -
SUJETO), EN RELACIÓN A LA CONDUCTA DESPLEGADA POR EL JNIMPUTA-
BLE, PUESTO QUE LO EMPLEARÓN COMO UN MERO 1 NSTRUMENTO EN LA REA 
LIZACIÓN DEL DELITO, 

(26) LATAGLIATA, Angelo Rnffnele. ''El concurso de personau en -
el delito,'' Ed. Dcpnlru~, Buenos Aires - Argentina, 1957. -
pp. 120 y ""· 
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INDEPENDIENTEMENTE DE LO EXPUESTO, EXISTE CON CLARIDAD LA
COAUTOR[A MEDIATA, CUANDO DOS O MÁS SUJETOS DE COMÚN ACUERDO, -
SE VALEN (EN EL CASO QUE NOS OCUPA), DE UN INIMPUTABLE COMO !Nli 
TRUMENTO PARA REALIZAR EL DELITO, 
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1.6. LA COAUTORIA Y.LA CULPA' 

PROBLEMA DI scumci POR LA DocÍ'iu NA, Es AQUÉL.; QUE NOS --

PLANTEA LA POSIBLE EXISTENCIA DE LA COAUTORfA EN LOS DELITOS -
CULPOSOS, SOBRE ESTE TEMA SE HA DICHO. QUE NO CABE "cocí!!: 
.ioÚa e_;, lo6 deUto6 .i.mp1LUde•te6, '·pu e.; to que cett eUo.; 6alta el 

común acue1tdo. Cucrndo va1t.i.06 coopeltalt .de 601tma .i.mpltudente; ca

da uno de ello.; e6 auto1t acce6a1t.i.o y lM dü.t.i.nta4 apalttac.i.o-

ne.l debelL valo1taMe 6epa1tadamente en C:uanto a .;u·co11te11.Ldo dc

.i.mp1tudenc.i.a." (27) 

ZAFFARONI (28), EN RELACIÓN AL CONCURSO DE PERSONAS EN --
LOS DELITOS CULPOSOS NOS DICE: " ... et t.i.po culpa6o H .i.11-

te91ta .con u11 1te6ultado que 110 e6 peM egu.i.do pOIL (.a 6.i.nat.ldad, 

.;.i.no cau&ado. Como et lte&uttada 6alarnente e6 cau.;ada, 110 pade

rna6 habtalL de 11.l11gú11 dam.ln.i.o del !tecito, pue.;ta que no .le co1td!!; 

jo la cau6aU.dad 6.lnalmente hac.la e.;e 1te6uC.tr1da, .;úw que ~ifla 

de6embac.6 en i!l. Coma na hubo una c.anducta dü . .lg.lda· a e.;e ILe-
.;ultada,, na pudo ltabelL ,,¿ au.ta1t nl .palt.t.Cc.i.pe, .;.lna 6ola c.au-

unte&. La que al t.lpo culpa.lo le .lnte1te.;a e6 que, poi! v.lalalt 

u11 debe1t de cu.ldada, .;e haya cau.;ada u11 1Le.;ultada." 

(27) JESCIJECK,. Op., cit. p. 940 
·(28) Op. cit. p. 351. 
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LATAGLIATA (29), SE PRONUNCIA EN.EL SENTIDO DE QUE: "C11d11-
11ccUn .toma el 61rnd11mi11.to di ~u '1.el.i.ev e j <V1..ld.lco · pe1ial d.i.'1.ec . .ta
men.te. de 4·u 4.lgn.lá.lcado de. he.cito .i.nc'1..i.m.lnado, ·a .t.l.tulo. d~ ·negl.i.

g encia, .i.mp'1.udenc.la o .lmpe!L.i.c.ia, y no·del 'l.i.gamett'. pÍ.i.col6g.lco -

co11 la4 dem44 co11duc.t114 ", 

POR su PARTE BOCKELMAN (3), COMENTA: "Q.uüne4 ·iieconoce.11· -
paÚ.i.c.lpac.ló'n pun.lble en un hecho c'1..lm.i.1111l n~ dol.o~o, e.11 ve1Ld11d. 
d.Uuyen la4 60'1.mM de la pall..t.i.c.lpttc<.ó'n, '1.educ.l€11dol.M 11 úmpl.e.4 

a.c.c..i.otte.-6 .lnc.oloJt.a-6 de.. c.au-6ac..ld'n," 

EFECTIVAMENTE PUEDE HABER DOS O MÁS SUJETOS EN LA REALIZA
CIÓN.DE UN DELITO CULPOSO, PERO NO ES ADMISIBLE DECIR QUE SON -
COAUTORES, SENCILLAMENTE SU PAPEL SE REDUCE A CAUSANTES DE UN -
ILfCITO CULPOSO, 

(29) Op. cit. p. 159. 

(30) BOCKELMANNt Paul. 11 Relaciones entre Autoría y Participa
ción.º Ed. Perrot, Buenos Aires - Argentinn, 1960. p, 36. 
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1.7. COAUTOR!A Y PRETER!NTENC!ONALIDAD 

Si NO ES POSIBLE LA EXISTENCIA DE LA COAUTORÍA EN LOS DELl 
TOS CULPOSOS, ENTONCES EN LOS DELITOS PRETERINTENCIONALES, TAM
POCO ES DE ACEPTARSE, YA QUE EL ACUERDO DE VOLUNTADES LO FUE P8 
RA EL RESULTADO TÍPICO MENOR QUERIDO O ACEPTADO Y NO PARA EL O
CASIONADO CULPOSN~ENTE; RESPONDIENDO CONSECUENTEMENTE A T[TULO
DE AUTORES ACCESORIOS CULPOSOS, EN ATENCIÓN AL RESULTADO MAYOR
CAUSADO, 
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·1,8. LA COAUTORIA Y EL ERROR ESENCIAL INVENCIBLE 

AL ERROR ESENCIAL E INVENCIBLE, TRADICIONALMENTE SE LE HA 

DADO EL RANGO DE ANULAR LA CULPABILIDAD DEL AUTOR DE UN HECHO

ANTIJURfDICO, TANTO PARA LOS DELITOS DOLOSOS COMO PARA LOS -

CULPOSOS, EL ERROR Y LA IGNORANCIA SON TÉRMINOS QUE EN DERECHO 

PENAL SE EQUIVALEN, SE LES TOMA COMO SINÓNIMOS, PREFIRIÉNDOSE

ADOPTAR EL VOCABLO DE ERROR, AUNQUE Etl ALGUNOS CASOS PROPI AME!:!. 

TE SE TRATE DE IGNORANCIA, fÁCTICAMENTE PODEMOS DI'STINGU!R AL

ERROR DE LA IGNORANCIA, AL RESPECTO EDUARDO HERRERA (31) EX-
PLICA QUE "el eHolt e-0 la düca1tda1Ic-la o 110 co11~0Jtmidad de -

11ue6.tJta~ i..de.aJ cou .Ca na . .tuJtaleza de la6 co~aJ. Equ.(.1.1oc.ac..i.ó11, -

deJac-le1t.to. Concep.to equivocado. Vicio del eo11ocimie11.to. Tam-

bHn vicio ü1exac.to o 6al-0 o". POR SU PARTE BAUMANN (32) ES DE
PARECER QUE "e<?. au.tolt que no conoce u11a c.l1tcun-0.ta11c-la del he-

cho, .tiene alguna 1tep1teJ eu.tac-l6n, aunque no Jea exac..ta. Ve ah.C 
que ca-0-l .todo4 toJ c.aJoJ de 6aUa de conoc..i.m.i.en.to -0ea11 caJoJ -

de 1tep~e-0e11.tac-l6n 6alJa, o Jea, caJo& de e1t1to1t". POR ÜLTIMO --

( 31) "El error en materia Penal. Ed. Alberto Pcrrot, Buenos-A! 
rea - Argentina, 1971. pp.11. 

{32} 1'Derccho Panal. Parte General. Conceptos Fundamentalen y
Sistema~ Ed. De Pn]ma, Buenos Aires - Argentina, 1981. p. 
235. 



ZAFFARONJ. (33) ENSEÑA, QUE "el eltÍ!.OJt u el c.011oc.imü11.to 6at~o
ac.ellc.a de ·algo; ta ig1101La11cia ei. ta 6cit.ti.. de conoc.im.i.e11todo-

b1Le algo. Ve4de el punto de v.i.Ha del.de1Lec.l10 penal a.mboi. tie-

11e11 lo4 mümo.i e6 ec.to~". ACTUALMENTE SE HABLA DE ERROR DE TI PO 
V ERROR DE PROHIBICIÓN, DISTINGUJ~NDOLOS DE LOS ANTIGUOS ERRO
RES DE HECHO Y DE DERECHO, Asf WELSSEL (34) MANIFIESTA QUE EL 

•elll!.OIL de !tedio y de dellec.110 poll u11a pa11.te, y el ellll.OIL de tipo 

y de p11.ohibic..i.611, poll ta ot11.a, 4.on do4 palle4 de c.onc.epto4 de

.Cndole completamente dütinta. Hay e11.1<01Le<1 de dellec.110 q.11e .ion

ell/l.Olle4 de .tipo:p. ej., d e1L1L01L·4ob1Le c.allac..telc..ldtic.M .»ollm.at~ 

vM del .tipo, e.amo lo ajeno de !a c.o&a, .!f hay e1<Jto1Lu d.e he.cho, 

que <1011 eMolle~ de pllohibic.iti'ti: el en.Jto~ i.'ab'iielai.· p1<üi.ipuuc

to4 1<eale4 de un 6u11damei1.to de }tU>t.i.61.c.ac..i.611." 

UNA VEZ PRECISADAS. BREVEMENTE, LAS DIVISIONES A QUE DA -
LUGAR EL ERROR ESENCIAL E INVENCIBLE, PASAREMOS A ESTUDIAR LO
SJGUIENTE: 

Al LA COAUTORJA Y EL ERROR DE TIPO. COMO HEMOS AFIRMADO,
POR COAUTOR f A ENTNENDEMOS LA COOPERAC 1 ÓN OUER IDA, CON§_ 
CIENTE Y CON DIVISIÓN DEL TRABAJO, DE VARIOS AUTORES -
PARA LA CONSECUCIÓN DEL MISMO RESULTADO TÍPICO. iJE TAL 
MANERA, QUE SE HA AFIRMADO QUE EL COAUTOR ES OTRO AU-
TOR, EN EL SENTIDO DE SOLN1ENTE SERLO, QUIEN AL CASO -
SEA AUTOR IDÓNEO CONFORME AL TIPO RESPECTIVO, SE HA -
DICHO QUE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA COAUTORÍA, ES EN -
PRINCIPIO UNA COOPERACIÓN QUERIDA V CONSCIENTE DE VA-
RIOS SUJETO~ DE TAL FORMA, SE HABLA DE UN NEXO VOLITl 
VO QUE AFECTA ErJ CONJUNTO AL HECHO CONSUMADO, CON REL8 
CJÓN A ESTOS ELEMENTOS SINGULARES EN LA COAUTOR[A, SE 
PUEDE DECIR: 

(33}"Ma.nus.l de Derecho p·enal. Ed. Edie.r, Bueno~ Aires - Argen
tina, 1977, p. 3711, 

{ 34 ) 11 Dcrccho Pena]. Parte General. 11 Ed. Roque De Po.lme., Buenos 
Aire~ - Argentina, 1956, p. 178. 
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1.- LA VOLUNTARIEDAD ENTRE Los VARIOS SUJETOS dúE C:oo~ERAN 
PARA LA REALIZACIÓN DE UN DETERMINADO TIPÓDE llELITO,~ 
ES VOLUNTARIEDAD CONSCIENTE DE QUERER; CON,~ll!Vi,SlON DE 
TAREAS O FUNCIONES, EL DELITO; O 

2,- ESA VOLUNTARIEDAD CONSCIENTE Y CON DIVISIÓN ~iJT~~BA~, 
JO DE LOS s UJETOS, NO LO ES SÓLO PARA LLEVA'R A CABO -
LAS CARACTERÍSTICAS DE UN HECHO PUNIBLE; si No QUE TAM
BI ~N SE DEBE TENER CONOCIMIENTO DE QUE ESO QUE, SE REA
L! ZA ES DELITO, 

3,- LA CONSCIENTE EJECUCIÓN DEL HECHO T,ÍPICO PUEDE REVES
TIR CONOCIMIENTO DE SU CARÁCTER DELICTUOSO EN OCASIO-
NES, Y EN OTRAS SIMPLE COOPERACIÓN EN LA EJECUCIÓN DE 
LAS CARACTERÍSTICAS TÍPICAS,, INCLUSO IGNORÁNDOSE EL -
CARÁCTER DEL! CTUOSO DE LAS MISMAS, 

SEGÜN LA POSTURA ADOPTADA, DEPENDERÁ LA SOLUCIÓN A QUE SE
LLEGUE RESPECTO AL ERROR ESENCIAL E INVENCIBLE DE LOS COAUTORES, 
SI ADMITIMOS QUE LA COAUTORÍA IMPLICA EL ACUERDO DE VOLUNTADES
PARA COMETER EL DELITO, CON CONCIENCIA DE ESTA CARACTERÍSTICA -
POR PARTE DE TODOS LOS PARTÍCIPES, ES CLARO QUE NO PODRÁ PRESEli 
TARSE EN ELLOS NINGUNA CLASE DE ERROR, YA SEA DE TIPO O DE PRO
HIBICIÓN, HABIDA CUENTA QUE DESDE UN INICIO QUIEREN EL RESULTA
DO DELICTIVO Y TIENEN CONCIENCIA DE LA ANTIJURIDICIDAD QUE RE
VISTE, Si ACEPTAMOS QUE LA VOLUNTARIED~D CONSCIENTE, CON LA DI
VISIÓN DE TAREAS O FUNCIONES, EN LA REALIZACIÓN DE UN HECHO TÍ
PICO, NO ABARCA AQUELLA VOLUNTAD DE COMETER UN DELITO, ENTONCES, 
PODEMOS AFIRMAR QUE EN UNO O EN TODOS LOS COAUTORES,ES POSIBLE
SE ACTUALICE UN ERROR ESENCIAL E INVENCIBLE DE DE TIPO, EJEM-~, 

PLO, CUANDO UN PAR DE CAZADORES CONJUNTA, SIMULTÁNEA O S~ 
CESIVAMENTE DISPARAN (EXISTIENDO PREVIO ACUERDO), SOBRE LO QUE-
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IMAGINAN ES UN ANIMAL DE CAZA, RESULTANDO SIN EMBARGO, MUERTO Q 

TRO CAZADOR QUE SE ENCONTRABA AGAZAPADO DETRÁS DE UNOS ARBUSTOS 
ESPERANDO A su PRESA, Aauf HUBO UN ACUERDO CONSCIENTE y QUERIDO 
DE REALIZAR LA CONDUCTA DE PARTE DE AQUELLOS CAZADORES (DISPA-
RAR); SIN EMBARGO, TAMBll:N SE PRESENTÓ EN ELLOS UN ERROR ESEN-
CIAL E INVENCIBLE (INCLUSO TRATÁNDOSE DE ERROR VENCIBLE, QUE DE 
ACUEROD A LA TEOR[A DEL DOLO, DAR[A LUGAR A UN COMPORTAMIENTO Y 
SANCIÓN CULPOSOS, CLARO ESTÁ CUANDO EL TIPO EN CUESTIÓN ADMITA
ESA FORM/, DE COMISlóN)DE TIPO, PUES DESCONOC[AN QUE CON SU AC-
CIÓN ESTABAN PRIVANDO DE LA VIDA A UNA PERSONA, 

AHORA BIEN, SI NOS REFERIMOS A LA TERCER POSTURA, RESULTA
EVIDENTE QUE LOS COAUTORES PUEDEN LLEGAR A UN ACUERDO DE VOLUN
TADES INICIALMENTE PARA REALIZAR UNA CONDUCTA QUE REVISTA CARA~ 
TER[STICAS T[PJCAS, PERO DESCONOCIENDO LO INJUSTO DE LAS MISMAS; 
O BIEN, QUE DESDE UN INICIO ESTÉN PLENAMENTE CONSCIENTES DE QUE 
LO QUE EST~N EJECUTANDO ES UN DELITO, POR LO TANTO QUEDA ABIER
TA LA POSIBILIDAD, EN EL PRIMER CASO, DE ACTUALIZARSE UN ERROR
ESENCIAL VENCIBLE O INVENCIBLE DE TIPO, YA SEA EN UNO O EN -
TODOS LOS COAUTORES, 

CONSIDERAMOS CORRECTA LA PRIMER POSTURA, EN VIRTUD DE LA-
NATURALEZA MISMA DE LA COAUTOR[A, YA QUE, SI ~STA ES LA COOPERh 
CIÓN QUERIDA, CONSCIENTE Y CON DIVISIÓN DEL TRABAJO, DE VARIOS -
AUTORES PARA LA CONSECUCIÓN DE UN ID~NTICO RESULTAD0°TfPICO, NO 
PUEDE HABER COAUTOR[A EN EL CASO DE QUE EXISTA UN ERROR ESEN--
CIAL VENCIBLE O INVENCIBLE DE TIPO, PUES PROPIAMENTE A LOS SUJs 
TOS (INDIVIDUALMENTE) LOS AMPARAR[A EL ERROR EN CUESTIÓN PERO -
NO CON EL CARÁCTER DE COAUTORES. 

Bl LA COAUTORIA Y EL ERROR DE LICITUD, RAZONAMIENTOS ANÁLQ_ 
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LOGOS CABE LLEVAR A CABO EN ATENCIÓN A LA PROBLEMÁTICA 
PLANTEADA; PUES SI LA CONSCIENTE COOPERACIÓN S6Lu ES -
PARA EJECUTAR UNA CONDUCTA, ES VIABLE QUE EN UNO O EN
TODOS LOS SUJETOS SE PUEDA PRESENTAR LA REPRESENTACIÓN 
FALSA DE CIRCUNSTANCIAS QUE DE SER CIERTAS JUSTIFICA-
RfAN UNA CONDUCTA Tf PICA, VG, CUANDO DOS PERSONAS POR
ERROR ESENCIAL INVENCIBLE SE SIENTEN AGREDIDOS POR UN
TERCERO Y CONJUNTAMENTE REPELEN ESA SUPUESTA AGRESIÓN
DE QUE SON OBJETO, PENSANDO QUE EN ESAS CIRCUNSTANCIAS 
ACTÚAN EN LEGITIMA DEFENSA, LO HARÁN COMO AUTORES. --
PUES SI ACEPTAMOS QUE LA VOLUNTARIEDAD ENTRE LOS COAU
TORES ES PARA LA REALIZACIÓN DE UN DELITO, EN TAL CASO 
DEBEMOS RECHAZAR LA EXISTENCIA DE ALGÚN ERROR DE LICI
TUD, PORQUE DESDE UN PRINCIPIO TENDRIA CONCIENCIA DEL
CARÁCTER ILÍCITO DE SU HECHO, 

Cl LA COAUTORIA Y EL ERROH DE DERECHO. EL ERROR DE PROHI
BICIÓN DIRECTO O COMO ANTIGUAMENTE SE LE LLAMABA ERROR 
DE DERECHO, RECAE SOBRE LA N.ORMA Y PUEDE DEBERSE A VA
RIOS FACTORES: A) A QUE EL AUTOR NO CONOZCA LA NORMA,.
EN ESE CASO DOS O MÁS SUJETOS PUEDEN LLEVAR A CABO EN
FORMA CONJUNTA UN HECHO TfPICO, DESCONOCIENDO EL CARÁ~ 
TER DELICTUOSO DEL MISMO, O SEA SU PROHIBICIÓN, PERO -
NO CON ESE CARÁCTER DE COAUTORES SINO DE AUTORES; EMPs 
RO, SI ES UNO DE LOS SUJETOS EL QUE DESCONOCE LA NORMA 
Y EL OTRO ES SABEDOR DE QUE LA COMDUCTA ESTÁ PLASMADA
COMO DELITO EN EL ORDENN1IENTO PUNITIVO, AQUÍ ESTARE-
MOS HABLANDO DE UNA AUTORfA MEDIATA, B) QUE CONOCIENDO 
LA NORMA EL SUJETO: 1.- LA INTERPRETE EQUIVOCADAMENTE; 
o, 2,- VALORE INCORRECTAMENTE UN ELEMENTO DE VALORA--
CIÓN GLOBAL DEL HECHO REFERIDO AL TIPO DEL INJUSTO, AL 
RESPECTO ES APLICABLE EN FORMA ANÁLOGA LO ARGUMENTADO
EN EL INCISO A) PARA UNO O AMBOS SUJETOS, 
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l. 9, LA COAUTORIA Y EL ERROR INESENCIAL O ACCIDENTAL 

.CLÁSICAMENTE SE DIVIDE EL ERROR INESENCIAL, DICIÉNDOSE -
DEL MISMO QUE EN NINGÚN CASO EXCLUYE LA RESPONSABILIDAD DEL SU 
JETO, EN: A) ERROR EN EL GOLPE O ABERRATIO ICTUS; B) ERROR EN
LA PERSONA O ABERRATIO IN PERSONAM; Y C) ERROR EN EL DELITO O
ABERRATIO IN DELICTI, EL PRIMERO ES UN ERROR POR DESVIACIÓN, -
EL SEGUNDO POR CONFUSIÓN y EL TERCERO DE APRECIACIÓN, Los ÚNI
COS QUE EN ESTE APARTADO INTERESAN SON LOS ENUNCIADOS CON LOS
INCISOS A) Y B), 

POR LO QUE TOCA AL ERROR EN EL GOLPE O ABERRATIO ICTUS, -
ES POSIBLE QUE LA EJECUCIÓN CONJUNTA QUERIDA Y CONCIENTE DE~
LOS SUJETOS QUE INTERVIENEN EN LA REALIZACIÓN DE LAS CARACTE-
RISTICAS Tf PICAS DE UN DETERMINADO DELITO, POR DESVIACIÓN SE -
CONSUMAN Etl UN SUJETO PASIVO DISTINTO, SERÁ E:.. CASO DE LOS DlS 
PAROS EFECTUADOS POR DOS O MÁS PERSONAS PREVIO ACUERDO SOBRE -
OTRA, SIN QUE ALCANCEN A ÉSTA, PERO sf A OTRA DIVERSA, DEBIDO 
A LA MALA PUNTERIA DE AQUELLOS, EN ATENCIÓN AL ERROR EN LA -
PERSOMA O ABERRATIO IN PERSONAM DEL CUAL YA DIJIMOS ES UN E-
RROR POR CONFUS 1 ÓN, TAMBIÉN ES POS 1 BLE QUE LOS COAUTORES, POR 
EJEMPLO, PRETENDIENDO DAR MUERTE A UN SUJETO LO CONFUNDAN CON 
OTRO, CONSUMANDO SOBRE ÉSTE EL DELITO DESEADO. 
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1,10, LA COAUTORIA Y LA TENTATIVA, 

Es INTERESANTE DETERMINAR SI PUEDE DARSE LA COAUTORfA EN

LA TENi-ATlvA; AL EFEcTo JEscHEcK <3sl ESTABLECE sl.I i>RocEDrnc1A 
"como co 11J ecu ene.Lit de .e.a ;.mpu.tac.ltfn d.iJtecta palta todoJ loJ .i.1t
teJtv,¿Jt-i.enteJ, dado que co11eultli.e coautoJt.Ca en la te11ta:t;.Vá en -

cuanto uno de loJ coau.toli.eJ Je po11e a Jtea.f.üalt el t;.po en el· -

malteo .del comú1t acue.tdo", EN OTROS T~RMINOS, CUANDO SÓLO UNO -

DE LOS COAUTORES, DESARROLLA UNA ACTIVIDAD PREVISTA EN EL PLAN 

CONJUNTO, TAL CONDUCTA SE TRADUCE EN EL COMIENZO DE EJECUCIÓN, 
0 COMO llmlCA NAURACH (36) "Se da una -teJponJabLUdad del coa'± 

toJt pOlt .te11.tat;.va no Mfio cua1tdo cada uno de .f.o& coautJtoltu -

come.te una acudn cump.f..idoJLa de lo& pJteJupueJ.to& de.f. pa.td:glta-

6043, Júto tambúfo cua11do .1>d.f.o uno de loJ coaut01teJ, de&e11vue.f 

ve una ac:Uv;.dad, p.tcvü.ta en e.e plan co11jun.to de .f.o& coopelta

dolte& que lteplte&e11te ef. com,¿enzo de f.a ejefUC.ld11". 

A) LA COAUTORfA EN LA TENTATIVA INACABADA SE ACTUALIZA,-

COMO LO HEMOS MANIFESTADO CUANDO UNO DE LOS INTERVl-,::

NIENTES EN LA EJECUCIÓN MANCOMUNADA, INICIA EL ESCALONA 

(35) Op. cit. P• 945, 

(3tí) 11 Tre.tado de Derecho Penfl.1 11
• 'f, II. Ed. Ariel, Barcelona-E~ 

pnHa, 1962. p. 3J¡6, 
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MIENTO DEL:MURO DEL INMUEBLE DONDE SE PERPETRARÁ EL RQ 
BO, 

-a) POR LO QUE HACE A LA COAUTORÍA EN LA TENTATIVA ACABA
DA, SE PRESENTARÁ, CUANDO DOS O MÁS SUJETOS LLEVEN A 
CABO LA TOTALIDAD DE LOS ACTOS DE EJECUCIÓN V NO CON
SUMAN EL DELITO POR CAUSAS AJENAS A SU VOLUNTAD; POR
EJEMPLO, CUANDO TRES PERSONAS DISPARAN SOBRE SU ENEMl 
GO A QUIEN DEJAN MORIBUNDO; INSTANTE QUE APROVECHAN -
PARA HUIR DEL LUGAR; EMPERO LOS CURIOSOS, PIDEN AUXI
LIO MÉDICO, EL CUAL RESULTA OPORTUNO, IMPIDIÉNDOSE LA 
MUERTE DEL PASIVO, AQUÍ HABRÍA TENTATIVA ACABADA DE -
HOMICIDIO EN RÉGIMEN DE COAUTORfA. 

C) LA COAUTORfA V LA TENTATIVA IMPOSIBLE, EL DELITO IMPQ 
SIBLE, COMO TAMBIÉN SE LE NOMBRA, SE DÁ CUANDO EXIS-
TI ENDO UN COMlENZO O TOTAL EJECUClÓN DE LOS ACTOS TEN 
DIENTES A LA CONSUMACIÓN DEL DELITO, NO SE PRODUCE É~ 
TE, POR FALTAR EL OBJETO JURfDICO, EL MATERIAL, O -
BIEN, POR !NIDONEIOAD DEL MEDlO EMPLEADO, DE TAL FOR
MA SE ADVIERTE QUE EN NADA VARÍA LA GENERALIDAD DE -
LOS CASOS DE AUTORÍA MATERIAL EN ESTAS CUESTIONES, -
AUNQUE SON FRECUENTES LOS CASOS DE EJECUCIÓN CONJUNTA, 
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1.ACOAUTORIA, EL DESISTIM!ElffO Y EL ARREPENTI
MIENTO 

SE HA DICHO, QUE SI LA TENTATIVA DEL ACTO CONJUNTO ES AÚN 
TENTATIVA INACABADA, PRECISO ES QUE TODOS LOS PARTICIPANTES RJ;. 
NUNCIEN DE MODO ESPONTÁNEO; PERO ESTA RENUNCIA NO REQUIERE, -
POR OTRA PARTE, HABER SIDO PROMOVIDA PRECISAMENTE POR EL PRIMJ;. 
RO QUE DESISTE; EN CAMBIO, SI LA TENTATIVA ES ACABADA, EL RE-
SULTADO TIENE QUE SER IMPEDIDO ESPONTÁNE~~ENTE POR LA O LAS -
PERSONAS QUE QUIERAN ALEGAR EN SU FAVOR EL BENEFICIO DE LA EX];_ 
CIÓN DE LA PENA, A ESTE RESPECTO NOS DICE ANTOLISEI(37), QUE -
"e.amo et c.unc.ult.~o def . .ictuo.tio cla uJLige.n a lUt cottjun.to de ac.t.iv~ 
dade.4 que. &on atübu.i.bte& a tocia& y cada uno de lo& copa1Ltlc.i.

pe6, e& 11atu11.at q11e et a-t11.epen.Umiet1to de utlO de e.U.o& no ten

ga e6.i.cac.i.a alguna 4i 110 Ueva a pa-tal.i.za11. f.a actividad ejecu

tiva o a la 110 p11.oducci611 del 11.e&ut.tado. Slgue6 e de ello que -
et co11cu11.11.e11.te que pa11..tic..lpa 4 6to en ta 6a& e del pta11.tearnie11.to 
del delito (copa-tUcipac.i.61! 4.lqu.i.ca) tiene e11 .todo cal>o que hE; 

ltace11.&e ac.t.i.vo. Lo& dem.16 co11cu-t11.e11.te6 debe11.i!11 de todo4 modo&, 
even.tuatmen.te po11. media de u11a 11ueva ac.t,lvidad, ob.te11e11. lo& --
111.i..\1110.6 Jt.e&ul.tadQ.6. S.i. de .6u a.ctuac..l6u &e ~.lgue la .i.nte11.veuc..i.6n 

(37) ''M~11ual d~ D~r~cho Penal. Part~ G~nerol. 8u. ed. Ed. Te
mis, Bogoté. - Colombia, 1988. pp. 1~()9 y .410. 
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de ·la. a.ct-lv.:tdad· eJl!.C.u.t'.i.va., ~vi.4 a.pUc.cible e.l be11e6.i.c..i.o del de-

4.i.&.ti.mle11.to; ~:tlÚviÚlít O.'U11.1Tlúui la. ac.av·.i.da.d a.11.tedfoha., a -

.i.mp.i.dé.·el l;úul.ta.do, 1r.ec.u1r.l!.Í1r.á. .. la. h.i.p6.te4.i.4 dé. a1r.1r.epen.ti.m.i.e11.to 

a.e.ti.va •.. Como. lÓ~ bene6.i.c..i.o4. de· que ha.blamo4 4 011 e4 .tll..i.c..ta.m e11..te

peM 011a.le4, no a.ex.ti.endeu a. lo4 c.opa.11.Uc..i.pe4, 1r.e4pec..to de -
lo4._c..ua.le4 la. a.c.c.l611 del c.ottéu1r.1r.en.te que, a.1r.1r.epett.t.i.do, c.011&.i.-

gue .i.mpédi4 la c.om.i.&.i.6n del deU.to, c.0114.ti..tuye Ull ac.011.tec..i.m.i.e!! 

.tÓ a.je.110 a. 4u vo.f.u11ta.d, a.c.011.tecún.i.en.to que deja. &ub&.i.&.t.i.11. la. -

11.~pon&a.b.i.f..i.da.d a. Utulo de te11.ta..ti.va." • POR SU PARTE, 11AURACH 
(38) ENSEÑA QUE " u11a. 4oluc..i.6tt &a..ti.&6a.c.to1r..i.a. del plr.oblema de.l 
de4 . .i.&Ú.m.i.e.nto e.11 la .te.11..ta.t.i.va. y del a.1r..iepe11t.i.m.lettto ac.t.lvo en

.f.a.. coauto11.la, plr.e4upo11e el adm.i.t.i.11. que la. coa.u.ta1r.la c.011.&.t.ltuye 

una 6011.ma de autolr.la., bMada e11 el comtf11. domút.lo del acto y --
11.ea..f..lzada. e>t 11.ég.i.men de d.i.v.i.&.i.611 de t1r.abajo, y el apUcalr. pe.11. 

ana.f.og.i.a.m .i.n bo11a.m pa1r..tem en 6a.vo1r. del c.aauta1r. que de&ü.te la& 

düpo4.i.c.i.011eJ del pa.11.~91r.at10 49a. pd1r.1r.a6a 4 apUcable& exp1r.e6a
me.11te tan ,¡¡6la a la pa1r.t.i.c..lpac..i.611 t11r.u&.t1r.ada. Ve altl que el --

p1r.útc.i.p.i.o del pd1r.a91r.a6a 46 1r.equ.le1r.e 110 ya la acumulae.i.611 de -
la ante.Jr..i.Olr. apa1r.tac.l611 (11.enuttc.i.a al plr.ap.i.a dam.i.11.la del a.e.to r. 
&úto la ev.l.tacló"n del 11.e&ultada peJt&egu.i.do polr. la d.i.vü.l611. -
del .t1r.abafo; a b.i.e11 de&ü.t.i.lr. .todo& lo& coauto1r.e& ! c.011. la co11.
&ecuencla de que tan &6lo el c.oau.tolr. que deJ.i.&te vof.u11.ta.11..l.tme!! 

.te &e beneó.lc.le del plr.lv.i.teglo J, o b.i.en debe et de&ü.t.i.m.i.ento
de un coau.tOJt lmped.i.Jt de6J.11L.t.i.va.me11te la comü.i.611 del ltec.ho .''. 

A RAÍZ DE LAS REFORMAS LLEVADAS A CABO EN 1985, SE ADICIONÓ AL 

ARTÍCULO 12 DEL CÓDIGO PENAL, EL PÁRRAFO TERCERO, QUE PREVÉ AL 

DESISTIMIENTO, AL ARREPENTIMIENTO Y AL DELITO REMANENTE, EN -
LOS SIGUIENTES T~RMINOS: "&l el &uje.to de&üte e&po11td11.eame11te 
de la e.jecud611. o lmplde la con&wnacüftt de.l del.i..to 110 &e lmpa11. 
d1r.á. pe11a o med.lda de & egu1r..i.da.d alguna poli. lo que a é& te & e 1r.e-

6Le1r.e, &.i.11 pe1r.jui.r . .i.o de apt.lcaJt la que co1r.1r.e&po11da a ac..ta& ef'!; 
cutado4 u om.lt.ldo4 que co11&t.i..tuye11. po1r. ,¡¡[ mümo,¡¡ de.U.to&." 

(38) Op. Cit. p, 3116, 
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Ll3, LA COAUTORIA y EL· DEUTO RB1ANENTE. 

SE LE HA DADO EL NOMBRE DE DELITO REMANENTE O TENTATIVA -
CALIFICADA, AL RESUTADO QUE QUEDA DESPUÉS DE LA EVITACIÓN DEL
HECHO PRINCIPAL QUERIDO POR EL AUTOR O AUTORES DE UN DELITO, -
Asf POR EJEMPLO, ESTE FENÓMENO SE PRESENTARÁ EN LA COAUTORÍA -
CUANDO DE COMtlN ACUERDO LLEVADA A CABO LA TOTAL EJECUCIÓN DE -
LOS ACTOS TENDIENTES A LA CONSUMACIÓN DEL DELITO, SEA IMPEDIDO 
EL RESULTADO POR ÉL O LOS SUJETOS QUE INTERVINIERON , EN ES
TE ORDEN DE IDEAS SI CUANDO SE IMPIDIÓ EL RESULTADO DEL DELI
TO FIN DEBIDO A LOS ACTOS DE EJECUCIÓN SE LOGRÓ LA CONSUMACIÓN 
DE UNO DISTINTO, EN ATENCIÓN A QUE EL BIEN JURÍDICO AFECTADO,
SE ENCUENTRE EN UN MISMO PLANO DE AFECTACIÓN, SÓLO POR ESTE Úb 
TIMO SE LE SANCIONARÁ AL O LOS SUJETOS, DE TAL MANERA PODEMOS
DESPRENDER DOS SUPUESTOS: 

A) CUANDO LLEVADA A CABO LA EJECUCIÓN CONJUNTA, EXISTl~tl 

DO EL ACUERDO DE VOLUNTADES ENTRE LOS COAUTORES, EL RE-
SULTADO HAYA SIDO IMPEDIDO SÓLO POR UNO DE ELLOS; Y 

B) CUANDO DE COMÚN ACUERDO Y UNA VEZ REALIZADOS TODOS 
LOS ACTOS DE EJECUCIÓN LOS COAUTORES ESPONTÁNEAMENTE IM-
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PIDEN EL RESULTADO, 

EN LA HIPÓTESIS SEÑALADA EN EL INCISO A), EL BENEFICIO -

DE LA EXENCIÓN DE LA PENA POR LO QUE HACE AL DELITO FIN, SÓLO

LE APROVECHARÁ AL SUJETO QUE IMPIDIÓ EL RESULTADO; SIN EMBARGO, 

LA SANCIÓN QUE SE LE APLICARÁ SERÁ EN RAZÓN DEL DELITO REMANEN 

TE, POR EJEMPLO. DOS O MÁS SUJETOS QUERIENDO PRIVAR DE LA VIDA 

A UN TERCERO, DISPARAN SUS ARMAS DE FUEGO EN CONTRA DE ÉSTE, Q 
CASIONANDOLE LESIONES MORTALES, RESPECTO A ÉSTAS ÚNICAMENTE SE 

LE SANCIONARÁ AL SUJETO QUE SE ARREPINTIÓ E IMPIDIÓ LA MUERTE

DEL PASIVO, PERO LOS RESTANTES AUTORES SERÁN CASTIGADOS A T[TJJ. 

LO DE TENTATIVA DE HOMICIDIO, SIENDO LA PENA EVIDENTEMENTE MÁS

GRAVE EN ESTE ÚLTIMO CASO, 

EN ATENCIÓN A LA HIPÓTESIS SEÑALADA EN EL INC(SO s>>C:o.C 
MO TODOS LOS SUJETOS ESPONTÁNEAMENTE IMPIDIERON EL RESULTADO>. 

SOLAMENTE SERÁN CASTIGADOS CON RELACIÓN AL DELITO REl1ANENT.E, -

DEJÁNDOLOS SIN PUNIR POR LO QUE HACE AL DELITO·QUE HABÍAN QUf 

R IDO CONSUMAR, 
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l. 14. LA~COAUTORIA Y EL CONCURSO IDEAL. 

EL COllCURSO IDEAL SE PRESENTA SEGÚN LO DISPONE NUESTRO CQ. 

DIGO PENAL EN EL ARTfCULO 18, "wando con una Jota conducta Je 

come.ten vaJLio.& dee.i..toa". COMO EN OCASIONES ES FACTIBLE QUE 

LOS ILfCITOS SE PUEDAN COMETER CON VARIOS ACTOS, ELLO SIGNIFI

CA TAMBIÉN LA POSIBILIDAD DE QUE DOS O MÁS SUJETOS, HABIÉNDOSE 

REPARTIDO LA REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, COMETAN EN COMÚN UNO O 

VARIOS DEL! TOS, AL RESPECTO GRAF ZU DOHi~A (39), HA EXPRESADO QUE-
"¿¡,¿ e.l :t.lpo de. de.l.i:ta 6(! c.ompo1te de vaJti.o-& ac..to.~, ea 1te.al.i.:a-

c.i.6n de uno •6fo e• •u6.tc<e11.te Pª"-ª fa au.to"-Ca; l'•"-a que &i -
do• peMonaJ, una de la• cuate; liace uJo de ta óuc.tza m.[e¡¡.tJ¡_aJ 

ot"-a ae apode"-ª de ta co•a cometen "-•b• en coauto"-la". Sr AL

ANTERIOR EJEMPLO AGREGAMOS, QUE CON LA FUERZA SE CAUSAN DAÑOS

EN PROPIEDAD AJENA, VERBIGRACIA LA FRACTURA DE PUERTAS O VEN-

TANAS, O BIEN CON LA MISMA VIOLENCIA SE LESIONA A ALGUNO DE LOS -

MORADORES DE LA CASA HABITACIÓN PARA IMPEDIR SU RESISTENCIA, -

ESTAREMOS EN PRESENCIA DE UN CONCURSO IDEAL DE DELITOS EN COA],! 

TORf A, 

(39) ''La ectructura de ln Tcor!a del Delito". Buenoa Aires-Ar
c;cnt.lna, 19'.)8, p. 94. 
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l. 15, LA COAUTORIA.Y EL DELITO CONTINUADO 

ACEPTANDO LA TEOR!A DE LA FICCIÓN QUE ESTIMA AL DELITO CON 
TINUADO COMO UNA CREACIÓN LEGAL, EN LOS CASOS DE CONCURSO REAL
HOMOG~NEO DE LOS DELITOS CON LA CARACTERfSTICA PREVIA DE ESTAR
VINCULADOS POR UN DOLO PREVIO TOTAL, O UNIDAD DE PROPÓSITO, Y -
TENIENDO PRESENTE QUE CADA SUJETO EN EL DERECHO PENAL CONTEMPO
RÁNEO ES RESPONSABLE HASTA EL LÍMITE DE SU PROPIA CULPABILIDAD, 
ES EVIDENTE QUE PARA QUE SE PUEDA ACEPTAR EN COAUTOR!A LA EJEC~ 
CIÓN DE UN DELITO CONTINUADO DEBE ACTUALIZARSE EN ELLOS LOS EL~ 
MENTOS TORALES, A SABER, UNIDAD DE PROPÓSITO DELICTIVO, ES DE-
CIR, QUE DESDE EL INICIO SE PROPONGAN EJECUTAR UN DETERMINADO
NÜMERO DE ACCIONES PUNIBLES; PLURALIDAD DE CONDUCTAS; IDENTIDAD 
DE PRECEPTO PENAL VIOLADO; Y, QUE SE LESIONEN BIENES JURÍDICOS
DISPONIBLES, SI DESPUÉS DE UNA EJECUCIÓN INICIAL DE UN AUTOR, Q 
TRO LLEGA Y CONTINÚA CON AQUÉL, LA VOLUNTAD DE LLEVAR A CABO -
LOS RESTANTES DELITOS, EL DELITO CONTINUADO PARA EL EJECUTOR I
NICIAL COMENZARÁ DESDE EL PRIMERO COMETIDO EN AUTORfA DIRECTA Y 
COAUTORfA DESDE LA INCORPORACIÓN DEL SEGUNDO SUJETO, QUIEN TAM
BIÉN DESDE ESTE ESTADfO, SERÁ RESPONSABLE DE DELITO CONTINUADO
COMETIDO CONJUNTAMENTE, ES DECIR, EN COAUTORfA, 
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!. 16, COAUTORIA SUCESIVA. 

MAURACH (!JO), ENSEÑA QUE ",e hablalttf ,¡., embaJtgo de u11a

eoa.Ú.tolt..l'a ~ uc.e.6.iva. e.u ando una. ac.c..i.611 .i1tlc..iada en autoJtla. ún.lca 

~e conauma., tna.4 inteAvenc.id11 de otll.o, con 6ueAza.h c.oncentJta-

dah hin 11eceh-idad .tampoco de e&pecial acuc.tdo". EMPERO, ES D!.! 

DOSA1 EN CAMBIO, LA RESPONSABILIDAD DEL COAUTOR SUCESIVO POR A 
QUELLOS ACTOS PARCIALES Y OTRAS AGRAVACIONES, EN LAS QUE NO HA 

INTERVENIDO, PERO QUE CONOCÍA AL CONCURRIR EN EL HECHO, POR -

SU PARTE CREUS 141), DICF:"Ta.11.to ta coau.to1tla de ca1tJc.te1t p1to

p.la.men.te. auto1tal, c.omu la coa:uto.1tla pa.tt-i.c.lpatt.va, pueden a.htt

in.i.11. la. 6oJt.ma de. coauto1Lla !iuc.e~.iva que fi e. da en la~ e.abo~ en -

que, habiendo comenzado u11 autoJt. ta acc.i611 tlplc.a., cuando toda 
vla 110 ha ocu1t1tido f.n co11,tt1'1ac.tó"11 o ce&,tdo en ella e11 loh deli 

.to~ pe1tma11e11.te,, 1teclbe et apo.tte coauto1tat ( pOlt ejemplo, 

c.oautaA que Jte6uc~:a et e1tgt.ílO ya mo11tado poJt el autuJt con un· 

docwnen.to 6al.,.i6irndo, a.u.te., r¡ue ,e p.todazca la dació"11 pe1tjud!:_ 

can.te en la. e.hta.6tt, c.oau.to.t que .'Lc.nttVt.za f.a i11tlm.i.dac.i6n del -

a.u.to11.. que 11.e.tiene a una mujeJt c.on m.{.Jt.a~ de.!iltone&ta.~ en el Jtap

.to ¡, Fe1to 110 e~ coautolt ÜHO au.tult 'uce, Ü•o el que ~.ig«e a~u-

m.iendo ta acci6n Upic.t ¡JOIL ,_¿ m i~mo, po.t r.j empi'o, et que ~e -

enca1t9a de la cu-i.todia det p1tú•a<lo de liveJt.tad rn au~euc.ia de

qu.i.en úU.c.i.a.lmente. fte.ai.Lz.6 .Ca ac.c-i6n de ta pll..ivac..i.ón". 

(4o)op. Cit. 344. 
(4l)"~~~ccho Penal . Parte Gcnernl'1

• Ed. Astrca, Argentln~, ~-
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l. 17. LA'AUTORIA ·ACCESORIA. 

LA COINCIDENCIA DE VARIAS PERSONAS ~SIN ACUERDO COMÚN PRg 
VIO O SIMULTÁNEO- EN LA R,EALIZACI6N 0 EJECUCIÓN DEL HECHO, NO

CONSTI TUVE COAUTOR[ A S 1 NO AUTORf A ACCESORIA, AL RESPECTO, Gó~ 
MEZ BENITEZ (42), SEÑALA QUE "ia a.utMla a.C.c.e.1>oti.a. puede ma.11.l 
6e4ta.lt4 e de todM CM 6Mma6 exütente4 de a.utoJL.(a, a. 4abeJL: -

c.omo 1teatüac.-i.611 pa.1tc..la.t y a.c.c.e401t.i.a del .Upa, c.ama c.oopelLa.--

c.ión ne.c.e.&all.i..a a.c.ce&o1t-i.a, o e.amo au.to1t.la. med.i.a.ta. a.cc.e&o1t..l:a; y, 

de. r.a mL!ima. ma.11e.11.a ~e. puede &e.1t. c.6mpl.ic.e. ac.ce&oA.i.o, &.i. la. c.ou

duc.ta de c.ompi.i.c..i.dad e4 de4c.onoc..i.da. polL ei. auto1t o auto1te6".-

POR SU PARTE 11AURACH (43), MENCIONA QUE "la llamada a.uto1<Ca ªE: 
c.eA01t..i.a puede ma.n.ióe . .6.taJU e en 601tma..6 muy dl~.t.in.ta& común a .to
da6 ei.i.a.4 e6 que et au.toJL 1te6po11de cfe.1>de u11 pti.11c..i.p.i.o y exc.lu

;,.i.vame11te, polt 4u a.pa1ttac..l611 y polL et 91tado de 4u c.011oc..lm.le11to 

del hec.110 y·votu11tad del 1te4ul.tado", TENIENDO COMO EJEMPLO CA 

RACTERÍSTICO EL DE LOS DOS SUJETOS, QUE SIN PREVIO ACUERDO Y -

PRETENDIENDO DAR MUERTE A UN TERCERO, PRIMERAMENTE UNO DE ---
ELLOS SUMINISTRE UNA DOSIS DE VENENO - INSUFICIENTE POR SI --

(42) Op. cit.. 140. 

(43) Op. cit. 3fi9. 
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MISMA PARA. PRODUC! R LA MUERTE AL PASIVO - , COMPLEMENTADA POR -
LA RESTANTE QUE AÑADE EL COEJECUTOR DEL HECHO: DOSIS QUE EN -
CONJUNTO OCASIONAN EL RESULTADO ESPERADO, EN ESTE CASO CADA Sl! 
JETO RESPONDERÁ DE TENTATIVA DE HOMICIDIO, NO OBSTANTE LA EX!~ 
TENC!A FÁCTICA DE LA MUERTE DE UNA PERSONA, EN FIN, SIGU!ENDO
A PORTE PET!T, PODEMOS CONCLUIR QUE LA AUTORÍA ACCESORIA ES -
EN REALIDAD UNA COAUTORfA SIN ACUERDO DE VOLUNTADES (44), 

(44) Op. Cit'. Programa de la Parte General •.. p. 883. 
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l. le. COAUTORIA Y C011PLICIDAD CORRESPECTJVA. 

LA COMPLICIDAD CORRESPECTIVA DE LA CUAL SE HA DICHO POR -
QUINTALIANO SALDAÑA (45), CONSTITUYEN "u11 juega de ta.teJt.Ca a-

pUcada a la Ju~t.ie.ia penal", SE ENCONTRABA REGLAMENTADA EXCL!! 
SIVAMENTE EN LOS ARTÍCULOS 296 Y 309, DEL CÓDIGO PENAL, QUE -
RESPECTIVAMENTE SE REFERÍAN A LOS CASOS DE LESIONES Y HOMICl-
DIO, PERO ACTUALMENTE, CON LAS REFORMAS LLEVADAS A CABO AL AR
TÍCULO 13 DEL CÓDIGO PENAL, SE DEROGARON AQUELLOS NUMERALES Y
SE MODIFICÓ EL CITADO EN ÚLTIMO TtRMINO, ADICIONÁNDOSE A ÉSTE
LA FRACCIÓN Vil!, QUE PREVIENE QUE SON RESPONSABLES DEL DELITO 
''io& que inte~venga1i co11 otko en 6u coml&i61t, au11que 110 co1r&te 

quü11 de eUa~ p.taduj a el Jte~uttada". REFORMA PLAUS 1 BLE, S 1 SE 
PARTE DE LA BASE QUE NO SOLAMENTE EN LOS ILÍCITOS DE HOMICIDIO 
Y LESIONES SE PUEDE PRESENTAR ESTE INSTITUTO PENAL, PUES EXIS
TEN OTROS DELITOS EN QUE ES ADMISIBLE SE PUEDA ACTUALIZAR, POR 
EJEMPLO EN EL DELITO DE VIOLACIÓN, SE HA DICHO POR LA SUPREMA
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,QUE "Ca eompUc.i.dad eoMe~pee.t:!: 

(45) VON ¡,rs~·. Op. cit. 128. 
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va U.ene doJ Jupue.i.toJ: ú1.te1i.vene.i.dn e.ama 6uje.toJ ae.t.i.va6 de. -
.t4e6 a m<f6 peuona6 en la eamü.i.611 d,e.l de.U.to de ltom-i.e.i.d.la 

duconae.i.m.i.w.to de la r.au6al.i.dad ma..t.eual. T-i.rne, ademá6, una 

6.i.r.c.i.dn que con6ü.te en la a.t4.i.buc-i.6n del 1i.e6ul.tado a .tada6 -
la6 6uje.to6 cama J.i. óue.~an u110 "(80.te.t.C.1 de 11160Jtmac.i.611 Jud.i.-

c.i.a.t, Tamo V111, p. 484), INDEPENDIENTEMENTE DE LA CONTROVERTl 
DA EXISTENCIA DE LA HIPÓTESIS DE RESPONSABILIDAD EXPUESTA, E-
FECTUAREMOS EL ANÁLISIS EN CORRELACIÓN A LA COAUTORÍA, 

DE LA.COMPLICIDAD CORRESPECTIVA PODEMOS DESPRENDER LOS -
SIGUIENTES ELEMENTOS: 

A) Dos o MÁS SUJETOS ACTIVOS. 
B) REALIZACIÓN POR PARTE DE ELLOS DE ACTOS EJECUTIVOS, 
C) DESCONOCIMIENTO DE QUIEN PRODUJO EL RESULTADO, 
D) PARA ALGUllOS, AUSENCIA DE ACUERDO DE VOLUNTADES, PARA 

LA COMISIÓN DEL DELITO RESULTANTE, 

PARA QUIENES ADMITEN LA NECESARIA AUSENCIA EN EL ACUERDO 
DE VOLUNTADES, ENTRE LOS SUJETOS QUE CONCURREN A LA REALIZA--
CIÓN DEL HECHO, ES CLARO QUE ES INCOMPATIBLE UNA COAUTORÍA EN
COMPLICIDAD CORRESPECTIVA, YA QUE AMBOS INSTITUTOS PENALES TI~ 

NEN ÚNICAMENTE EN COMÚN EL ELEMENTO MATERIAL U OBJETIVO, TRADJ,! 
CIDO EN LA EJECUCIÓN CONJUNTA DEL ILÍCITO, AHORA BIEN, SI CON
CURRIERE EL ACUERDO DE VOLUNTADES ENTRE LOS SUJETOS, SÓLO ESTA 
RfAMOS HABLANDO DE COAUTORfA AL PRESENTARSE SUS ELEMENTOS: PLJ,! 
RALIDAD DE SUJETOS, ACUERDO DE VOLUNTADES PREVIO O CONCOMITAN
TE AL HECHO, Y EJECUCIÓN CONJUNTA DEL MISMO, POR LO TANTO EN -
EL PRESENTE SUPUESTO SÍ HABRÍA CERTEZA DE QUIEN CAUSÓ EL RE-
SULTADO, ATRIBUYtNDOSELO A TODOS PORQUE CONJUNTAMENTE LO QUI-
SIERON, Y EN RAZÓN DE ELLO SE EXCLUIRf A LA AUTORÍA INDETERMit!l\ 
DA O COMPLICIDAD CORRESPECTIVA, 
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l. 19, EXCESO DEL COAUTOR. 

lEL COAUTOR QUE SE EXCEDE AL MOMENTO DE LLEVAR A CABO COli 
JUNTAMENTE UN HECHO TÍPICO, PREVIO ACUERDO DE VOLUNTADES ES,-
RESPONSABLE DE DICHO EXCESO TAMBll:N EL OTRO COAUTOR? MAURACH
(45) ESTABLECE, QUE "pueato que coautOJtCa ea la común JLeaUz~ 
e.lún de un p1Loyeeto deV .. c:t.-i.vo conjuntamente pla11eado, laa ac

c-i.onea llevadaa a cabo, a cuenta p1top-i.a, po1t uno de foa coope-

1tado1tea con ocM-i.ún del p1toyecto común, cae1tá11 óue1ta del ámb-i.

to de la Jteapo11aab-i.Udad c.01t1teapond-i.ente a todoa Coa palttlc-i.-

pea. Se hablaJLá entoncea de e1ceao de coautolt; aaC, cuando A y 

B pueatoa de común acue11do dan una pal-i.za c.onjuntame11te a C; y 

B apltovec.ha la ocaa-i.6n pa1ta <1uat1tae1t ademáa la ca1tteJLa de la -

-i.ndeóenaa vCct-i.ma. En e•te caao et coau:t.01t que Ueva a e.abo el 

e1ceao 1teaponde.td. de la paltte excedente como auto11. ún-i.co". 

(116) Op. cit. pp. 31t6 y 347. 
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2. ANALOGIAS Y DIFERENCIAS ENTRE LA COAUTORIA. 

2. l. ANALOGIAS Y DIFERENCIAS ENTRE LA COAUTORIA Y EL AUTOR 
INMEDIATO O MATERIAL. 

LI\ AUTORfA MATERIAL, !MNED!ATA O DIRECTA, AL IGUAL QUE LA 
COAUTORÍA CONSTITUYEN UNA FORMA DE AUTORÍA PARA QUIENES SOSTIE
NEN LA DlV!SlÓN DE AUTORÍA Y PARTICIPACIÓN. LA DIFERENCIA CON-
S!STE EN QUE EL AUTOR MATERIAL, ES ÚNICO, O SEA lND!VlDUAL, -
M!ENTRl\S QUE LA COAUTORÍA ES LA EJECUCIÓN CONJUNTA O MANCOMUNA
DA DE DOS O MÁS SUJETOS, ACORDADA EN COMÚN PREVIA O CONCOMITAN
TE AL HECHO, PARA LA CONSUMACIÓN DEL DEUTO, 

2. 2, AllALDGIAS Y DIFERENCIAS ENTRE LA COAUTORIA Y LA AUTORIA 
ACCESORIA. 

DE COMÚN T.I ENEN AMBOS l NSTITUTOS PENALES LI\ PLURALIDAD DE 
SUJETOS Y LA EJECUCIÓN CONJUNTA DEL HECHO; LA DIFERENCIA CONSI~ 
TE EN EL ACUERDO DE VOLUNTADES QUE EXISTE ENTRE ELLOS EN LA --
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CCAUTCRfA; MIENTRAS QUE EN LA A.UTORÍA ACCESORIA, SON AUTORES M[! 
TERIALES QUE COINCIDEN EN LA EJECUCIÓN .CONJUNTA SIN ALCANZAR -
POR SÍ SOLOS EL RESULTADO TÍPICO y SIN QUE MEDIE ENTRE ELLOS A
CUERDO DE VOLUNTADES. 

2.3. ANALOGIAS Y DIFERENCIAS ENTRE LA COAUTORIA Y LA AUTORIA
INTELECTUAL O INSTIGACION. 

TANTO LA COAUTORÍA COMO LA AUTOR!A INTELECTUAL. SE ESTUDIAN 
DENTRO DEL INSTITUTO PENAL DENOMINADO CODELINCUENCIA, PARTICIPA 
CIÓN O AUTOR[A Y PARTICIPACIÓN; LA DIFERENCIA RADICA EN QUE LA
COAUTORfA ES UNA FORMA DE AUTORÍA, ESTO ES, LOS SUJETOS QUE CO
METEN EL DELITO LO QUIEREN COMO PROPIO, MIENTRAS QUE EL AUTOR -
INTELECTUAL FAVORECE, ES DECIR, DETERMINA LA REALIZACIÓN DE. UN~· 
HECHO AJENO, EN RESUMEN, ESTAMOS ANTE UNA PARTICIPACIÓN, 

2.4. ANALOGIAS Y DIFERENCIAS ENTRE LA COAUTORIA Y LA AUTORIA 
MEDIATA. 

AMBAS, IMPLICAN POR LO MENOS LA INTERVENCIÓN DE DOS SUJE-
TOS; DE TAL MANERA QUE SIEMPRE HABLAREMOS DE UNA PLURALIDAD DE
PERSONAS, SIN EMBARGO, EN LA COAUTOR[A EXISTE ACUERDO DE VOLUN
TADES ENTRE LOS QUE EJECUTAN EL DELITO, DE TAL FORMA QUE SE HA
BLA DE UN CO-DOMINIO DEL HECHO; MIENTRAS QUE EN LA AUTORÍA ME-
DIATA, EL LLAMADO HOMBRE DE ATRÁS O AUTOR MEDIATO SE VALE DE UN 
NO RESPONSABLE, QUIEN DIRECTAMENTE, O SEA, OBJETIVO - FORMALMEtl 
TE LLEVA A CABO LOS ACTOS DE EJECUCIÓN; LA PERSONA I NSTRUMEN
TO EN TALES CASOS PUEDE SER UN !NIMPUTABLE, O INCULPABLE. 
AUNQUE TN~BIÉN, SE PUEDE DAR UNA COAUTORfA MEDIANTA ENTONCES
LA DIFERENCIA SERÍA, QUE MIENTRAS EN LA AUTORÍA MEDIATA
ES UN SOLO INDIVIDUO EL QUE SE VALE DE OTRO COMO INSTUMENTO 
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PARA REALIZAR EL_DEUTO>EN LA COAUTORfA MEDIATA, DOS O MÁS SJ,! 

JETOS, S_ON LOS QÜESE VALEtfDE OTRO COMO IN_STRUHENTO P~RA CONc: 
SUMAR EL INJUSTO, 

2. 5, ANALOGIAS y DlFEREtlCIAS·ÉNTRE l.P."co~frro~1Aiy LA<COi1PLICl 
DAD, __ , ;,:'.i;'; 

,•,·< 

LA REAllZACIÓN-•CONJUNTA DEL ,HE2~o, 'ALDECIRDE HAURACH-
(47),- "no ha pod-i.do -lmpedü el que el>ta c.aJtacteJtlJ-t:ú.a obje:t:!:_ 

_Ull de--la_ COautoJt-l'.it, lj , COI!- ello l>U def.-lm-ltacúfo de aquella!> -

6Mmal> de c.a-ope1t1tcÁ.6n 1 e11 pMHcutM ·de la campUc.ldad J que na 

el>:tJL-lva en la r.eaUzac.l6n, l>Úta .ta11 66la en eC. 6ava1tec.-lm-lv1.ta, 

del hecha, pe1ttenec-le1t1111 lia6.ta hace poc.a tiempo a tal> cue6-t-lo

ne6 pltll.tlculatr.mente debat-ldal> en ta paJtte 9e11e.tat". POR NUES

TRA PARTE AFIRMAMOS QUE TANTO LA COAUTORfA, COMO LA CDMPL!Cl-

DAD, TIENEN EN COMÚN LA UBICACIÓN QUE GUARDAN DENTRO DEL INSTl 

TUTO DENOMINADO CODELINCUENCIA, PARTICIPACIÓN, CONCURSO DE PER 
SONAS O AUTORÍA Y PARTICIPACIÓN, LA DIFERENCIA SE TRATA DE HA

LLAR EN EL DOMINIO DEL HECHO O CD-DOMINIO QUE TIENEN LOS COAU
TORES, LO QUE IMPLICA EN ÚLTIMA INSTANCIA UN QUERER COMO PRO-

PIO DEL DELITO; MI ENTRAS QUE EN LA COMPLICIDAD SE COOPERA, AU

XILIA O FAVORECE UN HECHO AJENO, NO TENIENDO EL CÓMPLICE POR -
TANTO EL DOMINIO DEL HECHO, LIMITÁNDOSE A COADYUVAR A LA CON-
DUCTA DEL AUTOR O DEL COAUTOR, 

POR SU PARTE CREUS (48 ) , SEÑALA QUE "ta d-l6e1te1tc-la que 

6e d6. ent1te ebte paJr..t-lcutM co11uta1t paltUc.-Lpe y-el cd'mpUce -

del cual be pueda. dec-l1t q1<e Ita -l11.te1tven-ldo, e1t la ejec.u.c.-l611, -

l!.6 que aqul!l c.01ttJt.lbuye al lieclio co1t «""- act-lv-ldad que c.on6oJr.

ma una c.l1<curt6-tancú1 ca1tac..te1tCbt-lca de la müma a.cc.-l6n tCp.lca

IJ que ~ ju1t-l'.d-lcame11te úulüpen6ablc paJr.<t que ta m.l.bma ac.c.-l6n·· 

(47) Op. cl.t. p. 335. 

(48) Op, cit. FP• 336 Y 337. 
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del autolt apaitezca como .tCp.i.ca 1 el de-!..pl.i.egue de ta 6ue1tza o

.i.11.Um.i.dac.i.611 que co11v.i.e1tte et acceJo ca.t11al del auto1t e11 v.i.ol~ 

c.i.ó11, il acto de exh.i.b.lc.i.611 & e mal "' lo. plLOmoc.i.611 de la ca- - -

1t1tupc.i.ó11 p1toeu1tada pOll. el autolt, la exlt.i.b.i.c.i.ó11 del docume11to -

6al&o .eo11 Que el auto.t de la e&to.6a e11gaña a u11 te1tce1to, la "~ 

moc.i.611 co11 6ue1tza de ob&táculo& Que & e oponen al apode1iamie11to 

de la co&a, pa!ta que el autolt cometa el !tobo, etc.!; el c6mp.f¿ 

ce, e11 cam.b.lo, aún i11te1tvi11.i.endo en el co11texto (tempo1tat y e& 

pac.lal} ejecut.i.vo, 110 1teat.i.z11 u11 apo1tte de t11f c11Udad (et que 

ent1tega la &oga paita Que et autolt de la violaci6n inmovilice -

a la v.Cct.lma; a que en el mome11.to rn que el e&ta6ado1t e11lteb.ta 

el e11gaño, le alca11z11 el documento 611tJ.i.6icado paita que aqu€l 

lo .exhibo.; el que &um.l11ü.t1ta al autoit del !tobo e11 el momento -

de:t. liec/10 la palanqueta paita que 1temueva el ob&táculo qúe din;{: 

culta el apod u ami e11 to de la co6 a}". 

2. 6. ANALOGIAS Y DIFERENCIAS ENTRE LA COAUTORIA Y LACCOMPLl ' 
CIDAD CORRESPECTIVA. 

EN AMBOS EXISTE PLURALIDAD DE SUJETOS ACTIVOS, CUYA EJE

CUCIÓI~ DEL HECHO ES CONJUNTA, LA DIFERENCIA ES QUE MI ENTRAS -. 

EN LA COAUTORÍA EXISTE UN ACUERDO PREVIO O CONCOMITANTE, PARA

LA REALIZACIÓN DEL HECHO; EN LA COMPLICIDAD CORRESPECTIVA O Al! 

TORfA INDETERMINADA NO HAY TAL ACUERDO DE VOLUNTADES, AUNQUE -

OBJjOTIVAMENTE TODOS HAYAN COOPERADO CAUSALMENTE EN EL DELITO,

EMPERO SE IGNORA QUIEN PUSO LA ÚLTIMA CAUSA, O LA CONDICIÓN 

MÁS EFICAZ O RELEVANTE PARA PRODUCIR EL RESULTADO, 
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CAPITULO· .. IV, 

COMO PRIMER ANTECEDENTE, TENEMOS EL CÓDIGO PENAL PARA EL 

ESTADO DE VERACRUZ DE 1835 (50), QUE EN SU PRIMER.PARTE, TfTli

LO l !, DENOMINADO "DE LOS DELITOS EN GENERAL'\ SECCIÓN 11: "DE 

LOS DELINCUENTES Y DE LOS QUE RESPONDEN DE LAS ACCIONES DE Or

TRO", REGLAMENTÓ LAS FORMAS DE l NTERVENCI ON EN EL DELITO, .EN -

LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 
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ARTICULO 102.-.,5011 autolLeh del de.U.to: 

1 '. - Lo.1> que. ·c.ome.ta11 pOIL hl. mümoh la ac.c..i.d11 C.IL.i.m.i.naf.. 

2';- Lo.1>·que 6ue.1Lzan, o.\de.nan, .1>educ.e.11, ac.011.1>eja11 6 pa
girn e! otilo púa que. come.ta e.l de.U.to. 

3' .- L.oh que. p.\.i.van <!otilo de hu 1Lazo11, d he. valen del -
e.1>tado de. e11agenac..i.011 me11tal e11 que. o.tilo .i e enc.ue11-

.t1La, pa!La que ~e e.ame.ta el de.U.to. 

ARTICULO 

1'. = fo.1> q~e. ··Ja1i .i.MÚuCC.l6Ít; a:vúo <i 1i0Üc..i.M e! ~lo.1>· au" 

tti.tiu. de: u11 de.Utó p~!La· e.l 6.i.ii de qÜe·Ú.te. . .be e.ame~ 
.tá. 

2';- ·to.1> que .1>um.i.11üÚe.n .ln6.t,;umen.to¿6'Úi.1>.mé.d.lb.1> de. e.E_ 
me.te.ic· el de.Uta. 

3'.- Loh que éon ./>u p1Luenc..i.<t 6 palab!LM··~n;e.i a;to de. -

c.ome.tc.ue u11 de.Uta c.011t1L.i.bu!fe.1t·c! .1>.i p~JipÚúc..i.611 ·e 

de. ac.uelLdo 6 e11 c.omb.i.11ac.<ÍIÍ c.011 l~h ~utol!.e.1> p!Lútc..i.p{ 

lM de U. 
4'. - Lo6 que. .te.11Ze11do obUgac.Ún de .i.mpéd.i.IL irn dÚ..i..to, 6 

de. .tom<tlL p!Le.c.auc..i.one.~ paica que. ute 1io. 6 e cometa, -
de.j a11 de. l1ac.e.1L u11a ú ot/La C.oú,';pltci.c.edÚ11do "de.' a- - -

c.ue.1Ldo con .lo.1> p!L.i.nc..lpale.6 deUítc.ue._1itú-. 

ARTICULO 104.- La6 pe.IL./> 011M dü.i.gnada6 e.amo autolLU p!L.i.n~ 

Ci.pale.6 'diCdeUto; de.b·en toda6 .1>u61L.i.1L la~púiil-01Ldliia1t;¡_á~

de a. 

ARTICULO 1 05. - Lo mümo 6uc.ede1Lc! c.011 lo6 c.dmpUc.e.6 c.uya
c.oope.IL<tc.;,:611 haya 4;j_do tau .ünpo1Lta11te, que. .i.i.11 elfo 110 6e 

hub.i.eJta c.ome.t.i.do et deUtu. E11 c.a6o c.011.tJLa.'Llo, to6 ·jue-

c.e..1>, .ton1a11do en c.0116lde.1Lac.;cdn todM ·t"-4 d.1Lc.u1t6.ta11c..i.ai. ·-· 
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el C.a.60 y la4 pelL.lo11Mi .i.mpo11dlltfo una pe11a ut~aoi!.d.lna-

il.la meno11. 4.lemplle que la 011.Ú,;ai!..la, d nld4 de p1te4 enc.i.it11.

el c.Mt.lgo de f.04 ,p';,.l11c!.i.paf.e4 deÚ11c.ui1itü, 4.l 6ue11.e u

te el de mU:e11.te_'6 éle vei!.g.Íeit:zct pt!bl.lc.ct. 

ART1 CULO Í 06. -· So 11 ctU4Ú . .i.adoi!.u y 6auto11.e4: 

1 '.- Lo4 qu~ .! ·Jctb.i.endM p11.op01Lc.lonct11 a4.llo t! oc.ultac.l611 

ri. la4_ peuonct de lo4 deUnc.tte1tte4, 6 ilec.lben, gttall

dri.tt. 6 _e4co11deit lM c.o4M qtte c.011btllt1ye11 et c.ue11.po, 
mctÚiUa a- .i.M .tiwm rnto del d el.lto. 

2 '. - --l~~ -q!Le á 4able11da4 p11.opo1t.c.ionan ó 6avo1tecen la &uc 

ga de f.o& detú1cuen.teh, 6 la .t11.a4puh.lc..i.611 de lM C.E 

4a.6 que c.01tJtLtuyrn et c.ue11.po,ma.te11..i.a 6 .i.Mt1tume11to 

d et d eUto. 

3° .-Lo6 Que d 6ab-lendaj comp11.an, ve.uden 6 .i.11te.1Lv.i.e.tte!t en 

la c.omp11.a 6 ven.ta de f.M ~o&M hu11.tadM. 

4' .- loh que d 4ab.ie1tdM &ab/f..ic.an 6 vende11 u.ten4.i.l.lo4 

que 4of.o pttede11 4 e/f.v.i./f. pa11.a la c.omü.i.011 de. algtrn d~ 

Utu. 

S'.- Loh que a11tu ó dupueh de c.omet.i.do algttn de.tito le 

ctpitueba11 6 etog.lctn, en t~itmlno4 de q11e pttedct11 piLOVE 
c.a11. o útdttc..i.11. d que 4 e cometa ó 11.ep<.ta. 

6 '. - Lo4 q<Le a11.tu de c.omete11. el d eUto o 61t.ece11 ha e.el!. a_f 

gunct de lah c.o4ah comp1t.e11d.i.dM c.11 lo4 m.i.embllo4 pite

cedentl?.4. 

COMO PODEMOS OBSERVAR EN EL PRIMER INCISO DEL ARTfCULO -

102, SE ESTABLECfO EN FORMA INDISTINTA AL AUTOR MATERIAL Y LOS 

COAUTORES MATERIALES; MIENTRAS QUE EN EL TERCER INCISO DEL MI§. 

MO PRECEPTO, SE REFIEREN AL AUTOR O AUTORES MEDIATOS IGUALMEth 

TE EN FORMA IND 1 STI NT A, 
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POSTERIORMENTE EN EL PROYECTO DE CÓDIGO CIMINAL Y PENAL
DE 1851-1852 DE ANTONIO CORONA, PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERA~ 
NO DE VERACRUZ (51 )1 EN EL TfTULO J 1 J DENOMINADO " DE LOS DE-
Ll NCUENTES Y DE LOS RESPONSABLES DE LOS DELITOS QUE OTRO COME
TA", SE REGLAMENTÓ EL TEMA QUE tms OCUPA EN LOS ARTfCULOS QUE
A CONTINUACIÓN TRANSCRIBO: 

ARTICULO 21. - So11 deU.11cue11.te6: l '. lo& au.tOile& del ie-
U.to; 2'. lo& ccfnipl.i.ce6; 3' lo& a.u&.i.ll<td011.e6 y 6'111.l:Óile&

del d.eÚ..to. 

·ARTlCUL0-.22.- So11 a.u.tuile6 del deU..to: 

2-. . - Lo6 quc6ue1tza.11, 01tdena.tt, &educe11, acon&e.ja.n, · pa.ga11, 
ú 061teü11 1tecomprnu1t <f o.tilo piilta qfli come.ta: el de

U.to. 
3'. - Lo& que p1t.lva.11 de 6u 1tazd11 al a:glti?.d.ldo :Pcilla. 6°iic.ÚlC 

.ta.Jt <f o.l:Jto la. c.omü.lo11 del de.U.to •. 

ARTICULO: 2 3. - So11 c6mpUc.M :· 
,· 

1 •. - .Lo& .qui~ ~a.b.le11da~ dan iw.i.&o~ .d ~1~.tÚfª~-~ .. ,;~ 
4 e come.ta. et del.l.to. ' - ,:,·e:· .. >···· '.·· : 

2' < Lo~ .que da.n .lt1.1.t1tuc.c.lone.1 pua 6a.c..lU.ta1t 6iL pe1tpil.!: 

3'.~ -Lo~'..quec<f~.10,bi,J,_nda._& &um.l11ü.t1La.&en:ü1.1hume11.to.1, in~ 
.trna. 6 medio& de c.omet~il.CL dei.üií. 

4'.- Lo&.que c.011 &u& pala.bita.& en et a.e.to de c.ome.t<!.Jt&e. et. 

de.U.tu co11.til..lbuyrn .t &u comü.lo11. 

s•.- Lo& que COI! &U volun.ta.Jt.la. plte6enc..la lo au.toÜ.C.Cll 6-

(51) Idem. p. 112. 
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c.oope.te11 d 4 ab.i.e11dM d c.ome.te1t.lo. 

6'. - Lo4 que .ten.lende obf..lgac..i.011 de .i.mped.i.11. un. _dd.i..to 6-

de .tomaJt p!tec.auc..i.one4 palia que ·110 &e c.ome.ta, .. deja.11-

de. hac.eJto e4.ta.ndo rn. 4u podeJt el ve1t.i.6.i.c.ci1tÚ. 

I '. - Lo~ _que d 4ab.i.enda4 y pud.i.e11do .i.mped.i.1tlo p1topo1tc..i.o

n~n a~.i.lo ú oc.ultac..i.on ií .lo4 del.i.nc.ue11.te4 a1i.t~ 6 -

de~pue4 de c.·ome.teJt4i et del.i..to. 

2'. - Lo4 qui?. '4 4ab.i.enda&, y pud.i.endo no ltac.e1tlo, :i1ec..i.ben. 

guaJtdan 6 e&c.011den la.4 c.o&a4 que c.oM.t.i..tuyeti et 
c.ue!tpa, ma.teJt.i.a 6 .i.M.tJtumen.ta del del.i..to. 

3'. - Lo& que ií &ab.i.e11da& p1topa1tc..i.0110.11 6 6avo1tec.e11 la 6u-
. ga de. lo4 ddú1c.ue11.te&, pudiendo na hac.eJtf.o;· 6 60.vE_ 

1tec.e11 6 p1tapo1Ic..la11an .tamb.i.en ·ií 4ab.i.endM la .tJIMpo-

4.i.c..i.an de la& c.a4a& que c.on&.t.i..tuyen ef. c.ue'1pa, ma.t! 

Jt.i.a o .i.M.tumen.to del del.i.to. 

4'.- Lo4 que a Jab.lenda& y volu11.taJt.i.an1entc. c.omp1ta11, ve11-

dc.11 6 de o.tJia mane"ª e11age110.11 6 .i.11.te1tv.i.enen en la

c.amp!ta, vrnta, 6 c.nagc.11ac..i.a11 de la.4 c.a4a.4 ·ltu'1.tada4. 

5'. - Lo4 que ií &ab.i.e11do.4 óabJt.i.c.an 6 venden la4 .i.M.tJiumen 

.ta-~ lf u.te114.i.Uo& con que &e ha c.ame.t.i.da ó .i.11.te.i.tada 

c.ome.teJt el de.U.to. 

6'.- Lo& que ií11.te~ ó de&pue4 de c.ome.t.i.da af.guti del.i..to,-

ltaya_n a61tec..i.do liace'1 atg_una& de_ la& c.a&a& c.ampJtend:!, 

da4 rn lo& m.i.embJio& a11.tec.eden.te&, 6 la ap1tueban 6 -

elag.i.an, de ma11e1Ia que puedan habeJt p1tavac.ado, 6 .i.11 
duc.üi. ií que &e e.ame.ta ó Jtep.i..ta. 

ORDENAMIENTO LEGAL QUE EN RELACIÓN A LA COAUTORÍA SIGUE

LA POSTURA DEL CÓDIGO DE 1835, AUNQUE AllULA EN FORMA ERRÓNEA ~ 

LA PARTE RELATIVA AL AUTOR Y COAUTOR MEDIATO, 
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EL C6DIGO PENAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ LLAVE DE 1869 

(52), EN SU LIBRO PRIMERO DENOMINADO "DE LOS DELITOS'.Y DE LAS

PENAS EN GENERAL", TITULO TERÚRO, "DE LOS DELINCUENTES Y DE -

LOS RESPONSABLES DE LOS DELITOS QUE OTRO COMETA", REGLAMENTÓ: 

ARTICULO 43.- So11 deU11cuentM ~ujÚoa}11-lk1r.eJponoab-ll:!,_ 
dad que l.e4 .lmpo11ga l.a ley, 110, ;·ó¿a,¡;~nte loh auto~~4 del. 

deUto, o.i.no tamb.len .loo• ct5mpÚ~·e&;.lo~('aux.i.Uddi,,,e& y -
' ' ' 6a<tto1<e4. . . . 

ARTICULO 44. - So1I aJ.to-,,2 d·~e deuA" 
1°,- Loo Que comete11•p0Jr. 4.C mümoo la acdon c.t.lmliial.. 

2•.- Lo4 -quejueÍlza11, 01<denan, l!.educeu, aco11oejan t5 pa-

gait if otlr.o paila que cometa el deUto. 

3°.- Lo4 que pil..lvan d otto de Ju l!.azou d &e valen del. eo 

tado de enajenac.i.on mental e11 que ot.to &e encuentJta 

pa.ta que & e cometa el. del.i.to. 

ARTICULO 45. - Son cdmpl.úe&: 

1°. - Lo& que d &ab.lenda& dan avü oJ t5 no.t..i.c.la& palla que~.: 

& e come.ta el del..i.to. 

2' .- Lo& que dan ú1atJtucc.i.011e& palla 6acU.i.taJi ~;u pe,1¡pef-

.tJtae.lon. 

3.0 
.- Lo4 ··que <f &ab.lenda& &umi11útJtan, .i.n&tllumrnto;, mate-

1t.i.a o med.i.o de cometel!. et deUto. 

4º.- L04 que co11 Ju& palabJta& en et acto de comete.toe el'. 

delito, contJt.i.buye., á &u comü.i.on. _ 

--·s·.- Lo& --que COI! Jtl volu11tail..i.a p'<MC.llcia l.o a«to.t.i.za11 t5-

coopeJtall ,f & ab.Le11da& á cometeAlo. 

6º.- Lo& que ten.le11do obligaclon de .LmpedlJt u11 dellto 6-

de tomaA pAecaucio11e! pa~a que 110 4! eometa, dejan
de haceJtl.o, e&tando e11 6U podelt el. ve .. tl6lca1<lo. 

(52) Idem. p. 1?3. 
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1'.- En lo4 det.ito4 de vagancia, lo4 d<tcño4, ge6e4 6. en

caJr.gado4 de la ca4a en que v.lva ·ó del e6tabtec.t-

miento 6 6ú1ca en que, al 4 eJr. apJr.ltendida, tJr.a.ba.j e

una peJr.•ona. que •ea declaJr.ada Jr.eo de e4e delito. 

8'.- El ge6e de la manzana en que &e compJr.enda dicha ca

• a., útablec.imiento ó 6inca. 

9'. - Lo& te&tigo• que deela.Jr.en con 6a.l&edad ·poJr. 6avoJr.e--

ceJr. al vago. 

10'.- El 6iadDJr., en et ca&o de la 6"-accün 3a; del aJr.tl-. · 
C:uto 526; que 110 denunC:ú la' Jr.e.i.~c.i.denc.lit cic út 6.i.~ 
do. 

11'.- En lo& deUto& de mal ¿~tJr.e~en.i.~e11t~ lo.b que <le -

puedan co1npü11dei1 en,la.1 :6,,_dc,'¿¿·~e s·_, !1':9• pJr.ecede!! 

te•. 
--=. 

(ART!CULO.'s26{~ LÓ'i. .de.l.i.to• de vagane.i.a !I mal entJr.eten.i.

miento • e·ca•.t.i.gan· cci11 la& pena4 q<te •e. expJr.e&an 4 con.t:!, 

nuae.i.on:·; •. ··3'.:- Lo~ que 110 puedan &eJr. adm.i..t.i.do& con6o~ 

me 4 e~.to&, y lo& dema• vago•, &elLán ca11de11ado4 al 4eJr.v:!, 

e.lo de. /io4pl.tale.1, Jr.e.elu•lon ó aJr.Jr.e4.to polL .t<'.empo que no 
baje. de qui11ce. nl exceda de 4 e¡ en.ta d<'.a•, •.i. no pud.iM en 

pJr.opoJr.c.i.onaJr.&e 6,ladolL que a&egu.te poJr. un año d'. la me.110&

que el Jr.eo <le ocupaJr.d'. co11&tan.teme11.te en .talleJr. u c6iclo:_ 

con6oJr.me al aM:leulo 111. 

ARTICULO 46.- So11 auxlUadoJr.&& !1 6autDJr.&&: 

1 '. - Lo& que 4 ub.le.ndiW y pudiendo .impedlJr.lo, pJr.opoJr.ci!!. 
11a11 ·aú:lií u: a·cuUac.i.011 ·a. to•-deUncu.enúX,' :an.tiú o--

de&pue4 de come.teM e el deU.to. 

2' .- Lo& ·que 4 •a.blenda4 !I pud.te.1do 110 hace~lo; 1Lecibe11, 

guaJr.dan ó e4conden f.a• co4a4 que con4.titu!fen el --

cueJr..po, ma..teJr.ia 6 <'.114tumen.to del delito. 
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3°.- Loa que d aa~Lendaa p11.opo11.cLonan 6 6avo11.ecen la 6u

ga de lo• deUnc.uen.tea, pudLendo no hace11.lo, 6 6av~ 

11.ecen 6 p11.opo11.cLonan tambLe:t d aabLe.udaa la .t11.a1po-

1LcLon de la.a coaaa que cona.t.i..tuyeu et cue.tpo, mat~ 

11.La o L111t11.ume11to del del.L.to. 

4°. - Loa que d aabLendM y volun.ta1t.Lamen.te compl!.a11, ven

den 6 de o.tl!.a mane.11.a enajenan la• co1a1 lw11..tada1, 6 

.i.nteJLv.i.e.1~e.11 en la compJt.a, venta. 6 enaje.nac.i.on de -

eUaa. 

5° .- Loa que d 1abienda1 6abl!.ican o venden eoa U.tei11.i.-::.

i.Lo1 con qu<. ae ha come.tLdo J Lnten.tado c.ome.te.11. et~ 

d elL.to. 

6° .- Loa qt1e an.tea á de1pue1 de come.tLdo atgun de.U.to, -
hayan 0611.ec.i.do ltaceit al.91111a1 de i.M coaaa· compl!.end:f. 

daa eu loa m.i.emb11.01 anteceden.tea, 6 lo ap11.ueban 6 -

etog.i.an de mane11.a que puedan habe11. p0tovocado ó L11du 

cldo d que 1 e come.ta ó 11.epi.ta. 

AUNQUE EN ESENCIA ESTE CÓDIGO SIGUE LA POSTURA DE SUS AN 

TECESORES, EN EL PRIMER INCISO DE SU ARTÍCULO 44, AGREGA·~ A -

MI PARECER - UNA FRASE INNECESARIA QUE ES"LA ACCION CRIMINAL", 

PUES AL DECIR AL INICIO DEL ARTÍCULO "SON AUTORES DEL DELITO"

ES REITERATIVA ESTA ÚLTIMA PARTE, POR OTRO LADO VUELVE A REGLA 

MENTAR A LA AUTORÍA Y COAUTORÍA MEDIATA, 

EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS fEDERALES _ 

DE 1871 (53), EN EL LIBRO PRIMERO, DENOMINADO "DE LOS DELITOS, 

FALTAS, DEL! NCUENTES Y PENAS EN GENERAL", TfTULO SEGUNDO "DE -

LA RESPONSABILIDAD CRIMINAL. CIRCUNSTANCIAS QUE EXCLUYEN, LA A 

TENÜAN 6 LA AGRAVAN. PERSONAS RESPONSABLES" ;CAPÍTILO VI. "DE-

(53) IJem, Pf•· 33·1 Y 379, 



LAS PERSONAS .RESPONSABLE~DE. LOS DELITOS;'¡. REGLAMENTÓ: : -:· '.' . ' .· " ~. .· . '., 

ARTICULO 4i.- cr.i.enen ~e6po~~ab.i.Udád eM.m.i.nal: 

1. Lo& au.toiLe• del deuto; 

1!. Lo• ·ecfmpUe~; 

1! 1. ·Lo6 éueubÍL.idol!.e6. 
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ARTJ CU LO 49. - So11 l!.e6 pon6abte6 como auto11.~ de u11 dei.i.to: 

1. Lo6 que lo eo11e.Lben 1 ·'Le6uelvrn eomete11.to, lo p11.epa11.a11 

y ejecutan, ya 6ect po11. 6.l mümo6, rf poi!. med.to de otl!.06-

d qu.i.eneA competen 6 .inducen á. del.inqu.i11., abu6ando aque

tl.06 de 611 auto11..i.dad 6 poden., rf val.ifodoH de amago6 6 -

amenctza6 g1tav e6, de la 6ueitza 6.l&.ica, de ddd.ivM, de p11.o 
me6a6, 6 de eulpabte6 maqu.inae.i.one6 6 a1tt.i.6.i.e-i.o6; 

!1. Lo6 que 60t; ta cctu6a detellmútante del det.i.to, aunque 

110 to ejecuten pM 6.l, ni ltctya;t 11.e6uetto 11.l p1tepa11.ado la 

ejec.uc..i.611, y 6e vctlga11 de ot11.06 med.lo6 d.iveMo~ de lo•--· 

enume11.ado• ett la 611.accl611 auteúoll paltct ltacelt que ot11.04-

l.o e.o me.ta.u; 
111.Lo6 que co11 cct1ttele6 d.i.!t.lg.i.do• al pueblo, 6 hac.ie11do 

c.i.11.cuta1t ent.te é•te mctuu6c..t.i.to6 rf .i.mpl!.~06 1 6 po.t m<i.d.lo 

de d.i..6cult6o6 e1t pú'.bl.leo, e6t.lmutct11 á. la multitud <1'. c.ome

teJt un deUto deten.m.lnado; 6.i. é•te llega a ejecutan.6e, -

ctunque 6rflo 6e d~.i.gnen ge11éll.leame11te la• v.lct.ima6; 

J V. Lo6 que ej eeutan ma.ten..lafmente el aeta en que el de-. 

t.i.to queda eon6umado; 

v: Lo~ que. ejecutan lteeho6 que .601t la c.au6a . .i.mpul6.i.va·-~. 

del det.i.to, rf que 6e eneam.i.nan úuned.i.a.ta y d.i.1tec.tamente 

<1'. 6U ejeeue.i.rfn, Ó que 6011 .tan rteC.e6alt.i.06 ell ef. ac.to de

velf..l6.icaJi.6e é6.ta, que 6.i.n ello6 no puede eon6umalt6e; 

VI. Lo-6 que ejecutan ltceho6 que, aun cuando <1'. p11..imeJta - -

vúta pa1te.ee11 6 ec.uuda1t.i.04, 60ll de lo• md-6 pel.i.gn.060-6 6 -
11.equ.ien.en mayoJt audac..i.a en el ag eute.; 
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VÜ. Lo& que .ten.i.endopoll. :i.u !!"'Pieo 6 cMgo ~t debe11. de

.i.mped.í.11. tfcie c.-..uigit;;.:;in.deÚt~. &~ ~bÚgd11.co~.et.deUJi 
cueitte <f no e4to11.bá11.Ú •que .. to 'come.ta/· 6 &: pJioC.uM11.te ta
lmpu11ldad en .~i 2¡¿o cÍe.ié:11. ~C.u&.ido. 

ARTICULO. so:~ S~1i_ ~e&ponldbtá cJmo c6mpllw: 
L :Lo& .qur ay.7aa11 d to& auto~~ de ú11 deU.to e11 to& p11.e-

. pMa.tlv~&--de i.&.té; "plLopOftclon<fndote& lo6 lnH11.ume11.tM, -

aJim<W· ú o:t.~04· ·, me.dlo4 "tdecuado4 pa11.a come..te11.to, 6 d<fnda
tu ln~.t11.u~clone4 pMa e4.te ó.í.11, lf óacltl.ta11do de cual-

qule11..a o.t11.o· modo la p11.epMacllf11 6 la ej ecuc.í.611; 4.Í. & aben 

et. u&o. que va <f haceMe de la4 unaJ y de to& o.tM4; 

U. Lo~ que, &l11 vitte.üe de to4 medlo4 de que habla et -
p<f11.11.aóo I del a11..t.lcuf.o a11.te4.lo11., emplean la peM uac.í.611, -

lf exc.l.tan lM pa4.lo11e& pa11.a pftóvocall. <f o.tftó <f come.tell. u11 

del.l.to; &l e&a p11.ovocac.ló11 e& u11a de taJ .cau&a& de.te11.m.C-

11ante&· de. é&te, pe11.a 1w ta únlca; 

III. Lo& que el! ta ejecuc.l611 de u11 det.i.to .toman paJL.te de 

u.na. maneJta .ind.i1t.ecta d accc.6 ott.i.a¡ 
IV. Lo4 que ocutta11 co&M 11.obada&, da11 a4·lta:á detú1cue_!! 

.te&, te& p11.0po11.c..la11an la 0uga, 6 p11.o.tegen'de cuatqu.Ú11.a

ma11e11.a ta .Cmprrn.cdad; ü to hacen .en vü.tud a~:pai:'.to a~.t~ 
11.lM al det.i..to; 
V, La& que, ún p11.ev.lo acue11.do c~h Ú.'ile:Ü11ét~11Ú~ y· de

b.i.endo po11. &u empleo 6 cMgo .lmpedü·~;, deÚ.to 6 :c.aú.c-

ga11.to. 110 eumptei1 empeiio~amen.te son J.e debe."· 

· EN· LA EXPOSI CI6N DE MOTIVOS: s'E M~Nl F~STCÍ ::~ • 

"No adm.l.te:duda que ·pall.a ca&.tlga11. <1 to& d.ellncuen.te& .de-· 

be a11.tecede1L&e, no &6lo á' la&. c.C1Lcun&ta11cla& peMonaf.e&

de aquÚto& y á tal. dÚ. lteclw en que coMü.te et det.lta, 
&ú10 .tamb.(e11 d ta pa~.t.Lc.Cpac.í.611 en que €&te haya.11 :te11Uo;· 
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y .\ eiúa. hoy .i.11admü.i.bf.e que_. 4 e .i.mpu.1.i.e11.a al au.toll. de u11-

del.i..to la mü.ma pe11a·'q1te•4 ~u4 c6mpl.lc.u y 4 4U4 eneubli.i. 

doll.e4. E;.taVHn .tll.i.1 ún.i.cM. cÚ4e4 de del.i.ncuen.te.\ que-: 
H admÚen ét; ef p11.byec.to, p~11.que ati1tque uno que o.t11.o C~ 
d.i.90'4e.h'<tcé.''u11a clá4.l6.i.cac.i.6n m44 1tume11.o.1a.,.la. Comü.i.1fo 

ha p11.e.6i,.;:uó ~a~e1tcÍ01tada. po11.que debe p1t0cu11.a11.H la Hll 

c.lU~z Ú: la.\· Úye.\, CtÚÚtdo de u.to ÍIO 11.Uuf..ta .l11conve.-: 
ni~nte 1;~<:- -

\Lj· -,-,·\' ,-.;_,-.~'< _:_,,_-·-

EN L.A'. FRACCIÓN PRIMERA DEL ARTfCULO 48, y ENLA SIM.l LAR~ 
DEL.ARTÍCUL0•49, SE REGLAMENTAN E~ FORMA .. INDISTJNJA~.AL·AUTOR Y 

. COAUTOR MATERIAL Y AL ·AUTOR Y COAUTOR
0

MEDIATO.~; 

EL PROYECTO DE REFORMAS AL CÓDIGO PENAL DE.1871 (54), ~

LABORADO POR LA COMISI6N QUE SOMETIÓ A LA CONSIDERACIÓN DE LA 
SECRETARIA DE JUSTICIA, EN EL AÑO DE 1912, EL MISMO, PLASMÓ EN 

SU LIBRO PRIMERO DENOMINADO "DI SPOS l Cl ONES GENERALES"¡ TfTULO 

11 "DE LA RESPONSABILIDAD PENAL";CAPfTULO VI "DE LAS PERSONAS

RESPONSABLES DE LOS DELITOS", LO RELATIVO AL CONCURSO DE PER

SONAS, EN LOS T~RMINOS QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBEN: 

ARTICULO 48.- T.i.rnrn 11.e6po1t.1a.b.i.l.i.dad C1t.lmú1af.: 

I. Lo.1 auto11.u del det.i..to; 
!I. Lo.1 c6mpt.i.cu; 

I I I. Lo~ e11cub1t.ldo11.e.6. 

ARTICULO 49.- Son .te4poMable4 como auto1te.\ de un det.i..to: 

l. Lo,& que ia conciben '1.C>11cfveu comcJ;cll,fo io pJt,epª!utn 

-!L..C..iec11tqn ua. Jea poft. 4l m{Arno~ o poJt med.i.o de otti..o-> a -

quiencA compefeu o iuduce11 a dcfi11qui1 ab114a.udo aque 

UO.s de. .~u a..u.toJt.ldari o µode,'t, o va.f .. i.éndaJe. de. amago~ o a

menaza-O gJt.a.ve.&, de .Ca 6uetr.za óL!i.iea., de dlf.di..va~, de p-'1.D-. 

meaa!i, o de culpabfe6 maqui•tac.ionc~ a a4ti6icio~; 

(511) Op. cit. L~J't-s Penalt;s •.. 'l'. 11. pp. 51 y :iJl. ~n ln. 1:dVC!_ 
tc11ciu n ln pwblicoci6n del poyccto ~e ~ntabl~ci6; 11 fn et -
11uevo texto de lea ~~tlciilo~ toda Jup~c6i6n po4 lige4a que 
~~~:,.he. ma.Jt.c.a. coa un ct-!i.te.t.Ljc.v c1tt:te pa.t.!1!.te.!.i-;. ("l co.Co~-
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Il. Lo6 que 60tt lit cau6a de.te1tm.l1ta11te del delito, aun-

que 110_lo ejecuten poJL al.; 11.l hayan L*l pJLepaJLado la e.j!!:_ 

cuc.l6n, y· H. valgan de. otJLoa med.i.06 d.lveJL6oa de lo6 enu

meJLado6 e11 .la 6Jtac.c.l6n aJtte.1<.loJL paJLa ltacell que ot1<06 lo-

e.ame.tan; . 
1 Ú .. Loa .que con · i!a1<te.le6 d.lll.lg.ldo6 al pueblo, o ltac..len

do c.l1<c.ula.t e11t1<e é6.te manu6cll.ltoa o .lmplle.606, o polL me

d.lci de dú c.uMoa e.ii público, utlmutan a la multitud a

c.ome.te.1< uit delito de.te1<minado, 6.l é6te llega a ejec.utaJL

ae, <iunque 66lo 6e deaignen genéJL.lc.amente lM vl.ctlma6; 

IV. Loa que ejecuta11 ma.teJLlaimen.te et ac..to en que et de

lito queda c.on6umado; 

V,'. _Lo_a que eje.e.u.tan hec/io6 que 6on la c.auu .lmpulh.lva -
d_a de.Uta, o que 6e encaminan inmed.la.ta y d.i.1<ectame11.te 

a au ejec.uc..i.611, o que 6011 .tan necoa.i.éo6 en el acto de -

velli-6.lcaiue ú.ta, que. 6Úl ato& 110 puede c.0116uma/l.le; 

VZ: loa que ej ec.utan hecho& que, aú11 cuando a pll.lmeJLtt 

v'úta paJLec.e11 6ec.undttll.lo6, 6011 de lo6 md'.6 peU91<0606 o --

1<equ.éeJLe11 mttyo1< audacia rn el agente; 

VII • Lo6 que teniendo poll au empleo o c.a1<go et debeJL de 

.lmped.i.t o de c.aht.lgM un del.i.to, H obligan c.011 e.e de.U!! 

c.ue11te e11 no e.it01Lba1<le. que lo cometa, o a p1<oc.u1<a1<le. la 

.lmpunliiad e.11 et c.a.io de aeJL ac.1L6ado. 

ARTICULO 50. - So11 1<eapon.ittble6 como c.6mpl.Lc.e6: 

L Lo~ que ayudan a lo6 au.tolle6 de un delito en lo6 p1te

pa11.at.i.voa de é&te, p1<opoJLc..lo11il'.11dote.i lo6 .l116.t1<ume11.to.i, " 

a1<mtl6 u o.t.io.I med.Loa adecuado& pa!ta c.ome.te.tlo, a ddndo--
- lu--.lnÚ~U.cC..ll:i11ú palia eüe 6ú1, o 6ac..i.l.i..tando de cual-

qu.le.1< ot}[o modo ta p1<epa1<ac.üfn o la ejec.uc.i.611, .ii. 6aben 

et u•o que va a hac.e1<6e de la6 una6 y de toa ot1to6; 
11. Lo6 que, .iin vale1<1>e de io6 med.lo.i de que habla ta -
6}[ac.c..l6~ I, del a.t.tl.culu an.te.t.i.01<, emplean la pe1<1> uac.i61i 
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o exc..Ltan lM pM.lo11e6 pa~a plLovoC<tlL a otJto a c.ome.tM -

un de.U.to; h.l eh.a p1t0voc.ac..lcfo e6 una de l<Ll c.au&a& de.te1t 

m-lllan.teA de é.6.te, pe/Lo 110 la. ú11.lc.a; 

III. LM que en la..eje·c.u<'hfo de u11 deU.to·.toma11 pa1tte d.e 
un~ ma.ne.Jt.11 .<.t1d.Lte.c..ta. o a.cc.e.6 01t.la.; 

IV; Lo& que ·oc.ulia.n c.o&M ILobadM, da11 M.llo. a. deU11--

eue11.teh, le..i p1Lopo1Lc..lo11an la ·6uga, r p1Lotegé11 d.e..,c.ual--~ 

qu.lelL· manelLa· la .lmpu1t.lda.d, &.l lo ltac.e.n eh v.llL.tud de. pa~ 

tó a.liÚ.IL.lolr. al de.U.to; 
V. L~~ que, h.ln p1Lev.lo aeue1Ldo c.011 et d elú1C.ue11te; pe.ILO~ 
ubedo1Le.<1 -.de,· que_ va a. eome..telL el del.l.to ,. ·y deb.le11do polL-. 

hU. empleo o-c.MgO .lmped.l!Llo (•), 110 _eumple11·c.01( ehe.'de-·•, 
:b~h.~~~ ··-

· V~R;ANDO EN: LA EXPOSICIÓN DE MOT,IVOS EN LOS T~Rt-11 NOS s 1-
GUI ENTES:' _. 

"ARTICULO 49, 61Lac.c..l61t II.- 131. ÁUllQ-llC?. ::¿" é:~~Ú.Í.dn' 
C.urn.tlLa· e&.te a!LUc.ulo, e.it gne!Lal, p!LoUjo y d.l6u&o,·· lo.-

c.ILee-. lnUÍ/ c.01ive11.le11te pOIL hu- c.la!L.ldad y polL __ c.uan.to :q.ue e~ 
plLehámeli.te eomp1Le11de .todoh lo& c.Moh e11 que· una. pé.1Lho11a~ 

·deb_e heii c.0116.lde1Lada. 1Le.<1po11ubf.e c.omo autolL del del.Uo;

&.l11 omU.llL c.Mo alg1uio. 

"S6lo juzga la Comü.l6n que e..i 11eee.<1auo JLe.tac.a.JL Úge1La-
men.te la 6JLac.c..l6n II, que d.lee: « Loh que hOll ·ta c.auha.:d! 

.te1Lmú10.11te del de.U.to, aunque 110 lo ejeeutc.11, polL: h.l;· 1\.l 

hiya11 ilu u el.to, n.l p!Lepa.JLado la e.j ec.1te.l611, y_ he, vaJg "ll _
de otilo& med.lo& dlve1t60h de loh e11umeJLadoh e.1 la 61Lac."---

c.l6n an.te1L.lo1L palla ltac.e11. que otlLoh lo c.ome.ta11.» Se plto

po11e que & e &uplLiman lM pala.b1La6 ILe&uetto, 11.t, pollqtie -

el c.011eep.to de e.U.M e&.td e11 c.011.t1Ladic.c.i611 c.011 tá .. palL.te-, 
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que •e lle6.i.e.te a. que lo.1 a.ge11te.1 .1e valgan de otllo.I me-

d.i.o.1 palla hacelt que ot1Lo.1 c.ometa11 e.e del.i.to. En· e6ecto,

ú el agente no Ita 1te.1uelto ta ejecuc.i.6n del delito¡ ·no-· 
e.I po~.i.bte que haga algo pa.lla que otJLO.I· tomen a ·~u ca.JLgo_ 

e.u ejecuc.i.6n, y ú liace,algo paJÍ.a eAe .·6.i._n, u po.ltque de 

antemano .1e to hablan p1topue.1.to, y e>itonce.1 yct lüib.Ca;1Le

.1úe.e.to la ejecuc.i.6n. la acc..i.án enc.iun.i.nada._a un 6.i.11 plle.I!!_ 

pone necua4lame1ite la. detellm.i.nac.i.6n ·pllev.i.a. 'de ·e.1 e 6.i.n. 

- - . ·.:- '. __ · -, ·~~: • . ·: ·_ .. ):·-_. . :_< _<_~· ' 

" ARTICULO so, 6ucc.t.61!\/. - 132: Co11601Lin~ a.'"~.ta.61t.a.ccÚn, 
~ón C.6mpUcu to.1 que .1ü1 pllev.i.o a.cueJLdo con e(deÜn~-~ 
C.uente, y deb.i.endo polt. . .1u empleo o .callgo_ .i.inped.i.1t u11 de

l.i.to- o· ca.1tiga1t.lo, no cumplen empefio.lamen.te con e.le 'dec

be1t. 

"la plt.i.me1ta de lM 1Le601tma& que .le con.1utta11 .1e '1te6-i.e1Le

exp1te.1amen.te .1e haga 6.i.gullall ett et te.x.to la. eond.i.c.i.án de 

que to.1 6unc.lona1t.i.o.1 tengan conoc.lm.i.e11.to de que .1 e va a
cometelt et det.i..to, pue.1 .1in e.le conoc.i.m.i.en.to no e.1 ju.1to 

a1L1t.oja1t. .1ob1Le etio.I u•rn 1Le.1pon.1ab.i.Uda.d tan glldVe como -

la. de lo.1 cámpt.i.ce.1. Pod1Lá11, .1.i. 110 c1tmplen ernpeffo.lamente 

.1u.1 debe.te.\ 06ic.i.ate.1, .1e1L mato.1 6unc.lona.1t.i.o.1 y me1tece1L

ta. .1epMac.i.611 del ca1t.90; pe1to 110 Ita.y motivo pa1t.a decla--
1t.altlo.1 cámptice.1 de det.i..to.1 que .le cometan .1.i.n co11c.i.e1tto 

y aifo .1ú1 cv11ocún.le11.to p1tev.i.o de elto.1. 

"la. Comü.i.ón e11.t.i.ende que con e.1.ta. 1Le601tma no .i.ntltOdl<ce -

una ve1tdade1ta novedad, .1.i.no que p.i.de que .1 e ponga explle

.10 lo que alto1t.a e.1.td: .i.mpUc.i.to e11 la ley, y que tlega.do
el c.a.10 habJt..la. de .1e1t .1anc.i.onado poll un<t ju-t.i..lp1t.ude11c.i.11-

.i.lu.1t1tada y 6undad<t en to.1 bue110.1 pll.i.11c.i.p.i.o.1. 



"133. La 1egu11da 1Le601Lma co11a.i.1te en 1upLlm.i.1L laa pala--

bllaa o caatLgalllo, poll med.i.o de taa cuale1 quedan com--

p1lend.i.do1 e11 la 61lacc.i.6n 110 16lo to1 6'u1tcLonall.i.01 que -

t.i.e11e11 la obl.i.gac.i.611 de .i.mped.lll et del.i.to, 1.i.110 tamblen

to~ que., ~.in .te.nc.11.- e..6a ob.C.igac..i.611, .tic.nen ex.c.l.uhivame.11-
te la de caat.i.galllo. Como 4e habla de,, loa que 110 cum-

pte11 empe1ioaame11te co11 ele debell,>) y el debell me11c.i.011~

do en tug all md1 lej a110 ea et .i.mpedü. et d el.i.to, 1 e debe

clleell que a. él H. alude; pello a.i. no ae t.le11e la obl.i.ga-

c.i.6n de .lmped.i.ll, 110 pallece juato que poll 110 .i.rnped.i.ll emps, 

t1o&ame.ute 1i e. .lmponga. Lut ca.&.tlgo, 11.l ine.noh que ~e.a tan ~! 
vello como et de tol c6mpl.i.ce1. PolL el.to le pllopo11e que -

la 61lacc.l6u 1 e Hrn.i. te a 16 lo loa 6 une.lo nall.éol que t.l e11 e11 

et debell de .i.mped.lll loa del.i.to1. 

"134. Pello hay que exam.l11all et texto de ta 61lacc.l6n deade 

otilo punto de vü.ta, pue1 1 e puede 101te11ell que 1u 1 en

tLdo 110 e1 et que 1e acaba de. 1etiaia1L, 1.i.110 otJt.a d.i.veJt.10. 

/>.l dec.i.ll: no cumple» empe1io1ame11te co11 ele debelL, et a

que 1e hace 1Le6ellenc.i.a 110 el tan 16!0 el .lmped.ill, 1.i.110 -

tamb.i.é11 et de eaat.i.ga.t el de.Uta. La Comü.i.611 Mt.lma que, 

afo cuando hay i11co1L1Lecci611 g!Lamat.i.cal e11 la co111t1Luc- -

c.i.611 de la o.tac.i.611, e1e debe coM.i.de1La1L1e au ae11t.i.do, el 

dec.i.IL, el de que aon c6mptlce6 toa 6u11c.i.011all.i.01 que no -

cumplen empe1ioaamcute con el de ca1t.i.ga1Llo, 1egú11 que 

tengan uno u ot.ta debe.\, et de .lmped.i.IL el del.i.to a d'. de 

CM t.i.g a!Llo, 

"/>.al. entendida la 61Lacc.i.611, contiene algo peoJt. que una .l!! 
co111ecueuc.i.a1 u11a pllo6uttda .i.11ju1t.i.c.i.a. El .i.11.i.cuo que 1e

ca1t.i.gue a toa juecu con l<t gJt.ave pe11a de c6mpUce1 10-

la polLque 110 cumplan e1npe1io1ame11te con 11<1 debelLel o 6.i.- · 
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c.ia.le6, pue..s a e6o equ.iva...e.e no c.a6.t.iga.'t empeñc.·~amente el 
de.f.Lto. N.l11guna tegülac.l611 que .e.a Comü.i.611 conozca, e&

.tab.f.ece co&a an1Uoga. Et C6d.lgo Pe11al e&pa1iot co11.t.le11e -

.f.a& 6.lgtden.te6 düpo&.lc.lone&; (1. A-'Lt.Cculo 368 ••• En la -

müma pena (&u&pen•.i.611) .l11cu1t1r..l1Lá el juez culpable de -t~ 

ta1Ldo maUc.lo•o "' la adm.l11ú.t1Lac.l611 de juHic.i.a.))(( Alr.t. 

370. E.f. 6unc.lo11a1L.lo púb.f..lco que, 6alta11do a la ob.f..lga--

c.l6n de &u ctlir.go, deja1Le mat.lc.lo&ame11te de p1Lomove1L la -

pelt.4 ec.uc..i.6n 1J ca..ii.t.igo de .loó clef..l1tc.ue11.te6, ..<.11c.u1t.1t.i.1Lc'f. en

.e.a pena de .l11liab-ltU:ac-l611 tempo1La.f. e&pec-lal e11 Ju glLado

mdx-lmo a -lnltabU-ltac.l611 pelLpe.túa e&pec.lal. >) PaJr.a e.e. -
p'L.lmelto de to& a1r.t.Ccutai t1La11• c1tlto• 110 da Paclteco •Lno 

la coneo1Lda11c.la con ef. C<fdigo b1Lal lCeJr.o, y pa.\<t el ,¡ egu!! 

do da, ademd-i de e&c c6d-lgo y del 11apot-lta110, el a1r.t. --

185 dei 61tanc€&, con6o-tme a.e. cuae •e ca•t.lga co;t murta e 
-lnhab-llUac-l611 paila caJr.go• púbUco& de c.l11co a ve.lnte a

ño& a.e. juez o 611nclo11a1t.io que dMp1te& de -teque-t.i.do polL -

ta• paJr.te6 y de adve.tt.ldo poJr. -iu& &upc1t.loJr.e&, peJr.iüta -

en deuegM R.a admúüt1tac-l611 de ju6.t-lc-la. H. c6d.lgo Lta

Uano en 6116 •»lt.Ccu.f.o• 178 y 180 cont.lene düpo4.ic.Lo11e•

aná.f.oga• a ta& dcf c&pa1iol: 

«A1r.t.lcuto 17 s. ¡e pubb.f.ü.o u6 Me.la.e.e, cite pelt qual-i-la

-6.l pJr..e..te.&.to, anc.he d-i.. .&.llenz.i.o, o,&c.u.t.l.ta, c.ont1tadd.i.z.ione 

od .ln•u66.Lc.le11za della lege, ome.t.te o .t.l6-lcuta d.l 6aJr.e -

un a.tto del iuo 066.lc.lo, €. pun.l.l:o con .e.a multa da .f..lJr.e -

c.l11q<1a11ta a m.lUecútquecento •.. Se U pubbl.lco u66-lciale 

e. un óunz.iona1t.io dell' 0Jz.d.i11e g.iud.i.z-i..aJr..lo, v.i Iza om.i.&~.lE. 

ne o lt.i.6,iu.to quaudo cunc0Jt.1Lo110 ,f.e c.ond.iz,lon-i JL.l.c.11.le&.t.e -

dalf.a Ceg_qe pe~ e&e~cLtalLe co11.t1r.o di e&o R.'az.lone c.lv.tC.e. 

- AIL.t, 180. l.f. pubbf..lco u66-lc-late, cite, avendo neU' e-

.&e-it.c-i.z,.(o dell'.e ~ae óunz.lon,¿ acq:ui.~:tato not.i.z..i..a d.i un 11.e~ 
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to út ma.tell.ia a.t.t.lnen.te. a lle. me.de.4.lme., pe.IL U. qua.le. 6.l

de.bba pilo ce.de.lle. d' o 6 Me.to, ome.tte. o, .lnde.b.ldamente IÚ:ta~ 

da d.i 1Le.6e.1Lü.11e. af.f.' autoJt.i:tlt, € pun.lto con la multa. da

l.iita 50 a 1000. Se. .il colpe.vote. é.ia 066.lc.iale. di poliz.ia 

g.ludiz.laJtia, 6.l agg.lung e f.' ütteJtdü.lo11e da.<. p11bbÜc.i o Á 
6.lce. é.lno a tJte.11.ta meé.<.. 

"Como •e ve, el deU.to que puede. habe.Jt e-.i de.U.to de..caJt<!c 

.te.Jt o 6.(.c.laf., 6alta de. cumpUm.<.e.11.to de de.bi!Jte.é 06.lc:t.af.M, 

cu va pena 110 de.be. 6e.Jt la común de f.o 6. c6mpUC:eé. 

"fla.6.ta. ahoJta, que. loé Úd.l\i.ldtio~ dif.á Cómfrl611 Hpan;' 

nunca. H ha. apUcado la dúpo~ic.l6it di. 11u
0

ejÚ..o C6d.lgo;' -

no obHa.11.te. que. e.é·':tncl~da.bÚ que' Íta. ltab.ldo muchoé', muclt~ 
é.lmoé cG.éoé de ·moJtoé.lda.d de pa'.t.te. de. loé }ue.ée6 def. oJt-

de.11 pe.na.l" 

EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES 
DE 1929 (55), EN SU LIBRO PR1;1ERO, DENOMINADO "PRINCIPIOS GEN!;. 
RALES, REGLAS SOBRE RESPONSABILIDADES Y SANCIONES"; TfTULO PRl 

MERO, "DE LA RESPONSABILIDAD PENAL"; CAPÍTULO V "DE LAS PERSO

NAS RESPONSASES DE LOS DELITOS", DICE EN SU PARTE RELATIVA: 

"ARTICULO 36.- Tienen 1te.6p01téab.if..i.dad pe.naf.: 

l. Loa a.u.toJt~6 dil dtlito; 

l l. Loé c6mpUce.é, V 
ll!. Loé eucubJt.ldoJte6, 

ARTICULO 31.- Son ILÚ~olihabf.i~· como a.u.to1Le.6 de un dé.Uta: 

(55) Op. cit. Leyes Penales M~~{ca~as.~~T •. 'III, pp~ 38 y 125. 
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l. Lo4 que lo conc..iben, .te..{¡ttefven come.te1tto, l~E..:!:....ª..!.!. 

y ejecutan poJt. .!Jl ml.&mot.ij 

1I. ~ co11c-tben un delLto, .teauelvett come.tel<lo, lo

p'<epa'<an o ejecu.tan pol< al a po'< medlo de o.tl<oa, compe-

Uendo o .i1tducle11do a ú.toa a del.i11qu.i.1< pol< abuao de au

au.to.'1.-tdad o pOJt. pode'<, o po'< med.i.o de la v-toteuc.ia 6ú.i.

c.a o moJt.aR., o de c.ul.pable.6 maquú1ac..i.one.& o aJL.t.i.ó.lc...i.04¡ 

111. Loa que aon la cauaa dete1¡,m-tnante det det-t.to, aun-

que no lo ejecuten po1¡, al, n-t hagan 1¡,eauel.to 11.i. p1¡,epaJ¡,a

do .fa ejec.uc..ló11, !J .&e valgan de ot)[0.6 me.d.io.&, d.lve.uo.& -

de lo.6 enume.1tadat.i en la.& 61tacclone.& a11te1tlo1te..&, pa1ta ha

ce1t que otJt.oJ lo c.ame.la11; 

IV. Loa que pol< dücu.uoa, eac1Uoa a P"" cuatqu.i.e'< o.t1¡,o 

medlo, ea.t.i.mulan a ta mul.t.i..tud a come.te1¡, un del.i..to de.te:'!: 

mú1ado, o.< ~a.te Ue9a a ajecu.tMae, au11que a6lo ae de&.i.Jl. 

nen vagamente. Cat.i v.Cc..U.ma.&; 

V. Loa que ejecu.tan ma.te1¡,.ialmen.te et acto en que et det-t 

~e.da con.!iumado; 

VI. ~oa que ejecutan l1eclwa _r¡_ue aon ta cauaa _ _lmpula.i.va_: 

del delLto, c~q_u_~ .& e cncamü1a11 .inme.d.i.a.t.a y d,C.1tectamente

a .su e.jecue.lón, o que . .son tan necet.ia1t.<.ot.i en et acto de -

ve.Jt.i.6.icalt.&e l.&.ta, que .&.in etlo.& 110 pueda COJ1.61.UnaJt4e; 

VII. Loa que ejecu.tan liecho6 que aun cuando a p1<.i.me1¡,a-

vü.ta pMecen 6ecu11da-t.io6, 6011 de lo& m<fa pellg'<o6o& o -

Jtequ.leJten mayoJt audac-ia e11 el agente; y 

VIII, Lo& que .ten.i.endo po1¡, 6u empleo o c_Mgo_et_debe_'< __ de,_ 

.i.mpedür. o aa11c.i.011a1¡, u11 deU.to, aeobli9111c.an.el.det.i.11cu0l.t.e 

a no e&.to1r.ba1¡,te que to come.ta, o a p1r.oc1t'<a1¡,te ta .i.mpu11-ic 

dad en el caao de &e'< acu6ado. 

ARTICULO 38. - Son 1<e6polt6able& como c6mpÚ.ee6: 

1. Lo• que ayudan a toa dutMe6 de un. dél.i..to e11 to6 p1r.e-
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pcUta..t.lvoa de <!6.te, p1topo1tc.lo11ifndolea loa .lna.tJtumeii.toa, -

aJtma.a u o.tJto6 med.loJ a.decua.doJ pa.Jta. cometeJtto, o dá11do-

leJ .lnatJtucc.lo11ea paJta. eate 6.ln, o 6a.c.lUta.11do de rna..e-

qu.leJt o.tito modo la. p1tepa.11.a.c.l611 o la. ejecucJ..611, J.l aa.be11-

e.e uao que va. a. lta.ceJtJ e de la.a uita.6 o de loa otJtoa; 

!!. Loa que, a.ln va.teJtae de i.06 med.loa de que lta.blan la.a 
6Jta.cc.lonea l y l l del a.Jt.t.Cc!ti.O ante1t.lo1t, emplean la peiz.

au<ie.i.611, o exc.ltan la.J paJ.lo11ea pa.Jta p1tovocaJt a otJto a -
cometeJt. u11 del.l.to; a.l eaa pJtovocac.l6n ea una de la.a cau
aa.a .deteJtm.lnantea de <!ata, pe1to 110 i.a 1Iu.lca; 
lT!i- Loa que e11 la ejecucJ..611 de un det.l.to toma.11 _paltte~~é.,_

. una. m-ane·Jta .litd.lit.e-c..ta. o aec.e.~oJU.a; 
!V. Loa -que ocultan C04a.J J;.obadaa, dan aa.lto a· deUnc_Ue!!, 

tea,, lea p1topo1tc.lo1ta1t la 6uga. o pltotegen .de cuá.tqÍLÚ.Jt -
maiieJta. la .lmp<o1.ldad, a.l lo hacen en v.i.Jt.tud dcpa.ct:_o iult~ •: ~-

Jt.l01t al det.lto, y 
V. Loa qlle, aú1 pJtev.lo acue1tdo co11 et deU1icue11te. peJtc:; - ·, 

aa!iedoJtea de que ae va. a. cometeJt e.e deUto: y deb.lendo- --· 
p01t·au empleo o ca.Jtgo .lmped.i.Jtlo, no _c-úmpte_Ji co·n e6e deC

beJt. 

EN LA EXPOSICION DE MOTIVOS; SE ESTABLECIÓ: 
o • - ·:: - • ', - : • ' .- ~·': • ' - • 

"La Com.l6.l6n -poJt mo.t.lvú de oJtd_enc· pJt°e6.lelÍ:e .tJta.ta11.· la. m:: 
teJt.la. de· ea.te. ca.p.ctuto _ antea de la.a úÍm.le~úl; a.911.a.va.Jic 

tea y a.tenua.ntea !f acepta i.a4 li.e6okma.J p11.ci/luea.taa poJt la 
com.uú.1 ff/913; -c.oit.eoa ~lU.idrui1e:ntoa i[Ui<lü iiiá.coíni~ 
aJ..611 . 

"ARTl CULO 38. FJta.ce.i.611 V.: En _ea.ta 61iacc.lán 6 e Ita.ce' 6.lgu--
11.a.11. e11 e.e teJdo la cond'-c.lo-n de q<Út f.o.i 6u11c.lo1taJt.loa .te!!_ 

gan co11oc.lm.le11.to de .que·ae va <t cometeJt el dei..l.to, puea
de to con.tJtaJt.lo · ae/Úa ú1juato lta.ce1ti.oa 11.eaponaa.bi:ea como 
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cómpú:cc•.· Ú ·~ó·cumpleivce.to.íame.nte con 6uA·.obUgac.lo-

ne..&, ~l 110·· .6~-~ b_U.e.t10:.&· 6u;1c.i.011a1t..io.6, me.1te.c.e.Jtán ~u ~e.pan.a.~ 
c.<ó11;.:·pe.1to Íto ;e..11tazonabte. l1acc1ttoA cómpUce& de un del~ 
to que. ,·e. C:oni~te. i..ln '" conHn.Ume.nto. Faltando éHe, -

óat.i:it f.o. tem.lb.i.Udad en e.t acto. 

"Se &úpiúmen<tamb.l<!'.11 la6 palabJta& o ca6t.lga1tlo, polt med.i.o 

de tM· cuate& que.da11 compJtend.i.doh 110 hólo lo& óu11c.lo11a-

Jr..lo4 que .t.i.ene.n obl.lgac.ló11 de. .lmpe.d.l1t el del.l.to, &.i.110 -

tamb:Uii, loA que, &.i.11 tene.11.ta, ti e.nen 1ólo la de cahtiga'.!; 

lo. ·Como H. habla de "to& que no cumple.11 empeiioóa111e11te--

.c.con e&e debe.A" y et debe11., menc.i.onado en luga1t mit& leja

no, e& el de .(mped.l-t el de.Uta, he debe. c1t.e.e1t. que. a a -
&e alude.; pelta &.l no Ae. .t.i.ene la obl.tgacé611 de .i.mped.i.1t, -

110 pa!tece juA.to que. polt no hnpe.d.i.11. empe.iio&amente 6e .lm-

ponga una pena, 11.i. meno1 que. 1ea la de. loA cómpt.i.ce.6. Ve. 

aqu.l. que la 61Lacc.i.ó11 deba UmLtaue a loA fiu11c..:Onall.éol -

que .U.e.nen la obi.igac.i.ón ele .(mped.l1t loA de.U.to¡. 

"E•t loh air.t.CculoA 41 y 42, he. hacen camb.éoó que no nece-

.1.ltán é.xpU.cac.i.ón. 

"Altt1cuto 43. Vado el 1.l.Hema adoptado poi!. la . Comú.i.ón de 

deja11. mayOJt a1tb.lt1t.lo a loA jueee6 y de .i.11d.tv.tdualüa1t. -

lo m<iA po&.i.ble- la¡ Aanc..:OnM, .incluye. en una 60 la clM e 

.todo.1 lo.1 calo& de. e11cub1t.i.m.lc.nto. El juez l1a1t.<1 en cada -

ea10 pa1t.t.i.cula1t .ta valo1tau6n de la .tem.lb.i.t.ldad, del ci
tado pe.U91to<10, y apUca1t1t la hanc.,ión que pito ceda apl.i.-·- · 

calt den.t11.o del m.C.1.lmo y el mdx.i.ino qlle H 6.i.ja. T11.atd11do

' e de. dei.ltoA co11t11.a la p1top.i.edad, e.A noto11...:0 que la 11.e

p1teúó11 no e& eólcaz 1.i. •e d.l1t.i.ge tan &ól.o c.ont1ta lob au. 

.tOJte.& d.i.1te.c.tob y ma.te..\.i.ate.~ de.e de.f.d:o, y que. t.i.ene.11 que.. 
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endeJteiaue tambl€n contJta la• encubJtldMea, la6 Jaclo.1-

capltaU.1.ta.1, que e&.t.lmulan a la& ejecu.toJtea, qui enea, -

aln aquel.loa, na pudle11do apJtavechaJt el p.toducto de .1u.1-

deU.to1, a pttd.Undalo a co.1.ta de gJtande.1 dló.lcultade.1, -

.1e ab.1te11dJtán de del.ütquü en mucho.1 ca.10.1, FueJta de la-

1.mpotencia debida a la JtepJte.1i611 ciega de la e.1cueta ctá 

.11.ca, e.1 útdudable que la düpohlcúfn legal debe M6M- -

ma1t.1e poJt .lelt de6.tcie11.te. 

"En eóec.to: 

-"al Na habta del Jtetlbo de la.1 co.1a.1 Jt·obada.1:, .en pJte11da'

o camúl611, -y IÍad.le-ignoJta que lo.1 bazaite.!. y o.tita& co.1a.1 

pJtapa1tciona11 a .lo.1 ladJtone.1. el ;.eii.o óáC.iL y HgUJtÓ de.
co11ve1t.t.lJt en.,dllieJto ,-el pJtaductó de .IM_ Jtobó.I;. 

"bl S6la .le Jte6ü.1t·e-·a ca.1a.1 Jtobada.1 y no a ca.1a.1· u.1u1Lpá

da.1 poJt med.lo de· delito, aunque 110 .lea el Jtoba, ~-lrio la

e.1.taóa, el abu.10 de conóianza a cualquieJt a.tJto;-

"el Habla .16lo de p1tecauclo11e.1 .fegale.1, y 110 de ot1la.1,-

.1in q!Íe exü.ta e·ey -que detvimúte e.la.! pJtecauc.lone.1, y e2, 

.te .11.lencio e.1 una incon.1ecue11cia que .1e ag1tav6 de.Id e - -

que el C6digo PJtace.1al e.1.tahleci6 1 AJtUcul.o 97, FJtac- - -

ción 1111, como medio paJta compJtobalL el cueJtpo del def.1.

.to de Jtobo,- f.a .1impte 6al.ta de ju.1.t.lóicació11 Jte.1pecto de 

la p1tocedencia de la ca.la, cuando .1e pJteaume que el pa-

.1eed0Jt, paJt .1a.1 ciJtcu11.1.ta11cia.1 peJt.1011al.e.1, na haya podi

do adquiJtilLla legalmente. Ve ea.to 1te.1uUa que et múma -

úid.lvidua que con pJte.1u11ci1fo legal .1e p1te.1ume tad1Lon a11-

te fo.1 .tJtibunate.1, puede ve11deJt la ca.la que .1e encueu.tJta 

en Ju pode.t, 1.tn Uenatt Jtequü.tto alguno y hin que el 

adquiJten.te .le haga .1a.1pecho10 de mala óe. 
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"di N.i.ttguna dütü1eúJ'n 6e haee eutJi.e toa adqu.i.1Lente6 y -

toa .eomeJi.e.i.an.tea que obJi.an po!t eap.C1tüu de luello o de e~ 

pecutae.i.611 que, 11atu1Lalme11te, polt 1taz6it de au eje1te.i.c..i.o, 

puede.11 601tma1L 6<fe.i.lme11te ju.i.c.i.o ace1tea de ta pltoeedeite.i.a 

de la eo.ia y toa que 1.i.11 1 eJL eomue.i.antea, adqu.i.eJi.e11 ta
eoaa paaa co111um.i.Ji.ta o uaa1tta, y 110 pa1La ve11de1tta. Ve -
aqu.C la 11eceúdad de ex.ig.i.lt et 1Lequú.i.to del lu1b.i.to, de

ta11 malea.ta y d.q.cea compllobac.i.611. 

" La C6mü.i.611 p1topo11e 11uevo1 textoa palla eo1t1teg.i.Ji. loa a11-

teJL.ioJi.e1 de6eeto1 y ampl.i.M taa düpoa.i.cio11e1 aobJi.e ene~ 

b.1t.lm.le.11.to 11
• 

ESTE ORDENAMIENTO EN SU BUSQUEDA POR ABARCAR TODAS LAS -
HIPÓTESIS QUE COMPRENDEN EL CONCURSO DE PERSONAS EN EL DELITO, 
FUE EXTENSO Y ENUNCIATIVO, LLEVANDO CON ESTO A LA CONFUSIÓN Y
REPETICIÓN DE HIPÓTESIS; PERDIENDO DE ESTA FORMA OBJETIVIDAD -
Y T~CNICA JURÍDICA, ADEMÁS DE INCLUIR HIPÓTESIS DE DELITOS EN 
PARTICULAR, COMO ES EL CASO DEL ENCUBRIMIENT~ EN LA PARTE GENg 
RAL DEL CÓDIGO, 

EN EL ANTEPROYECTO DE CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO Y Tg 
RRITORIOS FEDERALES DE 1930 (56), FORMULADO POR LA COMISIÓN Rg 
VISORA, DEL 15 DE DICIEMBRE DE DICHO AÑO, ESTABLECIÓ EN SU LI
BRO PRIMERO, TfTULO PRIMERO DENOMINADO "RESPONSABILIDAD PENAL", 
CAPÍTULO [ [ J, "PERSONAS RESPONSABLES DE LOS DELITOS", LO Sl--
GUl ENTE: 

ARTICULO 13.- Son Ji.e6po111ab!ea todoa loLque toman: paJi..te: 

eu la. e.once.pelón, J.:M .. epa.1t.a.c..i.6n o e.je.c.uc..ión ·de. tf:U de.t.i.to,
p1Le6ta11 aux.i.tio o eoopeltac.i.611 de eualqu.i.ell eapecü, po1t

co11e.i.eJi.to p1Levio o po1te1L.i.01t, o inducen d.i.1teetame11.te it -

alguno a eometeJi.to. 

toa jueeea podJi.án aume11ta1t o düm.i.11u.i.Ji. ta 1aue.i.611 

(56) ldem. p. 244. 
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ll.e4pec.Uva, .dent11.o de lo1> ÚmÚú ~1.jO.doÍ, pcill. l.a ley, 1>!;: 

9ún la pall.t.i.c.i.pac.i.611 de cad~ dÚ.i.ncue~te. 

EL CóDI GO PeN.A.'L. PA~A ÉL üís+~r.;.~ >~ TERRI TORI 0$ FEDERALES 

DE 1931 (57), EN sullBRO PÍÚMÉRo~fffTUL~ PRIMERO DENOMINADO -
"RESPONSABI UDAD PENAL"; CAPÍTULO. frí I -.·"PERSONAS RES?ONSABLES-
DE LOS DEUTOS"•' REGLAMENTÓ:'·' '.,}-

! . LOI> que .i.ttte11.IÍ.le1te11--en 'ti'coneepc.i.6n,· pll.epa11.ac.i.6n. a !:: 
jecuc.i.611 de eU.01>. 

11. Lol> que .i.nducen o compelen a ot1La a_ ·comete11.l.01>. 

111. La1> que p11.e6te11 aux.i.Uo o coope~a_c.i.án ~e cualqU:Últa 

e4pec.i.e pa11.a 4u ejecuc.i.6n, y 
1V. Lo4 que, e11 ca1>01> p11.evüto1> po~,Ú {e!f, auxÚÚií a -
lOI> del.i.11cue11.te1>, una vez que é'.1>.to1> dec'.tua'~on .hU acc.i.ólt 

deV.c.tuoi.a. 

EN EL ANTEPROYECTO DE REFORMAS DE 1934, AL Ll BRO PRIMERO 

DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO V TERRITORIOS FEDERALES DE -

1931 (58), ELABORADO POR LA COMISIÓN LEGISLATIVA DEL INSTITUTO 
DE ESTUDIOS SOCIALES, POLÍTICOS V ECONÓMICOS, DEL P,fl,R, ,EL 24 
DE NOVIEMBRE DE 1934; EN SU PARTE RELATIVA DEL Ll BRO -PRIMERO,

TfTULO PRIMERO, DENOMINADO "RESPONSABI LIDAD 11J CAPJTULO :IJ!_j ~~
"PERSONAS RESPONSABLES", ESTABLECIÓ: 

(51) IJec. p. 306. 

(58) I<le:n, pp. 367 y 38'(, 
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ARTICULO 13.- Son ILeJpon4ab.Ce4 .todoJ .CoJ que .toman palL.te 

en la c.onc.epc..l6n, p1Lepa1La.c..l6n o ej ec.uc..l6n de un hecho de 

ea c.ompe.tenc..la. de .CoJ .t:.t.lbu11ale6 pena.CeJ; o plle6.t:en aux:!: 

.C.lo o c.oope1Lac..l61t de c.ua.Cqu.i.ella eJpec.i.e, polL c.onc..lelL.to -
pllev.lo o .inducen d.i.Jtec..tamen.te a a.Cguno a come.te1tlo, y 

.Co6 que de c.uatqu.i.elt modo enc.ub1ta11 a lo6 a11.te1t.i.01te6. 

Lo6 .tJt.lbuna.Ce6 pod1t1fo aumen.talt o d.<Jm.i.nu.i.Jt la Jan-

c.úín JteJpec.Uva, den.tilo de lo6 Um.i..te4 6.i.jado4 polt .Ca·--· 

ley, Jegún ta paJtUc.lpac.i.611 de e.a.da Jte6pon6able. 

EN SU EXPOSICION DE MOTIVOS, SE DIJÓ: 

"ARTICULo.13°. 4·1. Polt ÚJt eJ.ta una dúpoJ.i.c.l6n de c.aMc.

.t:elt geneJtal, que Je 1te6.i.e1Le .tanto a lo.& de.C.l.to6 como a. -
io.& demáJ hecho.& que engend!Lan 1LeJpo1uab.l.C.i.dad, .& e u.t.i.

m6 c.onven.i.en.te 6up1t,¿m.(.1L .Ca.& .tlteJ út.t.lma• palabJtaJ, en et 
nomblte de.e. ca.p.C.tulo, pa1ta da1tle ela.&.t.i.c.i.dad nece&a11-la. 

' 
"42. U a1t.Uc.ulo Je .te601Lm6 Uge1tamente ;,11p1t.i.m.i.endo la --

61ta6e "pM conc..i.eJt.to poJ.t:e1t.i.01t", que no pod.Ca 1te6eJt.i.1t&e-
6Ú10 a to.& caJoJ de enc.ub1t.<m.<en.to y a1iad.i.endo en luga.t -

de aque.Cla la 61taJe 6.i.nal, pa1ta .ü1d.ic.a1t, .&.i.11 9éne1to de -
duda, que to.& enc.ub1t,¿doJteJ de .toda e.ta& e de hecho.&, .i.nc!!: 

Jtllrn .tamb.it!n en 1tc.&po11Jab.i.U.rlad, e.en CaJ 6alvedadeJ que
en el aJt.tlculo Je l1a1tán, en tt!Jtm.ino6 .&emejan.te.& a .Ca;. de 

la 61tac.c..ión /)(del a1t.tlrnlo 15 y a lo;, del aJt.Ucuto 400, 

6·tac.c..i.6n 1, 

"43, Aunque et Jegundo pá1t1ta60 del a1tUculo 13 Je enc.uw

.tJta Jtepe.t.i.do en el 51, que e& Jtt lugalt pltop.i.o, dec.i.d.i.moo 

c.0114 e1tva1t.Co .donde .& e hal.Ca poltque la 1tepe.t.i.c.i611 de ta "<; 
gla no 110J pa.1t.ec..icf .inc.onvc.n.ic.n.tc, J.i.110 (o c.on.t-ta.Jt.io, pa.-
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/La. ha.ce.IL inca.pié e.1t hu co11te.11-ido y 46.f.o .le fe hüo a. e.1e 

p<ÍILILa.60 una. m od.i.6.i.ca.c.l6n .i.tt6.ig 11i 6ica.11te, pello implleh c.i.11-

dibte, Hgútt e.f. CIL.i.tell.lo que a.dopt6 ea. Comüi6n ett mate.~ 

llia. de ILe.bponhabU . .i.da.d." 

EL PROYECTO DE REFORMAS DE 1942 AL CÓDIGO PENAL PARAEL., 

DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES DE 1931 (S9), REGLAMÉtfró: 

ARTTCULO 13. - Son ILMpo1tba.bti.1 todo.l .f.oh que toma.tt pa./L.te. 

eh ea e.jecuciún de. u.11 det.i.to, ¡,_ plLU.ta.n_iwxiUo o coope.-

1La.ció"11 de cua..f.qu..i.e.IL e.1pe.c.i.e., o ind~ce.;, d.lh.ec.tallle.nti a. "i 
guno a comete/L.f.o. 

Lo.1 jue.ce..1 _ pod~.ftt a.umúitM o dúmúiuü la. unc.lótt -

1Le..1pe.c.tiva., de.tt.tlLO de. .f.oh ÚmLfu --6.lja.do.1 pÓIL ta. le.y, -
Hgútt la: pM..t.lc.lpa.cÚ1t de cada delincu.en.te.. 

EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, SE MANIFESTÓ: 

".La Jie.6ollma. co1Úih.ti_ ett .1u.p1Lim.U1. la. e.xp1Le..1i61t "poll co11--

'cie.~.to pllev:Co o poh.telúoll". Ett .f.o. p.fc.tica. H han obHILV~ 
do co11.6u..1.lo_11c..1 e.11 .f.a apUca.c.i.611 de c..1.te. M.t.lcu..f.o, p11.útc~ 
palmrn.te en 1Le.f.a.ci611 co11 loh e.ttcub11..ldo1Leh a qu-iene.1 he -

debe caht.igall de co1t601Lmida.d con e.f. a.ILUcuf.o 400, toda. -
- -vez que, eh.to.1 110 pueden poll a.e.to& po.1.te1L-io1Leh a. .f.a. e.je.

cuc-ió'n, po.M:.lc-ipo.IL en ello. como dice. ef. texto e.ti ·v.Lgoll;- · 
S.L a.11.tellio1Lmen.te. 6llé con&.lde1Lo.do el e.ncubll.lm.leu.to como -

un glla.do de llehpoltho.b.U' . .ldad, obedeció_ a. una. 1Laz\51t de po

f..l.tica c1L.lm.l11a.l pa.11.a 110 de.jnll hi11 ca.&.t.lgo a. loh q11e a.yu.-

(~9) ldem. p. 413. 
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daban a loa au.to•e• o c6mpli.cea. Pe•o ea.tableci.do6 como

deli.to6 e6peci.alea loa ac.to6 ejecu.tado6 po• toa encub.t.<

do•e•, duapa•ece la •az61t que H .tuvo pa•a i.nclu.CH.o• -

en u11a düpo6i.ci.611 que .t€c111.camen.te 110 e• e11 la que .ie. -

debe comp•ende• et eaao, Po• o.t•a pa4.te, de eo116o•midad

con el .•lb.tema del C6d.lgo vi.gen.te, 6e ha ob6e1lvado en Ca. 

µ•<fo.ti.ea, que al 6ett.te4ci.a4 a lo• que ejecu.ta11 acto• de
e.1tc.ub1t..i.m.i.e.ttto, pJt.op.i.a.me.nte. d.ic.lto, o b.i.e.u he 1.c..ti pone. una. 

peiÍa elevada, aun cuando ac. lea 61.je a m.Cni.mo de la 6e

ilala.da. al deli..to, po• no e6.ta1' en p•opo•c:i.Ón con et lte-

clto •eati.zado po1' ello• o con 6 u .temi.bi.li.dad, o bi.en 6 e 

eneuen.t•a ef. juzgadM en la nece•i.dad de ab•of.ve•toa pa

Jt.a no come..teJt ehta .iujuh.t.ic.ia.. 

EL ANTEPROYECTO DE CÓDIGO PENAL PARA EL JISTRITO Y TERRl 

TORIOS FEDERALES EN MATERIA DE FUERO COMÚN, Y PARA TODA LA RE~_ 
PÚBLICA EN MATERIA DE FUERO FEDERAL DE 1949 (60), EN SU .LIBRO

PRIMERO; TITULO PRIMERO DENOMINADO "RESPONSABLIDAD PEtlAL'' /CA-' 
PfTULO 111 "PERSONAS RESPONSABLES DE LOS DELITOS", ESTABl.ECfo: 

':··',._o';:;': 

ARTICULO 13.- Son 4e6pon6able6: .. :_;, . '!f :·;~~:~·:;~ 
. ·.:_,·~'.:.> ~.::./(.: '.-:.:f:>: 

I. Lo• que .toma.11 pM.te en la ejecuei.6n de loi;.·:deÚ.tú:; 

1I. Loa que de.te•múta.11 a o.t•o a come.te•lo•, ·y··: 

_I!l._ Lo6 _que (!()_ope1ta11 de_ c.uatqui.e• modo a:4edúz0..Jito6. 

EL ANTEPROYECTO DE C6DOGO PENAL PARA EL DISTRITO Y TERRl 

TORIOS FEDERALES EN MATERIA DE FUERO COMÚN, Y PARA TODA LA RE

PÚBLICA EN MATERIA DE FUERO FEDERAL DE 1958 (61), ELABORADO 

(60) Op. ci..t. Leyé.6 Penale6 Mexi.ca11a&. .. T. IV. p. JO. 

(61) Idem. pp. 201 y 216. 
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POR LA COMISIÓN DE ESTUDIOS PENALES DE LA PROCUARADURfA GENE

RAL DE LA REPÚBLICA, EN H~XICO DISTRITO FEDERAL EN 1938. EN SU 
L! BRO PRIMERO, TfTÚLO SEGUNDO "EL DELI llCUENTE"; CAPÍTULO TERCS. 

RO "DE LA PARTICIPACIÓN", ESTABLECIÓ: 

ARTICULO 17.- San 1te.Jpa11Jab.teJ de ta·caml&l611 de un deU 

ta: 

r. LaJ que taman pa1t.te 

1tac..l6n a. ej ecuc.i6n; ·ce -

Il. LaJ que iicanHja11, pJtavacan, .inU.iga11 a\~a'111~eÚ~ a_~ 
w ej ec-uC.l6n; 

nr. lM que ca a pe.tan a auxil.ian a &u ejecuc.i.611', ya Jea

pOJr. canducta ante1t.lM a J.imuUa:nea, y 

!V. Lo& que, pal!. acue1tdo pltev.ia, aux.iUeit a "i.a~c dÚ.in---
cuenteJ de&pu€J de que €Ua& eáec'tua1to1i Ju -ca11dÜcta de·--. 

UctuaJa. 

DICIENDO EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

"13,. El a_1tt.Cculo 17, en JU 61tacc.i611 l _. Jte.cog-e cama áa.tma& 
de "paü.é.c,lpaC..l61i"; a la conce1ttac.ió11, p1tepa1tac:i.6n a -e.ji'=. 

cuc.i6n', c~mp;;endÚ:ndaJ e a CoJ auto1teJ .é.ntelectuale& y '"-!!. 
.teJt,late&, Pal!. · .. a:tJta pa1t.te.; Je du echlf et .t<!1tm.é.na "c.anc.ep
c.i611", _u&tidci polt atgunaJ legülac.é.one&, pal!. J elt un 6enó

mena de. ca1t.íc:Ce1t .é.,i:telec:tual q"e na peJtm.it_e la .i11,tr._1t.ven- _ 
c.é.lfn ·de:- va1t.iil.-~ piü-ona&. 

"La 61tacc.i611 ll campltende a taJ que aco11Jeja11, p1tovoca11,
.i11J:t.i.ga11 o COIJ!pei'.en a Ju ejec.uc.ió11, en 601tma a&e.eade.n.te.
Joblte ta .i116lue.11c..ia que :ta(.M med.io& .t.lenen JobJte ta men 

te del &uje:ta. 
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"La 6'<ac.c..é611 l11 &e 1te6.i.e'<e a loJ que c.oope1tcrn o au<.él.éan 

a la ej ec.uc..i.611 del del.tto, ya 4 ea poJ< conducta a11.te.t.i.OJL-

6 poJ< co11duc.:ta 4.i.multdnea, c.omp-'le11d.tendo ademcfJ a io4 a~ 

toJteJ med.i.a.to4 y a (.04 .énmed.i.ato4; y/a la 6J<ac.c..l611 IV a

to~ qu'e, poJ< ac.ueJtdo plf.ev.lo, auúl.lan a f.o4 def..i.itc.uente4 

de4pu€4 de que €&to& ejec.utaJ<on &u conducta del.lc:tuo&a. 

"El antépJ<oyec:to no ha aceptado el cJ<.lteJ<.lo de ú1clu.lJt e~ 

mo' ca4.o de paJt:t.lc..lpac.l6n el encubJt.i.m.i.ento en 4u4 6o'<ma4-

de 6a_v0Jtec..lm.le11to y J<eceptac.l611, la& cuate& deben. Je'< -

t€cn.lcamen.te .c.ompJ<end.lda4 en la paJt:te. e&pec..lal" •• ;· • _, .. - · 

COMO SE PUEDE OBSERVAR ESTE PROYECTO, EN.COMf'.l\RAC
0

t6Ni·~ON . 
ANTEcEsofiEs, MUESTRA uNA MEJOR REDAé:c16N .. Y ::(tc~iC:..\~J_ÚRr~1:: __ 

: '.-,/F·· - 'O'·- /~;i.---'_~." 

- _f,ó"-"' '::~i:f,I·~1~~~-~ -~~:1~:- . ,·-·· 
,,-~-/ ·N\( ·~·-

:··.~ .. -.:.:_•.: .. ·-.- -. '.. ,_,,,, ~·-
:~~,~- ~-~ --.· 

EL PROYECTO DE C6DI GO PENAL TI PO PARA'Ll\'R,i¡Í'úBLI CA!:¡~¡;)(¡-.• 
CANA DE 1963 (62), QUE EN su HTULO TERCERO DENOM!NADD.~'ELDE-
LI NCUENTE", CAPÍTULO 111 DENOMINADO "PARTI c1F~c10'N 'e'ff'Et:,DELI-
TO", ESTABLECIÓ: _ -•. ··1:• __ , 

ARTICULO 28.- Son '<e4ponabf.e4 de la ~o~.i.:Í-;n de un del:f. 

.to: 

1. Lo& que .tn.teJ<v.lenen 

c.uc.l6n del m-i...sma; 
ll. Lo& que .lM:t.lgan o compeleit a 4u ejec.uc.l611j

III. ~4e 4.llf.ven paJ<a come.te'< ef. deli.:to de una pe'< 

&ona .i.11culpable o .i.n.lmpu:table; 

IV. Lo& que a Jab.lenda& pJ<eJten aux.i.f..i.o o. coop<i'<ac..l6n dé 

cualqu.Lelt u.pee.le. pcl'ta 4U e.jecuc.-lán; 
V. Lo.1 que Jab.i.e11do que 4 e e&:tt! come.t.i.endo ~n del.l.t.o o -

&e va a come:te1t, ten.iendo et debe'< legal. de . .i,mped-l'< 4U ~ 

(62) Idem. PP• 350 y 3'(7. 
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je.cuc.úfo, 110 la. .lmp.ldrn pud.lwdo lta.c.e!r.lo; y 
VI. lo1 que p!r.elte11 a.yudit poHeua!L· ál .l11c.ul.pa.do c.um--"-· 

pUendo tÍn a.c.ue.Jr.do a.'nte.Jr.1.aJr.· a. lá· c.omü.lcfo· de.l' de.Uta; 

DICI~NDOSE E~ LA EXPOSICIÓN DEMOTIVOSDE LA PARTE GENE-

,;::,·--

. 2::::í:~:;2 e~:s:"ii,º ¡;6f.i!~.:~:~l:{~::t:' . 
c.a.p.ta.ba. 1u 11dtúl..a.te.ia., l..e.6e.iilda. á ·.e.01 a.utaJr.ú :r c.61~pu¿-
c.e1· del del.ita._. ·- , 

a} Et de aqu€llo1 que .l11te1tv.le11e11 e11 el a.c.ueJr.do, p1tepa.Jr.a. 

c.1.611 o e.jec.uc..l61t de.l del.ita, .l11c.luye11do en la eje.e.u·" 

c..i.611 a .Coi a.uto1te1 matelL.late.a y c.oa.uto1te1; 

b} Et !Lela.Uva a. la1 .<n1t-lg11do1te1 y 11quUloa que c.ompele11 

a. la ejec.uc..i.611 del de.U.to; 

c.J A loa autolLel med.latoa que 1e. a-C:1tvc1 de una pe1Laona. • 

ineulpable, o 4ea, de aquella que ae. encue1it1La ante -

Ult eJt.ltolt. de hecho e~ctte.iat e .i.nve.11c.i.ble., a de. un .üt.im 
pu.table o 1 ea. qu-C:rn 110 t.i.we ea c.apac.ldad 11-l de en.ten 

de.Jt. ni. de que1t.e1t.¡ 

dJ A loa c.6mpl-leea que 1Leatüa1t a.e.toa de c.oope1tac..i.61t o !! 
yuda palta ta c.omü-l611 de.t de.Uta; 

el El de ta pa1Lt.i.c..i.p11c-l6n om-la-lva, conaütente en que, -

1ab-le11do !01 1>uje.to1> que H eHd: comet-lcrtdo un det-lto,·-. 
le. v11 a e.ame.tell y .te11-le11do e.t debelL legal de. -linped-l1t-

1u e.jecuc.-l6n 110 la -lmp-lden pud-lrndo ltó.ce.IL!o; y 
6 J El co1t1Le.Apo11d-lrnte a aqu€llo1 que p1Le1ta11 ayuda. po1te 

IL.i.olt a.l -inculpado, cumpf.-lendo un aclle1tdo crn-te1t-lo1t a -
la. c.omü-l6n del de.Uta. 
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EL PRovEcrooE •• -C601GoPENAL PARA'EvEÚÁo~-oE VERAcRuz----
LLAvE DE1979 _(63), E.N.su L1ÉRo''PRIMERo/HruC(J'11; oÉNOMINADO 
"EL nEuro"í cÁPrrul.o v1ü ·~AúrciRrA·v PARr1é:1PÁc1óN"; EsrÁsLE-

" ,, . '""'t; i!1;:;¿ •• :~,~1!~~·¡ª ~~· L~OOi~:OO ,; ,,, ,, . 
Út~4 /'_· ... ;,•:t• ,_._«--• ''i ···••·•':· ''•·' e· 

~ i'_._L;f ~:1f:~d~~~~~:~;~~i·~1:·~·f 1¡1~:6~;;h~;·i!!ti~ ¿·,;i¡ -de~ 
cM.:toi{ . 

. rrr: (¡,~ qtte' i6ú:tua1'.~n d~;t]ulttamé.nüet deUto;i 

rv. E{í¡ti2. úe~a.\e iCabil~el_dú'J.io 4:úr_v.t~11il(l;ie:<1e. 
v. Q.¡_¿ette:; det~Jun.lne~ dol~4a~elite a ot~~rp_;;~¡~e.tiit un' he 
clt'o pun.lbÚ. 
V!. Qu.lenú doloumenté plÍ.e4t411.en ayada á oÚÍí p~Íiáia -

~tt{~: :~! · ~:~.t;:~ te.úo/CldtiJ a'lá ·úe.¡;c~6;;c1-e.~ dÚüo, -

aux.ll.len a. lo4 del.lnc~ente4, e1i C:~mpÜmÚ1iiO de u~a _PÍto

meu ante11..lo11. a Úcha ejec~cÚ11; 
~.' -- -,,·, -- --~ ,··>~ 

DICIENDO EN LA EXPOSICIÓ~;DE MOTIVOS 

AUTORIA Y PARTICIPACION •. 

"El Cap.Uulo VII!,_ comp11.ende tanto la· auto11.-1'.<1, como la -
pa11.Ud.pac.l6n, po11.que 41i e4.tlm6 que un tlÍim.lito 110 .l11clu

ye al otlLO y v-lcev_el!.4a, puu ambo! tle11e11 .identidad aut~ 

noma_,_ 

"Ef. <11Lticulo 11 del C6d.lgo v.lgente (que t.lene 4u a11tec."--

delt.te eri el p11..lm.lt.lvo J 3 del. C6d.lgo Penal de· J 93 J J explL! 

6a, que "4011 11.e~po1!4able4 de u11 ·deUto, todoi. lo6 que to 

(63) Op. Cit. Leyes Penales Mexicana•.,, T;V. pp. Bo y lli. 
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. man pa11.te e_n Au p11.epa11.ac.úfo o en 4u ejec.uc..i.611, o pll<'.4.ta11 

aux.i.f..i.o o c.oope11.~c..i.611 de cualqu.i.el!. e4pec . .i.e, po11. conc.ú.11.

.to p11.ev.i.o o po.t· .i.11.te11.ve11c.i.611 pol.te.11..i.OI!. a ta ejecuc.i.1fo, _

po11.·med.i.o de: ac.to6 u omú.i.one6 que no 6ean de lo6 exp11.e-

6ame:n.te ·p11.evü.to4 como encub11..i.m.i.en.to; o .i.nduzcan d.i.1tec..ta. 

mente. a .alg-~.i.en a. come.te11.lo". 
. . 

ti El itit.t.Cc.u.f.o 2 9 -del Pl!.Oyec.to de6f..i.nda. lj ae:Fne. c.011·· pü.Ú~ 
Ú6n'a: :t04 en ta· 1tea:Uza.C:Ún ·del 
de.U.to. . :,·. 

"En 'ta I11, 

"La 61tacii.i.6n IV, 
pJte6Un ampUa: 
do6e de o.tito". 

•con 1telac.i.6n a la eHncla. de. tá aii.to11.l~_mÜ.i.Últ>'~ii p~f-' 
de11 6 effalaJt do A c11.i.teJt.i.06: 

I' El coMü.ten.te en empteM una expl!.e6.i.6n 9ene1ta{;' ü-
-11a1ü:t.i.va. de ta autOl!.la mediata;-- eh ~dec..i.1t, .-·~.t.Ú:izaf¿:,-,;id_~~ -~----"-

6611.muta que c.omp1te.11da a cuatquül!. 6ujeto qúé>ú: c.0'11.i.tit_!!: 

ya en iM.t1t.ume11.to del autol!. med.i.a..to. 

2 • Et que co116ide1ta que deben p11.ec.l6al!.6 e .f.a6 :p~Mona{'.de 
que .6e ·pue.de. he.1Lv.i.1L e.t au.tolL me.dúi.to,.-··a :Ú!.~, .·de U:ti-."-.i.'i1.i.i11-

putabte., ·de u11 inculpable. polt e1L1to11. e4encÚtl ·e i11vé.11c.i.--
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bte. o pOll. ita ¿i.g.lb.lÚ.cfad de ci:V..a. cionduc.ta.. 

"El PJz.oye.c.to de 'código Pe.na.l T.lpo pcú1.a. ti Re.púbUc.a. Mex.l

ca.na, de. 1963; :e.n Ú 611.a.cc.i.6n 111, det a.Jr.Ucut~ 28 dúp!!_ 
ne., que 4011 11.e4pon~able4 de la comú.lón dé. un_ del.lto-, -
lo4 que. H.-4.Lll.ven pa11.a come.tell. un de.U.to, _de una. -pe.Jt4-ona 
.lncutpabte. o .l..lmputa.ble. Igual po4.tu11.a. ~.lgue. el. Cód.lgo
de Gua.najuato, _cuando e4.tabte.ce., en et a11..Uculo 2º·; "que. 
e.4 au.to11. e.l que_ come.te el del.lto poi!. 4.l o ·POI!. ·med.lo de· -

o.t11.o que 4 ea .l11.lmputable o .inculpable •• • ". 

"Él pll.eHnte. P11.oyec.to adopta. e.l:-pll..lme11. -r.ll..l.te.11..lo•¡:- poi!. con--. 
4.lde11.a.Jr. que no deben U;,,.l.ta.Jr.4e lM .pe..üonM .que <1011 .ln4-

.t11.umen.to4 del autoJt med.lato, <1.lno que la .6611.muta.·de.be -
-H.11. de.,talela.1.Uc..ldad, que. .l11c.tuya a. cuitlqu.le11. pe11..1onao 
que. _pu.e.da <1e11. .i.114.tll.ume.n.to del auto11. _me.d.la.to. 

"En la 611.ac.c.ló11 V, del a.11.t.lc.ulo 2 9 del Pll.o ye.e.to -4 e 11.e.6.le
·11.e al au.toll. .lnte.tec.tuat; e.11 ta VI, 4 e. úic.luyen a to.1 có!!! 

pllce.4, y la V11, .toma en c.0114.ldeJtac.lón una h.lpá.tMú - -
muy pa.11.t.lcuta.11., en que la conducta. 4 e 11.e.a.Uza de.1pué.1 

de.l de.t.l.to aunque con pll.ome.4a. an.te.11..lOll.: "Lo.1 que- eo11 PO! 

.te.11..loll..ldad a. ta ejecuc.lón de.t del.lto, aux.ll.len a. lo<1 de
l.l11cue11.te<1 en cumpl.lm.len.to de una. p11.ome<1a. ante11..lo11. a d.l
c.lia. .eje.cue-i.5n". 11 

EL ANTEPROYECTO DE CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL~ 

EN MATERIA DE FUERO COMÚN, Y PARA TODA LA REPÜBUCA.EN MATERIA 

DE FUERO FEDERAL DE 1983 (64), EN su LIBRO PRIMERO, TfTULO 11-

(64) Revista Mexicana de Ju~ticia No. , 
Ed, Procurn.duría General de la. República, Proc.:urnduría. G~ · 
neral de Junticia del Diotrito Federal e InstiLuto Nucio-
nal de Ciencias Penales. M~xico, , p. 1 y ss. 
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DENOMl~ADO "ELDEl1ro'.[Í 'CiíP(Tlii..o V;.••KurÚr~<vPARTICIPACI6N", 
REGLAMElffÓ :' .. \ · , ' . 

'.- -'~ . . 

Amcul~?1~~··( so~ .¡:~~oJ;~61e• del 0

deUta co~cWo: 
·. ;~r -~-:e <i ···/ _. ·'""" -·· - " 

I .<L&o Jue ~~e~1L':, o etcui.tden •u 1LeetlÚetcU11; · 

'I I. Loi. ;iui{lo lieetUce11 POii ol; 
III ... Lo.~:que lo lieetUcen co11juntetmente; 

IV. ,:Lo• 'qiLe lo lleven et cetbo o.i.Jtv.U:ndo•e de ot1to; 

V,· Lo• que dete1tm.i.ne11 dolooamente et o tito et comete.Jtlo; 

v·Lto• .. qué. .dolo•amente pJteHe.11 etyuda o aux.i.Uo et o.tito; 

VIL Loo que con pooteli.i.od.ldad et ou ejecuc.i.6n etux.i.t.i.en -

etl deUncue11te, en cumpl.i.m.i.ento de una p1tomeoa anteli.Í.Olt

etl deUto, !f 
VIII. Lo• que ú1te1tveuga11 con otlioo en ou comü.i.ó"n, etu11• 

que na cono te qu.i1fo de ello• p1todujo et 1teouttado. 

EL ANTEPROYECTO DE CÓDIGO PEllAL PARA EL DISTRIO FEDERAL

EN MATERIA DE FUERO COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA
DEL FUERO FEDERAL, DE 1989, EN SU Li BRO PRIMERO, TfTULO SEGUN

DO, "DELITO", CAP(TULO !!! "AUTOR(A Y PARTICIPACIÓN", REGLA-

MENTÓ: 

ARTICULO 20.- !AUTORES Y PARTICIPES).- Son auto1teo o Pª!!: 

tlc.i.pe• de un de.U.to: 

I. '!AUTORES VI RECTOS J, - Loo que lo 1LeaUcen pali ol; 

II. ICOAUTO.RES)c · Loi. que to 1teaUcen conju11tmne11te; 

III. IAUTORE.S M[VIATOSI .- Loo que lo Ueven a cabo 6.Í.li--

v.i.lndooe de otJto como .i.11•.t1tume1ito; 

IV. IINSTIGAVORESJ. La• que dete•m.i.nen dalooamen.te a o-
.t1Lo a come.te,,;lo; 

V. ICOMPLICESI .- Loo que dolooamen.te puo.ten ayuda o au 

x.i..t.io ·a otlLa palla ~u. com.t.4.i.ó'n; 

VI. IAUXILillVORES EN CUMPLIMIENTO VE PROMESA ANTERIOR).

Loo que con pao.teli.i.olf..ldetd al delito aux.i.Uen al etgente -
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La 1Le~po11hab.U . .idad prnai 110. pa.1a de. .la pe.Mo11a 1f - -

b.iene.1 de. .lo.1 de.UnC:ue.nte.h -



101. 

2. LA COAUTORIA EN LA LEGISLACION PEllAL DE LOS ESTADOS DE LA 
REPUBLICA MEXICANA. 

EN RELACIÓN A LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS DE LA REPÚ-
BLI CA l~EXI CANA, PODEMOS CLASIFICARLA EN TRES GRUPOS: 

Al AQUELLOS QUE S 1 GUEll LA OBSOLETA POSTURA DEL CÓDIGO P~ 
NAL DEL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DEL FUERO Cor~úN y 
PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA DEL FUERO FEDERAL,
ANTES DE LAS REFORMAS DE 1984, 

Bl AQUELLOS QUE ACTUALIZARÓN SU LEGISLACIÓN DE ACUERDO-
A LAS REFORMAS DE 1984, DE DICHO CÓDIGO, 

Cl Los QUE NO SE APOYAN EN NINGUNO DE LOS DOS CRITERIOS 
ANTERIORES, 

Al EL CÓDIGO DEL DISTRITO ANTES DE LAS REFORMAS SE REFE
RIA A LA AUTORÍA Y PARTICIPACIÓN,(CON MAYOR RAZÓN NO EXISTÍA -
UNA DIFERENCIACIÓN DE COAUTORíA),EN FORMA INDISTINTA, CARENTE~. 
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. ·, . 

DE ORDEN y TÉCNICA JUR[DICAI AL·DECIR: 
'. ·... '. .. .. 

ARTICULO 13.- Son Jie~ponhab!eh de lo4 deU.toh: 

1 .. Lo4 ·que foteJL~.ünen e.í' 4u ho11cepc.l61t, púpMac..l6n .o ~ 
jecucÜn de eUo4. . 

11. lo4· que inducen o compelen a o.tJLo a com~teJLló. 
III. loh que pu.h.ten auxiUo o coopelL!teUll d~ c!Ldtqii.leia· 

e4pec.le palLa hu eje.:.uc.l6n, y · 

IV 
0 t~:h d~;;:,c::n~::~ 4 u::e~~:.t::/:;.t~: 1:~~tfo:i~~fad:2 
c.l6n deUc.tuo4a. .. ··.~ ..... ··· ... 

·<,;.-, '...::-·-_ 

SIGUIENDO ESTA REDACCIÓN LOS CÓDIGOS PENALES DE\ BÁJA .·~ 
CALIFORNIA SUR (ART, 17); CMPECHE (ART, ll);'CHIAPAs;'(ART,12); 

DURANGO (ART, 50); JALISCO (ART, ll); :11CHOACAN (ART,17); Ho-

RELOS (ART, 12); i~AYARIT (ART, 13); 0AXACA (ART, 12); PUEBLA -

(ART. 21); ~UINTANA Roo (ART. 17); TABASCO (ART. 10); T~AXCALA 
(ART. 12); SINALOA (ART, 35); SONORA (ART, l~ Y VUCATAN (ART,-

12), 

Bl EN EL SEGUNDO GRUPO ENCONTRAMOS A AQUELLOS ESTADOS, ~ 

QUE SIGUEN LA POSTURA DE LA LEGISLACIÓN VIGENTE PARA EL D!STRl 
TO FEDERAL, Y SON: AGUASCALIENTES (ART, 12); BAJA CALIFORNIA

NORTE (ART, 16; COLIMA (ART, 20); CHIHUAHUA (ART, 18); GUERRE

RO (ART, 17!; HIDALGO (ART, 16); VERACRUZ-LLAVE (ÁRT, 28); SAN 

LUIS POTOSf (ART. 6) y ZACATECAS (ART. 11), 

EN ESTE SEGUtmo GRUPO ES 1 NTERESAUTE MENCIONAR LA PARTE 

RELATIVA DE LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 

ESTADO DE COLIMA, QUE CON GRAN CLARIDAD DICE: 
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·,:· - -'.- '-' 

"En eÚe capU~lo 4id~ci~Vé tanlo.'a'.t~: Ó.~io~fª como •··~·· ia 
pa1r.tüipac.l61i ;p0Jr.q

0

~e ~mbo.~· Ú~mi~~4 ;que Ürne~ ÚenÚdad•· 
aut6noma u 110,:ié'e.xdJyl'.ll;áaii :cu<ln<to'L~nolno c:bmfl~íinde a-

11 

:::~~;; f~~~~¡~~~;~~~~; itrr~~{t~.;~~¡~::~1:f~:t·,~d~i::i:;,: 
:~e:::~ ef f º·¿~~9~J~f i~iif d!ª~~~ ~f ~::!!i6:~ty=~:~~~~:.;~:~.· .. · · 
Fede.\al ~onóoltine.dtd';~e¿ó,.:~~ de.·1984 11 ./ •• 

A) COAHUilJI.~ ARTICULO 19; R:§PONSAB(Es.:~ Úlpo~deiu1 del 
déUto; qu.i.enponga culpciblemeilte. iLÍta . ."oncU.cÚn pan.a-•. 

B) GUANAJUATO.- QUE EN u(ExPbSicioJfo'E ~~Tl~OS AL .CóDI~ 
GO, EN su PARTE RELATIVÁ)~ENUNCIAi 11 Laautoll:Ca' nieÚa-. 
ta 4e conceptúa· como et• q~e; ¿dmeÚ e'l · húho, todoi H 

con4.ldeMn autolle4>del .. deyú;• mÜ. pdllp.iainente coauto 
JLe.s ••• 11 

: . . ~ 
- -- -- --- --·--- ---- _·,_-::._0-0::. _ _:_;.._:_:___:_..'.~~~ -'----'1-:c:_.._c~.;,=,_-; '----~~- -----

EL PRECEPTO R~J~TiVo EN~N~IA:;1;úricuLO 20. - .E4 au--. 
"º" et qui co~é:te'.é:'i deUio. pgli ~Lo poll med.io. de o-e 
t'<o qúe 4ea .t~im,;;:ta:6ú ~.Inculpable. !/ quéda11.d. 1>ujeto 
a la 1>anc.l61t p11.eviúá.· pan.a elCteÚ:io cometido. 

, J "-.,_ , 

S.i a ejec~ta el Ú.Ütó poll. vM.lo4 ,··en •común, ciada 
uno 4 e'<ií pe.nació como O.utOJr.; 
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el MtXICO,- ARTICULO 1 r". - Sott 11.uponubte.4 de. lo4 de.U-
to&: 

Il. Lo& que. e.jéC.ute.'n matc0.dtme.nte.';'é.t 'de.U~o; 
:~. e.~::11.Q;;lt~~:ªilº~~·i:i~'.º~:" ~¿ot;:/ .:~!o.<~ttd:~~~" . 

nl· NuE~o.· .. L~óN,,;z .Am~;U~;f41 ... ~·:~~~·~4~J~±.~:.·h6~~~/di lr ci· 
mü.Utt de un dW.to i e,~: '"~.; rs7 ~;¿G. ·l6f' ~Siz/) · • ' 

:~cl:4 ~~t¡:~;:~i:rm~~·ª:~~t·:~i1~~~·~~~t:fre~~~~11.f~-d~.-
:· . . . - ",··:~~\e~· · ... ~-:~-·~;·:~Lij~: .. :;;.''· ..... i 

E)· QuER-~TAR01·:. ~AR·Tr-cUi.o ·¡··~¿._.e~_·, Re~"Pó.~i~~~-L~~i~-~'4_c~~:~~ ~9~~~n 
· 'ponga··culpClbte.111ente u1tit cond.i.c..Un p<1.11.a ,4u)ie1(Uzac.ÜÍÍ. 

Ve. .i.gual 6~11.ma. il.e.4ponde11.<1 e.l que 0611.e~~a- du~iÜ~;;_;~ -~ -
auxilie al de.Uncuente. pOil. Ulta pi!.ome.4a antei!.l.oi!.: a. la
c.om.i.4ión del de.ti.to. 

' . ' 

CABE MENCIONAR COMO REFERENCIA ESPECIAL, QUE.ES ~e o~ 

NICO C6DIGO DE LA REPÚBLICA QUE REGLAMENTA LA·.AUTORÍA 
ACCESORIA, HACIENDOLO EN LA FORMA SIGUIENTE:" 

ARTJ CULO 1 7. - Cuando 4.i.n ac.ue11.do pi!.ev:i.o ni aHe:l~nc.i~. 
vM.i.a4 peiwona4 .i.n.te.11.venga.n e.n la. c.orriL.i.ó~ dlÍ.'~n dcil~. 
to y ú p11.ec.ü e. e.t- daño -q~e.- eada.UIHicC.au'i o, :.ie_].e_&_ 
&anc..ton<til.'1 poi!. e.l, qui cada qÍ11.en,.p11.oduj6;· 

S.i. no H. p11.e.c.üCl_ la c.au~ac..ÍJy¡ e.&pe.c..C6Ú'a, &e a-
pl.i.c.a11.<1 lt todo&, la pé.na p11.e.vúta. pOil. el Mt.lc.ulo 84 -

de. e&.ta Le.y (la· apU.C:ada ·Cl ta au.to11..C.t inde.te1tmina.da). 
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Fl TAMAULIPAS,- ARTICULO 39.- Son l,e4po11.l<tb!e~ Ú l<t eo-~ 
müión de uh dé.LUo i 

,, _-,-r ·-· _. 
1. Lo4 <tuto1tu '.i.11.taec.tu<tÚ..I ·!f. lo4: q~·~ .tom<tn p<t1t.te di. 
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3. REFORMAS DE 1984, AL CODIGO PENAL DE 1931. 

A PARTIR DEL AÑO DE 1983 Y EN RAZÓN DE LA CONSULTA ílACIQ 
NAL SOBRE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA PROMOVIDA POR EL EJECUTI
VO DE LA REPÚBLICA COMIENZA LA REFORMA DE MAYOR EMBERGADURA DE 
LOS ÚLTIMOS TIEMPOS, A LOS ORDENAMIENTOS PENALES, PROCESALES Y 
EJECUTIVOS, CON TAL MOTIVO Y EN APOYO O SOPORTE A LA RENOVA-
CIÓN LEGISLATIVA, SE PREPARARON ANTEPROYECTOS Y PROYECTOS, LOS 
CUALES INUSUALMENTE FUERON DADOS A CONOCER A LA OPINIÓN PÚBLI
CA, TENIENDO OPORTUNIDAD PRACTICAMENTE TODO EL CIUDADANO INTE
RESADO EN LA MATERIA, DE OPINAR EN LAS CUESTIONES PLANTEADAS,
A GRADO TAL QUE SE HA INDICADO QUE CUALITATIVAMENTE Y CUANT!Tl\ 
VAMENTE LA MODIFICACIÓN A LA LEY LLEVADA A CABO, CONSTITUYE EL 
EPISODIO MÁS APRECIABLE EN LA OBRA JURÍDICA MEXICANA, FUNDAME!! 
TO Y RESULTADO DE UNA OBRA MORA~ DE LA SOCIEDAD, EN ESE PE-
RIODO INTERVINIERON CATEDRÁTICOS E INVESTIGADORES, ABOGADos,
PROFESIONALES DE LAS DISCIPLINAS A LAS QUE LA IDEA DE RENOVA-
CJÓN INTERESÓ, ORGANIZACIONES POLÍTICAS, SOCIALES Y ECONÓMICAS 
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ASf COMO LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN. CIÑÉNDONOS A LA RENOVA--
CIÓN A LA LEY PENAL, SOBRESALEN, LA LLEVADA A CABO A LA NORMA
DE ESTE GÉNERO, CLASIFICACIÓN Y FORMAS DE APARICION DEL DELITO, 
LOS CONCEPTOS DE DOLO, CULPA Y PRETERINTENCióN, AUTORIA Y PAR 
TICIPACIÓN, ALGUNOS ASPECTOS NEGATIVOS DEL DELITO, EL CONCURSO 
DE DELITOS, PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD, APLICACIÓN DE SANCIQ 
NES Y EXTINCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PENAL. 

Los ANTECEDENTES DE LA MAGNA REFORMA LOS HAYAMOS EN LOS
TRABAJOS DESARROLLADOS EN EL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS P~ 
NALES, BÁSICAMENTE CON EL PROYECTO QUE SE ELABORÓ EN EL AÑO DE 
1979, SUSTENTO DEL CóDIGO PENAL DE 1980 PARA EL ESTADO DE VERA 
CRUZ- LLAVE; DE AH! SIGUIÓ EN 1983 EL ANTEPROYECTO DE CÓDIGO -
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DEL FUERO COMÚN Y PA~ 
RA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA DEL FUERO FEDERAL, DEL CUAL SE 
TOMÓ ESENCIALMENTE LO RELATIVO AL INSTITUTO JURfDICO OBJETO DE 
ANÁLISIS DEL PRESENTE TRABAJO, ESTO ES, NOS REFERIMOS A LA --
COAUTORfA, 

A PESAR DE LO PLAUSIBLE EN TtRMINOS GENERALES, DE LAS -
REFORMAS PENALES QUE SE HAN VENIDO SUCEDIENDO A NIVEL NACIONAL, 
SE PUEDE ESTABLECER QUE EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL ELLO VI E
NE PRESENTANDOSE APROXIMADAMENTE DESDE LOS AÑOS '6Qs, PARTICQ 
LARMENTE EN EL CONTINENTE EUROPEO, LA CUAL SE HA CARACTERIZADO 
POR UNA NETA PREPONDERANCIA A TENDENCIAS MÁS RACIONALES; EMPE
RO, CONTRARIAMENTE SE HA CRITICADO - FUNDADAMENTE-, QUE LA ---
LLEVADA A CABO EN AMÉRICA LATINA ES SIMPLEMENTE DE RANGO JURf
DICO Y NO SOCIAL. PRESENTÁNDOSE CUESTIONABLE LUEGO ENTONCES, -
QUE UNA MODIFICACIÓN A LOS TEXTOS LEGALES TENGA REALMENTE ALGQ 
NA UTILIDAD, YA QUE COMO HEMOS AFIRMADO SE HA OLVIDADO LO SUS
TANCI AL1 EL MEJORAMIENTO SOCIAL, 
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ATINENETE AL INSTITUTO PENAL DE LA AUTORÍA Y PART!ClPA-

r.tóN, TENEMOS QUE POR DECRETO DE 30 DE DICIEMBRE DE 1983 PUB_Ll 
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 13 DE ENERO DE 1984, Y EN VIGOR A 

LOS 90 DÍAS DE SU PUBLICACIÓN, SE REFORMO EL NUMERAL 13 DEL C\1 
DIGO PENAL, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: "ARTJCULO 13.- Son lLe! 
pon4able4 del deUto: I. - Lo4 que acueJr.den o p1LepaJr.e1t 4U · Jr.ea.t¿ 
zaci6n, 11. - Lo¿ que lo Jr.ealicen poli. 4.C.; III. Lo4 que lo Jr.ea-

Ucen conjuntamente; IV •. Lo& que lo lleven a cabo &iJr.vié1tdo.1e

de otJr.o; - V. L~4 que diteJr.m<.nen intencionalmente a otJr.o á. eon{e

teitlo;, VI ( Lo& qíie úttencionalme11te pJr.e&ten ayuda o auxil_iett -a 

ot1to paJr.a .1 u eomi:&i611; V11 • Lo4 que con po&teJr.ioJr.idad a. 4 u e

j ecuci6n auxilien al delincue>tte en cumpUmiento de una p.tome
.la-_ anteltioJL_ al delito; Y VI 11. Lo.1 que inte1tvenga11 co1t otir.o& 

en'.&u_ comúi6n, aunque 110 eo11.1te qu.i.e11 de ello& pltodujo e.t Jr.e

.lultado." 

LAS FRACCIONES ANTERIORMENTE SEÑALADAS DEL MENCIONADO -

DISPOSITIVO PENAL REGLAMENTAN, RESPECTIVAMENTE, PRIMERAMENTE -
LO QUE EN APARIENCIA CONSTITUYE UNA FORMA DE COAUTORIA O lNSTl 

GACIÓN, AS[ COMO LOS ACTOS PREPARATORIOS (I); ALUDE A LA AUTO

RÍA MATERIAL, INMEDIATA O DIRECTA llll; DESCRIBE LA COAUTOR[A
(l!l); CONTIENE A LA AUTORlA MEDIATA (IV); FIJA LA AUTORÍA -

INTELECTUAL, !NST!GACION O DETERMINACIÓN (V); Y ESTABLECE LA -

COMPLICIDAD (Vt ), Asf MrSMO AUNQUE NO CONSTITUYEN NI AUTORIA, 
Nl PARTICIPACIÓN, PERO QUE TAL VEZ POR LA SEMEJANZA_QIJE_GUARDA -

CON ALGUNA DE ELLAS, RECOGE EL CITADO PRECEPTO AL AUX!UO SUB
SEQUENS (VI l) Y A LA COMPLICIDAD CORRESPECTIVA, CORRELATIVA O 

AUTORIA INDETERMINADA (VIII), 

EN TORNO A ESTE TEMA NOS PARECE 1 NTERESANTE ~EM!T lRNOS A 

LOS COMENTAR! OS HECHOS POR ALGUNOS TRATADISTAS, EN ToRNO 'A LA-

MOD l Fl CAC! ÓN DEL ARTICULO 13. < 
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PORTE PETIT SEÑALA QUE "uno. Jtad.i.cal Jte601tma -6e Ue_vo' a 

cabo con 1telac.i6n a ta au.to1t.Ca y paJt.t.ic.ipac.i6n, • •. , c.011 el - -

nuevo a1tt.Ccuto 6 e 1te9uta11 co1t1tec.tamen.te toda6 la6 lt./.p6te6.Ü - -

que Je plte6 e11.ta11 en la autolt.Ca y pa1t.t./.c./.pac./.6n. La C<fmalta de -

SenadoJteJ ~ eJ.t.i.mlf co11ve11./.en.te p1topo11eJt .ta 1te601tma del o.u.Ce!!; 

.fo 13, ya que actualmente Jteguta la la au.toJt.Ca y pa1t.t.i.c./.pa--

c.i.611 en 60-tma de6.i.c.i.en.te y co116u6a >'> . AJ.C, en .Ca 61tacc./.tfn Ir, 

Je 0te6.i.e1te at au.to1t ma.te'L.lal o úimed./.ato, cuando d./.ce, que -

Jon 1teJpo11JableJ lo6 que .fo JLeaU.cen po'1. 6.C; la 61tacc./.6n ·III, -

alude a loJ coau.t0'1.e.!, pue6 ta '1.eal.i.zac./.611 del del./.to e6 con-

junta; la 61tacc.i611 IV .incluye a f.a autoJt-Ca med.iata, con ta ex

p'1.eJ./.6n: "Lo6 que fo lleven a cabo (el deU.to 1 4./.1tv./.f-ndo6 e de -

o.tJLo". En ta 6'1.acc./.611 V, eJ.t<f Jtecog.c.da ta ./.114.t.{.gac./.611 co11 una-

661tmula, que e.1pec./.6./.ca ta eJenc./.a de e.1.ta lup6.teJü de con-

cult6o de pe1t6011a6 e11 ei del.ita. La 61tacc.i.6n VI, al dete1tm./.11alt, 

que .1011 '<e6po116abfeJ lo6 que doto.1ame11.te p1teJ.te11 ayuda o aux.i.-· 

t.i.o a o.tito, palla come.tell et det.i.to, eJ.t<f 1te9tame11ta11do ta e.o!!! 

pt./.c.idad. Y en 6ú1, ta 61tacc../.611 VlI, co116Utuye w1 ca.10 muy 

pa1tt./.cuta1t en et. In6t.i..tu.to Ju1t.Cd.ico que comentamoJ, pueJ 11.i. eJ 

pa.t.t.lc./.pac.i6n n.i. e6 encub1t.on./.en.to, Júto que 6 e .tita.ta de ta e

xü.tenc.ia de una p1tome6a a11.te1t.i.01t JteJpec..to de un aux./..f./.o .Po6.tE-_ 

1t./.01t a ta ejecuc./.611 del det.i.to. La <.<. compi.i.c.i.dad c.MJteJpec.U

va » , llamada .tamb.i.f-n « compt./.c.i.dad coJr.JtetaUva5> , . 6 e 1te-

9tamen.ta en f.oJ a>.tú.uloJ 13, 6>.acc.l611 VIII 1f 64 ·b.i.J.· deL Ctfd<.c-~· 

90 Penal" !REFORMAS PENALES DE 1984, PARTE GENERAL (EL DELITO), 

PUBLICADOS EN LA REFORMA JURÍDICA DE 1983 EN LA ADMINISTRA--

CIÓN DE JUSTICIA POR LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÜBLICA, 
PP. 228 Y 229, MÉXICO , 1984), 

l'OR SU PARTE PAVÓN VASCONCELOS ANOTA, QUE : "Et Íluevo P"!: 
cep.to .tita.ta exctuJ./.vame11te de comp1te11de1t la6 po6.i.btti6 lt.i.p"ó'.te-

JÜ de auto1t.Ca, c.oauto>..Ca y pa>..t.ic.ipac./.6n, hac./.endo de .i.giiat -

ma11e1ta pltevü./.611 de ta auto1t.Ca med./.a.ta, de 01td./.11ali./.o no :blen· -

Jtegutada en to.1 c6d.igo6 penateJ. S.igu./.e11do un 01tde11 ttfg.ico -" 
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ll.e&pec.to de Ca.4 6oll.ma.J en que a.pa.ll.ec.e,en la ll.ea.lida.d de la vi 

da, el a.ca.ell. delictivo, la 6ll.a.cc.i6n I &e ll.e6iell.e a la a.e.U.vi 

dad pull.a.mente moll.a.C o i11telec.tua.l, o 6 ea. a lo& que ac.ueJtde11 o

pll.epa.ll.en JU ll.eaiizac.i611; la 6ll.acci6n II. c.ompll.ende a .i.OJ auto

ll.eJ ma.tell.iale&, que poli. &.C mümoJ Jtea.Uc.en y ago{en el hec.lto -

.U.pi6ic.ado, en .tanto la 6Jtac.c..i.6n IIJ de6c.ll.ibe a lo& c.oautoJteJ, 

dado que ll.eat.i.za.n el delito en 6ll.oma conjunta; en la. 6ll.ac.c.c.i6n 

IV Je legüia en 6oll.ma. amplúima la a.utoll..la med.i.ata, ltac..i.fodo-

6 e .. te6ell.enc.út a. loJ que lleven a e.abo el dei.Lto Jill.vi€.ndo& e de 

o:tll.oJ; la 6ll.a.c.ci6n V, bajo la explteJi6n deteJtmú1en intenc.io

natmente a. o.tJto a e.ame.tell.lo, acoge ta út&tigac..i.6n o induc.c.i6n

c.omo autoll..la. in.telec..tual o moll.al; la. 6ll.a.c.c..i.6n VI, aba.ll.c.a a to 

doJ i.oJ que .i.n.tlnc..i.ona.lmen.te plteJten ayuda o auxilio a otll.o a. 

c.ometeJtto, Jtec.onoc.lendo la c.omplic..i.dad como u11 gJtado en et 6e-

116meno de la. pa11.tic.ipac..l6n; la 6Jtac.c.l6n VTI Jtecoge el encubJti

mien.to, como óa.tma del concuJtJo de a.genteJ en et delLto, al lt!! 

ceJt explteJa. 1r.e6e1r.euc.la, tanto al auxilio p1r.eJ.ta.do a.i a.u.to.\ ma

te.Jt.la.i, co11 po&.te.\.ioJt.ldad a la ejecuci611 del de.Uta, e.amo <tl -

acc.e&olt.i.o 11cue1r.do o pltomc.Ja de aux.lUo dada c.011 anteJtio1r.idad a 

U. POlt út.t.<.mo, Ca 61r.ac.c..l6n VI 11 6 e JteóüJte a la paJtt.i.c..lpac..i.611 

1r.eJ;:>o11Jaúte de valr.iM pe.u o na& rn el delito, po1r. habe1r. i1iteJt

ven.ldo en .rn c.omül6n, aunque 110 c.onJ.te qu.len de eiloJ pJtodujo 

t.il Jte>ultado p.tetettdil11do& e JteguCalr. et c.aJo de la. ú1c.e1r.tidum

blte del au.tolr. ma..te.tia.l, 110 ob&.ta11te la. exüte11c.ia. de c.laJta. Pª!!: 

t.i.c.ipac..i.6n de todoJ en la '1.ea.l.i.za.c.i6n del hec.lto tlp.lc.o." (.RE-

FORMA JURID!CA DE 1983, P, 271), 

GUSTAVO MALO CAMACHO, AL RESPECTO, EXPUSO QUE " el a.'1.

UcuCo 13 Jte60Jtmado pltev<". ta nueva. Jtegtamenta.c.i611 de la JteJpo.!! 

Ja.bil.i.dad de f.aJ pc.lr.Jona.J en la comüi611 del del.ita 6Jte.c.uc.11te

mente enunc.lado como c.oncuJtJo de peltJ011aJ en et de.i..l.to, y que

J e co11c.te.tan en laJ d<.vc.u a& 601r.ma.J de autoJt.Ca. y paJtt.lc.ipac.l6n 

tema. €.Jte que 611e J.lempll.e óuente de c.Jt.C.tic.a al texto a.ho1r.a de· 

1r.ogado;.,. ,la 6Jtac.c.i6n teJtc.e1r.a, al explr.e&aJt. 1...1.. loJ que lo it.e!! 
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1Le11l.i.cen conjuitt11me11te )> , he JLe6.i.e.te a to• co<u.<to.te•, u de-

c.i.JL, !a ptu.tal.i.dad de JujetoJ activo• en ta c.oin.i..6.i.611 del deU

.to;.,. ta ó.tac.cl611 Ill, al. ocup<LltJe de ta ó-i9u11.11 di!. c.oautoJL e! 

p.te.111ndo lo• que lo .teatü.'e•t co11ju11t11mcrnt~ , ac.aJo, puélle
"ª no ho.beiL Jido no útdúpenJabte, · tom<rndo e11 cuenta l<i Ú.i.J~-. 

tenc.i.a de la ó11.11cc.i.611 an.teJL.i.011., .toda vez que cu11ndo Je ezpile

•11 que Hn 1LeJponJ11btu del del-i.to qulenu lo Jteo.l.i.cen poil J.C, 

e• de en.tendeJtJe que J.i. qu.i.eneJ .i.11.te1Lv.le11e11 en lo. 11.ea.t.lzo.c.i.611~ 
Jott m<!• de una. pe.tJ01ta., ca.do. u110 de etlo• he coith.t.i..tuye en au

:t.oJteJ de la. comú.l611 ~del deC.i.to, o i.o que eJ to m.i.Jmo en coa~ 

to11.e• • Independ.i.en.temen:t.e de eJt<t co11.1.i.de11.11c.l611, como .a¿ 
pun.t6 en .l.a not<t p.teceden.te u to c.i.eJt:t.o que conóoJ¡.me a.t nuevo 

.tez.to H. eJ me!• e.1pec.C6.ico en cada u1t11 de t11J dü;eJtJ11J J.U:ua
c.i.otteJ que Jupo11ett .t11.te'<venc.i.ó11 t>t lo. com.i.J.l611 de un de.t.i.to, -
lo que 4e :t.'<11duce en ef. he11a.t.a.m-i.e11.to de un cam.i.110 md4 c(<Vtame_!! 

.te deó.ln.ldo palla el juzgo.do'< !f po.'<11 todah a qu.i.etteh Je d.CJt.lge

la f.ey que a Ju vez 6avo'<ecc 4U mejM apf..lco.c.i.dn"(LA REFORMA -

JURÍDICA DE 1983, PP. 283 Y 312). 

ANOTA VELA fREVlllO, QUE: "AltoJta :t.enemoh ull nuevo .tu.to -
(4e.Jte6ie1te al .te6oJtmado <t/J..t.Cculo 13 del C6d.i.go Penal), md• -
t~cn.Cco lJ m<fh juHo, que polt med.to de la co11.11.ec..ta .l11.te>tpJte.ta.-

c.i.ó11 de .l.aJ dlh:t..i.11.ta~ 1'.Cp6te4ú de autM.Ca !f pa.tt.lc.lp11c.Có11 que 
manr jo. ev.i.de11c.i.a .l.o4 dü.t.C11:t.M pe'<6.ilc4 que pueden !f debw co• 

Mehpande/J. 11 lo.• co11duc:t.11J que co11cu1tJte11 en la 1teaUzac.ión -

del de.t.i.to. Eh obv.lo que p111rn loJ eóectoJ pcrn.U.ivoh, laJ pe·th.'!_ 

naJ deben .teJponde'< e11 lct juJ:t.a !f e.o.e.ta med.i.da e11 que Ju pJto
p.io compOll:t.am.len:t.o .teJul.te v.tnc.ulctble con fa JLealüac.lón del : 
he~ho .(11c1t.lmútado; a e.o.da cMo debe Mig1111JtJe un papel p'<ec.üo 

den.tJtO de la eJtlluc.tu.ta def de.ti.to y 1w daJt, como ante4, u11 -· 

.t..,a.tam.i.e.11.to caJ.i .l11düc1tún,.nado y J.i.emp'<e .lnequ.i..tat.i.vo, Vel -

.tu.to '<e6ollmado del 1111 . .t.Cculo 1 J hab11.emoJ de e<tJtae/J. ett Ju mome_!! 

.to opo'<.tuno, .in.t~Jtp11.e.t<Icio11e4 que dejw el campo deMn.i.do palla 
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lo4 au.toJr.e& y ta4 ·pall.t.lc.i.pe4. Hay pl!.obtema4 muy 4e.U:o4 a can.i.l 

deJr.al!., entl!.e au.ta11..la, ejecuc.l611, pl!.ep<I1tac.l611 y copaJr..Uc.i.pac.l6~." 
Elto4 quedan e4ba.iado& en lo4 ttuevo& texto& co11 bMe.i de &otu

e-i.ón con6011.me a ta4 model!.na4 teo11..l11& ace11.ca de ta pa11.t.i.c.lpa--

c.lón, con el c11..l.tel!..i.o e4enc.i.11t del domú1.lo del hecho. Son 11.e4-

po11411btc4 de lo& del.lta4, con e&.ta4 po.i.lc.i.one& to6 que .t.le11e11-

ta capacidad de dom.lna11. et cuJr.4o 6.i.11at del 11eo11tec.ün.i.e11to y a~ 

tu.ali. e11 concoJr.dane.la, .ldea co11 ta que 4e e119toba11 .tadM .f.M -

po4.lbte.i 6DJr.ma4 de paJr.t.lc.lpac.ló11, u11.lda4 e .lde11t.l6.lcabte4 pal!.a 

el vú1cuto de ta.i votu.ntade4 con co11te11.ldo .t.lp.lco o con ta o- -

bt.lgac.l611 de actual!. e11 un 4 e11t.lda 4oc.lai1ne11te adecuado" (LA -
REFORMA JURfD!CA DE 1983, P, 365, 

DE LAS DIVERSAS OPINIONES TRANSCRITAS, SE ADVIERTE LA -
CORRESPONDENCIA DE TODAS ELLAS, EN LA AFIRMACIÓN DE LA ACERTA
DA REFORMA LLEVADA A CABO AL ARTÍCULO 13 DEL CóDIGO PENAL, DE
Bl ENDO SUBRAYARSE QUE EN LA INICIATIVA PRESIDENCIAL ENVIADA A
LA CAMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, NO SE PREVEIA 
LA MOD!FlCAClóN AL TEXTO DEL DISPOSITIVO ALUDIDO SINO QUE CON~ 
T!TUYE UNA ADICIÓN DE PARTE DEL ÓRGANO LEGISLATIVO MENCIONADO, 
POR CUANTO SE REFIERE A LA REGLAMENTACIÓN DE LA COAUTOR[A ES ~ 

INDUDABLE QUE SUPERA LA ANTIGUA FORMULA EN DONDE SE INTERPRETA 
BAQUE LA EXPRESIÓN "INTERVIENEN EN LA EJECUCIÓN DE ELLOS" 
(LOS DEL! TOS}, QUEDABAN COMPREND l DOS EL AUTOR MATER! AL, DI REC
TO O INMEDIATO Y EL COAUTOR, AHORA CON UNA FÓRMULA MÁS CLARA,
CORRECTAMENTE SE SEÑALA QUE AQUELLA SE CONSTITlJYE Erl QUE LA REALl 
ZAC!ÓN DEL DELITO SEA CONJUNTA, ES DECIR, QUE EXISTIENDO EL -
CO-DOM!N!O DEL HECHO Y HABIENDO DE PARTE DE LOS SUJETOS ACTI-
VOS UNA DIVISIÓN DE LAS TAREAS O ROLES, PARA EL LOGRO DE LA -
EMPRESA CR!Ml NAL, EJECUTEN DE MANERA MANCOMUNADA LOS ACTOS NE
CESARIOS PARA LA CONSUMACIÓN DEL DELITO. QUIZÁ, SE LE PUD!ERA
CR lT I CAR A LA ACTUAL FÓRMULA DE LA COAUTOR l A, QUE CON LA M 1 SMA 
PODRfA TENER CABIDA LA "AUTORfA ACCESORIA", ESTO ES CUANDO -
TAMBIÉN EN FORMA CONJUNTA, DOS O MÁS SUJETOS CONSUMAN EL DEL! 
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ro, PERO SIN MEDIAR ACUERDO DE VOLUNTADES. ÜE LO QUE SE SIGUE-
QUE PARA FIJAR LA NATURALEZA DE LA COAUTORfA TAMBIÉN DEBIÓ IN-
CLUIRSE EL ELEMENTO SUBJETIVO, O SEA ACUERDO DE VOLUNTADES, PA
RA EXCLUIR LA POSIBLE INTERPRETACIÓN SEÑALADA; QUEDANDO EN FOR
MA MÁS PRECISA, EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: "SON COAUTORES, LOS 
QUE DE COMÚN ACUERDO REALICEN EL DELITO CONJUNTAMENTE", 
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CONCLUSIONES 

1,- CONCURSO DE PERSONAS, ES LA DENOM!NACIÓN~CDRRECTA PARA 
ABARCAR TODAS LAS FORMAS EN QUE PUEDE INTERVENIR UN SUJETO EN -
LA COMISIÓN DEL DELITO, 

2,- DEBE UBICARSE AL CONCURSO DE PERSONAS AL FINAL DE LA -
TEOR!A DEL UELITO; PERO NO DENTRO DE LAS FORMAS DE APARICIÓN -
DEL MISMO, SINO DE MANERA INDEPENDIENTE, EN UNA TERCER ESFERA,
DED!CADA EXCLUSIVAMENTE AL ESTUDIO DE LOS QUE INTERVIENEN EN EL 
DELITO, CON LA DIVISIÓN CLÁSICA DE AUTORES V PARTÍCIPES. 

3.- Es CORRECTA LA TEORÍA RESTRICTIVA DE LA AUTORÍA V PAR 
TICIPACIÓN, PUES SEPARA O DELIMITA LOS GRADOS DE INTERVENCIÓN -
QUE LOS SUJETOS PUEDEN TENER EN EL DELITO, SIENDO AUTOR QUIEN -
DIRECTAMENTE REALIZA LOS ELEMENTOS DEL DELITO EN PARTICULAR; Y
TODA INTERVENCIÓN EN LA REALIZACIÓN DEL DELITO TIENE UNA MAVOR-
0 MENOR RELEVANCIA JURfDICA. 

4,- LA COAUTORfA ES UBICADA EN FORMA CORRECTA EN LA PARTE 
RELATIVA A LOS AUTORES, POR LA DOCTRINA, 
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5.- LA REFORMAS REALIZADAS AL CÓDIGO PENAL EN TORNO AL CON 
CURSO DE PERSONAS EN EL DELITO, HAN SIDO PROVECHOSAS Y DE GRAN
AVANCE RESPECTO A LA T~CNICA JURfDICA DESARROLLADA EN SU CONTE
NIDO, PUES EL ARTÍCULO ANTERIOR RESULTABA OBSOLETO Y CONFUSO, 

6,- COAUTORfA ÍMPLICA LA INTERVENCIÓN DE DOS O MÁS SUJETOS 
CON EL CARÁCTER DE AUTORES; SIENDO LA REALIZACIÓN CONJUNTA DE -
UN DELITO EN FORMA DOLOSA, POR DOS O MÁS SUJETOS QUE TIENEN EL
DOMINIO DEL MISMO Y QUE PREVIA O CONCOMITANTEMENTE HAN ACORDADO 
LLEVARLO A CABO, 

7, - LA COAUTOR! A PUEDE cÍ_AsI f'1cfae\;DE ri;o"~~~ORMAS, Y SON:

~~.NECESARIA o EVENTUAL, () BÍEN 2) MATERl~AL;VtM:IA~A) ó MEDIA 

.·:_e;,'·~\.·}·~>-:"'.-~'; 

8. - CADA UNA DE LAS CLASES DE COAUTDRJA.VAN~ÁtEJERfaus 'E~ 
LEMENTOS CARACTERfSTICOS PROPIOS, PERO TRES so'N LOS. E'tEMENTOS.-_"· .... -.,,_ 

RECURRENTES EN TODAS SUS FORMAS, A SABER: 

A) LA EXISTENCIA DE DOS O MÁS SUJETOS EN LA·~·EA¿¡~A2;6N ~-
DEL DELITO, .- __ _.:~~ .. ~,:._~::-~·~= -{;~;~=r:~~-o.";-~.

-.~;-_ ' 

B) ACUERDO EN COMÚN O ELEMENTO SUBJETIVO:DE.(LA c€AUTORfA-
(QUE PUEDE SER PREVIO O CONCOMITANTE A LA REALIZACIÓN'DEL DELI
TO). 

C) EJECUCIÓN DOLOSA EN COMON DEL IJELÚO~ TENIENDO EL DOMI
NIO DEL HECHO, O EN OTRAS PALABLAS, CONJUNTAMENTE, 
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9,- LA COAUTORfA EN LOS DELITOS DE OMISIÓN SE PUEDE ·
CONFIGURAR CUANDO VARIOS SUJETOS, CONJUNTAMENTE DE COMÚN A
CUERDO. TENIENDO EL DEBER JURfDICO DE OBRAR, NO LO HACEN, 

10.- CUANDO EXISTEN CALIDADES PERSONALES, RELACIONES -
PERSONALES O CIRCUNSTANCIAS SUBJETIVAS; ESTAS CIRCUNSTANCIAS 
NO SON COMUNICABLES A CDS COAUTORES; POR LO QUE SE REFIERE A 
LAS CIRCUNSTANCIAS OBJETIVAS, ~STAS SON COMUNICABLES CUANDO
SON CONOCIDAS POR LOS COAUTORES. 

11.- SOLAMENTE CUANDO EXISTA COAUTORfA NECESARIA, SE -
PUEDE PRESENTAR LA COAUTORfA EN LOS DELITOS DE PROPIA MANO;
CUANDO EL TIPO NO ADMITA MÁS QUE UN AUTOR DEL DELITO, EL.QUE 
REALICE UN ACTO DE EJECUCIÓN Y TENGA EL DOMINIO DEL HECHO ~
CONJUNTAMENTE CON EL AUTOR SERÁ CÓMPLICE NECESARIO, 

12.- LAS CAUSAS DE LICITUD COMO ELEMENTO OBJETIVO DEL
DELITO, BENEFICIARAN A LOS DEMÁS COAUTORES, SIEMPRE Y CUANDO 
TENGAN CONOCIMIENTO DE LAS MISMAS, 

13.- Los SUJETOS QUE ACTÚAN A TÍTULO DE COAUTORES EN -
EL DELITO, DEBEN SER IMPUTABLES, EN CASO DE QUE ALGUNO DE -
LOS SUJETOS CAREZCA DE LA MISMA, EN EL SUPUESTO QUE LOS O-'-
TROS TENGAN CONOCIMIENTO DE LA INCAPACIDAD, ESTAREMOS EN PR~ 
SENCIA DE UNA COAUTORÍA MEDIATA, 

14.- LA COAUTORÍA NO SE PUEDE CONFIGURAR EN LOS DELl-
TOS CULPOSOS, AUNQUE SI PUEDEN CONCURRIR PLURALIDAD DE SUJE
TOS EN LA REALIZACIÓN DE UN DELITO CULPOSO: AUTORÍA ACCESORIA, 
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15.- ,EN,viRrUD DE LA NATURALEZA MISMA DE LA COAUTORÍA NO -

PUEDE ACEPTARSE LA MISMA EN CASO DE QUE EXISTA UN ERROR ESEN--
CIAL INVENCIBLE DE TIPO. 

16,-: SÍ ACEPTAMOS QUE LA VOLUNTARIEDAD .ENTRE LOS COAUTO-

RES ES PARA LA REALIZACIÓN DEL DELITO, ENTONCES DEBEMOS RECHA-

ZAR LA COEXISTENCIA DEL ERROR DE LICITUD EN LA COAUTORÍA. 

17,- CUANDO DOS O MÁS SUJETOS LLEVAN A CABO EN FORMA CON-

JUNTA UN HECHO TÍPICO, DESCONOCIENDO EL CARÁCTER DELICTUOSO DEL 

MISMO, O SEA SU PROHIBICIÓN O QUE CONOCIENDO LA NORMA LA INTER

PRETE EQUIVOCADAMENTE O VALOREN INCORRECTAMENTE UN ELEMENTO DE

CALIFICACIÓN GLOBAL DEL HECHO REFERIDO AL TIPO DEL INJUSTO; TEli 

DRÁN EL CARÁCTER DE AUTORES, 

18,- EL ERROR INESENCIAL PUEDE PRESENTARSE EN LOS COAUTO-

RES, YA SEA ERROR POR DESVIACIÓN, CONFUSIÓN O APRECIACIÓN, 

19.- HABRÁ COAUTORÍA EN LA TENTATIVA, CUANDO DOS O MÁS SU

JETOS HABIENDO COMENZADO LA EJECUCIÓN ( INACABADA), O 1-i1\BI ENDO-

- UNA TOTAL EJECUCIÓN (ACABADA), EL DELITO NO SE CONSUMA POR CAU

SAS AJENAS A LA VOLUNTAD DE ~STOS; DE IGUAL FORMA SE PUEDE PRE

SENTAR LA TENTATIVA IMPOSIBLE. 

20.- PARA QUE SE PUEDA DAR EL DESISTIMIENTO EN LA.>-

COAUTORÍA ES PRECISO QUE LOS PARTICIPANTES RENUNCIEN ESpONTÁ- . 

NEAMENTE DE LA REAL! ZAC 1 ÓN DEL DEL! TO; S 1 LA TENTATIVA ES ACABA. 
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DA EL RESULTADO TIENE QUE SER 1.MPEDlDO ESPONTÁNEAMENTE POR LAS
PERSONAS QUE QUI ERAN ALEGAR EN SU FAVOR EL BENEFICIO DE LA EXE!i 
CIÓN DE LA PENA, 

21.- CUANDO EXISTIENDO COAUTORÍA Y EL DELITO QUEDA EN GRA
DO DE TENTATIVA, AL SER IMPEDIDA LA CONSUMACIÓN POR SOLO UNO DE 
ELLOS, EL BENEFICIO DE LA EXENCIÓN DE LA PENA, SOLO LE APROVE-
CHARÁ AL SUJETO QUE IMPIDJO EL RESULTADO, SIN EMBARGO LA SAN--
CIÓN QUE SE LE APLICARE, SERÁ EN RAZÓN EN SU CASO DEL DELITO R~ 
MANENTE Y A LOS DEMÁS SE LES CASTIGARÁ A TÍTULO DETENTA--
TI/ A; CUANDO TODOS LOS SUJETOS ESPONTÁNEAMENTE IMPIDEN EL RESU!. 
TADO, SOLAMENTE SERÁN PENADOS CON RELACIÓN AL DELITO REMANENTE, 
DEJANDOLOS SIN SANCIÓN POR LO QUE SE HACE A LA TENTATIVA.DEL•--
DELITO QUE HABÍAN QUERIDO CONSUMAR, 

. ·. _. ~< ,;.>{·~-~---

22. - EXISTE LA POSIBILIDAD DE QUE DOS O MÁS·SUJ~TO~, LLEVA_ 
SEN A CABO LA CONDUCTA Y CON ELLA PRODUZCAN VARIOS DELITOS, 

23.- PARA PODERSE DAR LA COAUTOR!A EN LA EJECUCIÓN DEL DE
LITO CONTINUADO, SE REQUERIRÁ DE LA UNIDAD DE PROPÓSITO DELICTl 
VO, ES DECIR, QUE LOS SUJETOS SE PROPONGAN, DESDE UN INICIO EJ~ 
CUTAR UN DETERMINADO NÚMERO DE ACCIONES PUNIBLES; PLURALIDAD DE 
CONDUCTAS; IDENTIDAD DE PRECEPTO LEGAL VIOLADO; LESIONANDO BIE
NES JURÍDICOS DISPONIBLES. 

24,- CUANDO HABIENDO COMENZADO UN AUTOR LA REALIZACIÓN .TI
PICA, sE CONSUMA LA MISMA TRAS LA INTERVENCIÓN DE OTRO Cs>, 
ESTAREMOS EN PRESENCIA DE UNA COAUTORÍA SÚCESIVA,. SIEMPRE -
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QUE HAYA EXISTIDO .ACUERDO PREVIO O CONCOMITANTE ENTRE LOS SUJE-
TOS, . . .·. '>,,, .... · .. · . .. .· : . 

'· ~ ;-:;. '._' - ' -.: .. 

25.- CUANDO VARIAS PERSONAS, SIN ACUERDO PREVIO o SIMULTÁ
NEO, COINCIDEN EN LA REALIZACIÓN O EJECÚCIÓN DEL DELITO, ESTARÉ_ 
MOS EN PRESENCIA DE UNA AUTORfA ACCESORfA, 

26.- EN LA COAUTOR!A EXISTE LA CERTEZA DE QUIÉN CAUSÓ EL -
RESULTADO, ATRIBUYÉNDOSELO A TODOS, PORQUE CONJUNTAMENTE LO QUl 
SIERÓN Y EN LA COMPLICIDAD CORRESPECTIVA SE DESCONOCE QUIEN PRQ 
DUJO EL RESULTADO. 

27.- CUANDO ALGUNO DE LOS COAUTORES DECIDE REALIZAR POR -
CUENTA PROPIA OTRO DELITO, O SE EXCEDE EN LO ACORDADO, RESPONDÉ_ 
RÁ DE ESTO ÚLTIMO, A CUENTA PROPIA COMO AUTOR, 

28.- LAS ANALOGÍAS Y DIFERENCIAS QUE SE PRESENTEN ENTRE -
LA COAUTORÍA Y LAS OTRAS FORMAS DE INTERVENCIÓN EN EL DELITO DÉ_ 
PENDERÁ DE LOS ELEMENTOS QUE COINCIDAN Y LAS CARACTERÍSTICAS -
PROPIAS DE CADA FORMA DE INTERVENCIÓN, 

29.- éN LA EVOLUCIÓN LEGISLATIVA PENAL QUE HA TENIDO -
MÉXICO EN TORNO A LA COAUTOR!A SE HA IDO PERFECCIONANDO SU -
CONTENIDO, NO SOLO EN CUANTO A ESTA FORMA DEL CONCURSO DE -
PERSONAS SINO EN RELACIÓN A TODO EL CONTEXTO DE LA AUTORÍA Y LA 
PARTICIPACIÓN, EXISTIENDO ACTUALMENTE UN PRECEPTO QUE SUPERA 
CON CRECES EL QUE INICIALMENTE EXISTÍA EN EL CÓDIGO PENAL DE 
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1931. 

3U,- LA DIVERSIDAD DE LEGISLACIONES EXISTENTES EN --
NUESTRO PAfS, HAN OCASIONADO DISCREPANCIA EN CUANTO AL CONTg 
NIDO DE LA PARTE GENERAL DE LOS CóD!GOS PENALES, QUE EN SU -
MAYORÍA COPIAN TEXTUALMENTE EL CONTENIDO DEL CóDIGO PENAL PA 
RA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DEL FUERO COMÚN Y PARA TO
DA LA REPÜBLICA EN MATERIA DEL FUERO FEDERAL DE 1931, OR!Gl
NALJ LAMENTABLEMENTE CON ESTE SISTEMA NO TODOS LOS ESTADOS -
INTEGRANTES DE LA FEDERACIÓN HAN ACTUALIZADO EL CONTENIDO DE 
SUS ART[CULOS A LAS !NOVACIONES HECHAS AL CÓDIGO DE REFEREN
CIA, POR LO CUAL CONTAMOS CON CÓDIGOS ACTUALIZADOS Y OTROS -
OBSOLETOS EN LA MATERIA, 
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